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por las que se resuelven los recur
sos de agravios promovidos por los

señores que se indican
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN (*■:. 12 de :d:ri¿ de íOj j  por la que 
ve i'esuclt'i! el recurso de av iarios  pro- 
riovni > pi;r don Faustino Mciier.dc o 
Jkcz .  Cepi ta  i: d? la Gnuruia Civil, re* 
t i rrdo, contra acuerdo del Consejo  .9.7- 
rjre.eio de j¡:*::eUc Mil:lar relativo a su ! 
habe r  papiro,  • !

E.wmo ¿4t . El Consejo do Minist ros.  ! 
¿•'•■u '.'ocha 23 de  íiL»j il ú!Limo, tomó el ¡ 
acuerdo  (v.iií dice a.ci: .

<.En el recurso b r* agravios i t rrpMpstc? ! 
por fio» F au s t in o  M eneadez  Díaz, Capí  i 
tan. de  !n Guard ia  Civil. :c*\ irado. e m u r a  
acuerdo  cid Conse ja  Su gromo de J u s t i 
cia Mili: a i' vl-IíiMvu a  t u  ha >c*r pasivo; y ¡

Resu l t ando  coa  rio;) Faustino Mc-aéu- 
doz Díaz runsó baja en el Ejército el 13 
<.c- julio cié lí*í>l. :t. consecuencia de ex*
? <-c?ici'r<? guborr.aiivo. y la Sala c:e Ge* j

d.rl_ Consejo S u p re m o  de Jus t ic ia  i 
M i .d a r  s.-ñrdó r ] haber  pasivo m ensua l  j 
de 1.372.¿2 pesetas,  los nove*'.::a cén ú -  j 
moa del ron dado r  de C a p i t á n  y  c inco .- 
; rneúC'S. •

Rosal;¡indo que t-n tiomy.r. y fnrma ?c ! 
recurra;  v e  reposición, a legando  que se j 
:p debía a c u m u la r  n) regulador  u n  sexto 
*ro:ud. que  fue cc::m•hdacio an te s  de su 
uayi  v concedido po r  O rden  d e  1 cie> 
m o s t o  d(- líié l , ;• s: coa: o tam b ién  cíe!) i a j 
a cu m u la r se  a la pensic::  s eñ a la d a  la I 
Crun do S a n  Hermenegi ldo :  \

iCcsideando c a e  a n t e  el silencio adirú- 1 
n ! T r a u c o  se roen r u ó  en agravius, iusu-  ! 
i aun.:;. en las p: L-lea.Ácr.os iniciales:  1

lif.suu a n d o  que reniñado el exped ien te  j 
al Consejo de Es tado  p a r a  evacua r  el ¡ 
r reospt ivo  iuti.:rae-, p o r  es te Alio Cuerpo  • 
Oon.MdUvo re K>iicii<irnn an teceden te s  re- i 

v< d !;i ac la rac ión  ele la O rd e n  de i 
l do ayos; o de 1951, que concedió el { 

nc:,:o quinouc-mo, poique  f.i bien dice que  * 
muú a percibir  desde  d ic h a  focha,  sin ; 
enihüV'/o los dieciocho años  desde su as- ; 
ocaso  a $:¡ií:m::u se cum pl ie ron  en tM '< 
fie m ayo  de 11*51: ¡

Rcnu-uuuio c\\\c mu* la  Dirección Ge- i 
de la G u a r d i a  Civil se in fo rmó que ' 

s; d o :  el c i tado  Oficia! consolidó el ü-iv i 
(;<•* mayo el p om po  p a r a  e n t r a r  en  pose- \ 
•non de! sexto trienio,  por  r eu n i r  en di- i 
c h a  ¿r-chit los dieciocho. años  desdo su  i 
r.seeusu a  Sargento .  fue propues to  jarra i 
l-.i percepción dr l  m ismo a p a r t i r  de 1 de * 
ü-ms'o. porque  el t :ernpo que pe rmanec ió  ¡ 
e*.i m o a  io ju  a: no tenorio concedido r 
c.>ir,t; vídido pi.r la Super io r idad ,  no  le : 
:■«.* em uyu íado  n talos  fines, n t eno r  del ! 
apit-fr.do qu in to  clel a: t i rulo sepundo de 
la Oí den c-e 25 d e  febrero  de  1947: j

Vistos la. O ni o:: de 25 de febrero ele , 
v Deídame. n.to ele 26 de m ayo  '

do i é ’ 1. 1
Cor.sl.-ic:ando que c-n el presento re- j 

rv.tso ae p l a r t e n n  dus cueMiones ir.de*- . 
pen themes :  i. n la  prc- lengón del rccu- i 
;•*. í-r.Lc* ib., ¡u ac inrr i lac ión a la tvirsidn j 
no la. C ;au  de Sa::  Hermenegildo*. 2. 'o la ; 
'd* que se ie acum ule  a.1 regulado:  e: i
.'/•••lo *

Cr..nslflcra.ndii c;«:a* r*y*r.ec!o ele ! i pri- i 
:*í:.-: í; p ' e f r i ’sÍMn. t*i ir  * r rw;íic!n c:iri.v.'e do
d°ircb.o a*!/) que sc.lirJIa. loda  ve/. Ulló ; 
:ué droio i.].* baja  de la Real  y Miiüa;  . 
Ovu»*:: ’iv San  IRuinenegl ldo el .29 de ! 
mayo  de 1952. como consecuenc ia  de su 
Luir o r  el EJccito;

Cor.siderarido q:te respecto a la según* ¡ 
da es, as imismo,  in fu n d a d a  la pet ic ión 1

d d  rccurren le ,  p.cvquo. si ivic-n c.;* cierto 
que hab iendo  ascendido  a  S a r g e n to  por  
a n t ig ü ed ad  el 2*¿ ele mayo  de  1933. co n 
solidad por o! t i empo p a ra  ac red i t a r  seis 
qu inquenios  e! 24 do rnnyo d e  1951. lecha  
a n t e r io r  a la de- su ba ja  en. c\ Ejército,  
no lo es menos  que. al no habérse la  r e 
conocido el t i em po  de  p e rm a n e n c ia  en 
zor.a roja,  no  a c re d i t a  los dieciocho anos 
desde  el refer ido  ascenso:

Cons ide rando  que. dispr.no el
a p a r t a d o  qu in to  del a r t i cu lo  secundo  de 
la  O rden  cié 25 do leí i reí o do 1947, se 
deseo:l iará del í 'óm pu tü  c:e tion:;*o para  
quinquenios  i t r ícnios i  «el Tiempo do per* 
i anuenc ia  en  cuna no l iberada a los que 
h a s t a  la  actut i l idad no se les h a y a  rom- 
n o c i d a ,  es dtM.'ir, que p a r a  t r ienios  no  bas 
t a  coí; h a b e r  p e rm a n ec id o  en  zona  rain 
sin. h a b e r  p re s ta d o  servicios, s ino que s¡ 
requiere  un  reconocimiento  expreso del 
mismo t iempo med ian  re u n a  do al a ra  cien, 
de  la Actmin.la!ración dir igida a  o- le  eou- 
creln  íin. sin por luirlo dvl de recho  que 
p u e d a  as is t i r  ai in te resado  p u ra  que se  
le reconozca el t iempo de zona roja.

El C- usrijo de  Minis!revq de oonfvjMni- 
daiv! C‘A\ ei ci lctamen omit ido  por c-1 C *n- 
se.a> de Estado,  hn resuel to dieses;:mar 
el ja ro  en. te recurso de a aráñelos»

I.n c;i:** ^o publica en  el BOLETIN OET- 
CIAij  DEf; ESTA D O  p a r a  conociiuieul»? 
de V. R  y r.otiíic:;c:ón al Interesado,  de 
cor , formulad cun !o riuspuo^tn en el rú -  
ihi«■*:*:> a r a n e r o  de !a Orden, ele es ta  Rre- 
s idoncia  del Gobie rno  cié 12 de abril  
de 19*10.

Dios guarde a V. E. ru ic p c a  años. 
Madrid, 12 de abril de 1904. 

CARRERO  

Enemc.  S a  Ministro del Ejército.

ORDEN Ja 72 de abril de 1034 per  Íq: í¡i:ü 
se r c s n c h c  el regirse* de agravios  pro- 
;iu,riaü por don An to l in  Abad Marl ivev  
contra resolución del  Minis ter io  d e !  
Ejérci to  sobre  Ricre7r?-enío de tan to  vnr  
cien to  de la Crnv Blanca  del Méri to** Ti' ¡ *«>•t i g r.

Excnic. fír.; E¡ Consejo de Minis tras,  
con fecha 3 de m a rz o  ú l t imo  tomó ei 
a. cu ordo, que dice así:  

cE:': ci e.s])cdionte de ivcarsn  de agravios  
promovido p o r  don. Anroi in  Abad Marti -  
non. Tenien. ie do I n f a n t e r í a ,  c o n t r a  reso
lución. del M in i s t e r io  del  Ejérci to  sobro 
in .orememo do t a n t o  por c iento de la Cruz  
blanca del M éi i to  M i l i ; a i :  y 

Resu!lanudo que el Decre to  de 2 ! de
e.u.ern de 1^40 reconoce a los Jeíes.  Oíicin- 
i*vs. Subof iciales  v Persona l  del C A .SE  . 
des:h' .ado en la Leqi.Ú!: o e:: las  Fuerzas  
Regularos  In.d¡gcn.¡us. el dereci' .o a la C n u T. 
pt'::sir>n.ad.?. del M é ru o  Mil i tar ,  esiabie- 
ciéncltise un.os jy . roeuia jes  de aunacn.to do 
pen.siún. en. r azón  a los años  de servan--  
p res tados  y rcconecKn.dosc.  t a n  súio este 
dc iocho  ¡i los cpio tuv ie ran  nutricio de tro- 
jais. quedando ,  rinr c*o:is:yruionio. eAOltiido.s 
a  rene,.- (:c M d:spíie.s:o en el a r t i cu lo  se
gundo.  j tárrafri  .-.e^uiclo, los que bcrien)- 
jieñason destitn.os bfl»roe::.Iicos:

Rcsuluundo que el Decreto ele 15 ele fe
brero d.A lGál concedió a  los Jefes.  Ofi
ciales, Subof iciales  v C-A.SE. .  pertcii?-

! cientos r. Organismos, TAy.dactcs y Servi
cios Militares de los Territorio?, clel Af:i- 

\ ca Occidental Española, y Golfo de Gr.S 
1 r.ea. depenclienr.es de la Presidencia te\
| Gobierno,  la Cru:: del Mér i to  Mil i tar  cc:i 
i c i s i in t ivo blanco,  «en. las m ism as  conT-  
¡ cion.es y con las mismas  pensiones a n ey : •: 
i que establece e l ’ i>ecreto del Minlstc-ri-o 
¡ del Ejérc i to  de 31 de* enero  ue 1545. pn:u  
f el mismo persona!  que  pres ta  sus  servicio; 
■ en las Fuerzas  Regu la res  In d íg e n a s  y 
j hu.erzas (ie !u I.r-gló:'. sin la hanltaciv.: 
| inipuesvu rp. el i ; á r ta fo  segundo  do sü :ir- 
f licii’íj segup.do»:
l Ec-suAnndo que  el Te: i iéu!?  Au*:iaar del 
1 Arma de Tnfn.vuu'.u, con des t ino  en <*l 
[ O rupo  de T i radores  n ú m e ro  1 de If:u.  
i don * Antoi ín  Abad Mart ínez,  solicitó d.-: 
! Minis ter io  de i E jé rc i to  que re lo a p iñ e -  
: 5c'.: en. toda su u.trgrid.-.c: los beneíifir.-; 
í der ivados ciói De'*r»:‘. ■'*- c::- UL de  enero  do 
; !3!5, y. o:, c.'.p.rciuencu'.. que* se le 

c.ur.uc;;-?/- un a u m e n t o  del 10 por  100 :*o« 
, b .e vi 20 por lóo (pie ya posee en la pe: - 
j sióu de !n Cr*.u; clel Mér i to  M d i t a r  con 
i dis t int ivo b lanca:

; iesLdtiUiCó) que  fu.é denegada  es!a se* 
I licitud en 9 d e  ciiclem'nre c e  1952 porque 
; t i  Minb.h-no tlel Ejerc i to  en teruüó c¡t;e no 
í ova d;- a o lie ación al i c eu r ro n te  la dls¡)o^ 
; ideión de 1945. ya r i l a d a :

Rvsuiuu' .do que inu-rpuso el iuterev-ado
recluso de re¡v^;ción y, est imó i ídolo de- 

J a rg a d o  por  ei si lencio adminis t ra r ivo,  re- 
( u m ó  c-n ug: avios ; .•»>!* eserit o miorpucs -  

¡ tu íLUte la  Pres idenc ia  del Go'oierno c*:i 
; 25 do febrero  de  1553. en el que .uoliciro 
i r.'.NirnntiVvUueriLé la derogación de la U- 
| miiaeióp. t^molecícói en ü  a r t i cu lo  se* 
¡ tui!K'O de! I.tecreío de  1553, en el que so-* 
| iieiiivj a h  e r ran  i vi lmente  la derogación do 
í a; l imitación  es tablec ida en  el a r t i cu lo  
I seartmdo cid Decre to  cié 3 i de enero de 

1945 «a la ampliac ión  de ios beneficios  cor.* 
cedidos en el Decre te  c e  15 d e  febrero  

[ dé 1251;
[ R esu l t an d o  que la  Sección de  Recom.»
* pen-.as de la. Dirección G e n e ra l  de Re

clutamiento y Personal ,  p ropuso  la decla- 
vavDu. de improcedenc ia  clel recurso en  
13 de abril  de 1953:

Vis!os la Ley de  ir. de marzo  c!e 1944,
: ar t ículos  te rcero  y cuar to :

C ons ide rando  que  oí Decreto  de 21 ele 
enero do 1545 concedió a  los Je fes .  Of i
ciales, Suboficiales  y Personal  de! C.A.

¡ S.E., clcít inados en la Legión o en  las  
i Fi¡e:/;is R egu la res  T:icii»:t*n¿'.s, el de recho  
| a la Cruz pumsiunnda de! Mér i to  MEitr.:*.
I jeconoatémiuso t a n  sóio e.ste de recho  a  
i los que* tuvieren m ando  ele- t ropa ,  que* 
j iia::dci. en consecuencia ,  excluidos a  t e n o r  
! de lo d ispues to  en  el a r t í cu lo  segundo.
\ párrafo  segundo,  los c;uo como c-1 rocu- 
; : ror.', o desempeñasen  dest inos buroerfu:-  
: eos:
; C onsiderando  qno el Decreto  de 31 ( e 
; i ae ro  r.e 15*15 lt:é publ icado en el LO- 
| L E l ’ N C PICT Al, DEL ESTADO cíc-1 día 
i 1 de abril  del c i tado año. y el D e r r e ro
• de 15 de febrero  de 1951 lo fuó- en el 
I BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO ri.-l 
¡ 22 del iiirm-'i mes  y- año.  per  lo que con.
; independenc ia  de cualquier  o t r a  razón,  es 
I pvidt-r.ie cate, ciada:; las l echas  de  ínter* 
j posición de lus recursos de reposición y 
i ag rav ios- -d ic iembre  de 1 f 52 y febrero do  
¡ 1553. r emec í  i vrur.rm.e—h a n  * sido in te r -  
\ puestos por el r ecu r ren te  los refer idos re- 
i nn.scs t r anscu r r idos  con exceso notor io
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plazos  establecidos en la L e v  de 18 de
:v . : d  tío l í t foL  ro r  lo que cr. indudable 

*$»* soto. razón fu e ra i . sin mfi$. a 
r l ü i ' ü r  ia irriprw-derutíu. c'd prc-renu* 
; f. ’u: so ck- agravios,, toe a vrv, que como 

la Sección cíe Recompensas de la 
Dirección General do Reclutamiento y 
rvrsorml, el recurso de agravios .se d ir ige 
u• rectamente contra los mencionados i ) ^  
vrotoj.

13o CGiii'oniiií.bcl con el dictamen, c::li
neo por el Consejo de Estado.

El Corne jo 'de  Ministros l ia  resuelto de
clarar improcedente el presente recurso 
ríe agravios »

l.o ejue se publica en el E O LE TTN  O F I 
CIAL. DEL E S T A D O  para conocimiento 
de V. E. y  notif icación al interesado, de 
vrmformicind con lo dispuesto en el nú- 
- ’.rro primero de la  Orden de esta Presi- 
dnu-ia del Gobierno de 7 de ab ii l  
cié 1043.

Di es guardo a V. E. muchos años. 
Madrid, 12 ce abril ele 1054.

CARRERO
h'*.c:r,o. Sr. Ministro del Ejercito.

ORDEN de 20 de abril- de 1551 per la 
;*? r.\*u-\;¡v  c! vertirle, d<? cí/ravios 

;•*. Icrpvrs.to por c «’ BrigacUz de !a G u a r 
dia c i v i l  ( Íjh  M arce lo  Fcrr.ciJidú* T e m 
prano contra acuerdo del Conse jo  Su* 
p-erno de Justicia M i l i ta r  de 7 de no -  
vu-mbre de 1552 Que le denegó m e jo re  
de p em ión  de ret iro .

Exorno. S r . : Di Consejo de Mi;:hí:\:s, 
c. lecha. 4 de diciembre* u.‘tí:n«v tv.-mó 
til acuerdo c,ue di:» ' : ; ñ :

<iEn el "ecursc de agravios a .tom iies lo  
p.ir c\ Cribada de La Guardia Civil ' clon 
Mr.roe’o F^ruñndea Tem prano  c o n t r a  
■.icuerdo de] Consejo Supremo de Justicia 
.Militar de 7 de noviembre de 1052. que 
R  denegó mejora de pensión de re t iro ;  y 

Resultando que ql recurrente, retirado 
í ova oso por edad, en virtud de la Orden 
ministerial ció 23 de febrero de 1932, ¡c
• - ¡ó señalada pr.r acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia M il itar  do 4 do m or
ra tíc 1052 la pensión ordinaria de re t i
re. tí- 1 053.70 pesetas mensuales, cae  son 
las nO cea té sumas del sueldo cíe Capitán

< ¡a cratif icación tíc* destino. de cou- 
U"mklad con io$ artículos octavo y na- 
vi no, tar ifa  primera. 10 y ID uel 
tc r:e Clases Rasivus y Leyes de 23 de 

•*.: de 11*41 y V.\ de Valla de E/5U, per 
D>:.:ar c.o:\ íih.s de tre inta  años ele ser
ví abonables:
ytosulLar.do que al publicarse la Lc*y do 

15 de julio do. 1032 solicito, a l  amparo c:e 
a», misma. mejora ae ia pensión por acu
mulación de los trienios que ten ía  per- 
: recluíuicics en activo. acaldando la Sala 
'. v Gobierno del Consejo Supremo «■> 

M ilitar ci\ 7 de noviembre .ve 
í'.'üe or.ogcir la solicitud porque ri r»*ru- 
r:e:.w* Lama pasado a  ia sutu-i*M'jn de re- 
í.ro ai.tes c:e díctamo la mencionada 
- y. que no tiene efectos n . ' v >tut 

Resultando que contra cute a.: ñor do ín- 
:."r¡.v.i¿v*' el interesado, lientjro d? filazo, xe- 
(-.•.rsij de reposición, y. e n c a m é  natío tu s- 
« ••limado por el silencio a . l : v  M.*U-:af .vo,
• .enrriu m  tiempo y fo rm a en ngravi s 
. üitLiaduse en que ya  la r,ey de C de 
; :1;u u dr LUO y el ‘D ecre to «de  o d - o.-dj-

(1 d«* lí«34. por el que* :>e x.reó c» Cv¿r- 
de Suboficiales, reconor.ler jn  a Ir.r. 

Ln-catías c¡u¿ al retirarse poi* Jad <.* ;,r*: 
mu:::ciad física reunieron más ció tfi-R:* 
M .‘.ños c:e servicios, el ¿ereaho ::1 s* el- 
oó ivgmacior de Caplnán tnós !qs qu n- 
ux^vira ( hoy triem os) que tuvieran non- 
nu:u:d(.'b en la feciia cié su retiru. c.'eic- 
‘ ‘h»:- q::e iva venido a cunlirmr.r ia  Ley 
oe i.) de julio de 1952, eu la que se cori* 
A'.-va com prendido;

üoiuirar.do r.nc el Fiscal mültai lafcr-

 mó a propósito del l  recurso  de  repos ic ión
I qv.i?, r.<v re a.fjorínhrt'i : j ?:•>

ril.VV ni r,;. IrATrCTiban d  'fjOiddO! y  ry -.o
: im ijubl.Tán sido terilf.ii.»- e1.'. eneum i 
la Su lo al dictar la acordada recurrida.

' procc-dm clesostimarlo;
Vistos la Ley de 15 de julio de 1952, el 

articulo tercero del- Código C iv i l  y  ciernas 
disposiciones c¡ae s.? eitnr»; 

j CoiiSldorariCo que 1.a oikaí ión plr.rArr.- 
da en t.-l nrcseiite rrcarso de a^ravlrs 
consiste en* determinar s: t i  recvirreute. 
retirado per edad en 28 de febrero de 
1952 con más de tre inta  años de servi
cios abonables, t iene derecho a que so 
le acumulen al sueldo regulador .de C a 
pitán los trienios que tuviera reconoci
dos en la fecha de su re t iro :

Considerando que el tí o raer, o a retirar
se con el sueldo regulador tío Capitán- 
más los trienios acumulados ha sido re
conocido por primera ve: a los Brigadas 
del E jército  de T ierra  ene al retirarse 
íorccsamentc por ptícul o nenien con 
tre in ta  años ca servicios, por la L ey  cíe 
i 5 tío julio de 1052, la cual, al no esta- 

1 blecer nacía acerca tío su entrada en vi- 
( gor. debe entenderse, co.i arreglo a i o 
J dispuesto- en el articulo tercero dpi Co- 
? digo Civil, que no rienc efec ios retroacti

vos y. por tanto  no puede alcanzar 
al recurrente que paso a la situación de 
retirado en virtud ce Orden ministerial 
ele 2b de febrero cié h>52. y fu ó c lasif ica
do en 4 de mamo del ruRino año ;

¡ Considerando Que tampoco cabo invo
car cu «apoyo tío osla ¡motprisión las ctran 
dos disposiciones que alega el recurrente, 
a sabe.-, la Ley de G de mayo de 1940 y 

i el Decreto de 5 de julio Dio de 7 de oc
tubre. como él dice» de 1934. per o i cn:e 
se creó el Cuerpo do Subofic ia les ; la pri
mera. parque se refiere tan solo o los . 
especialistas ce los tres Ejercites, y. ado
rnos, no habla paro, nada de derechos pa
sivos. sino de devengos en nciivO, y ir*, 
segunda, porque, si bien es cierto que el 
párrafo  segundo tíc: articulo noveno es
tablece que «los Subtenientes y Brigadas 
con treinta años de servicios, en el eti- 

\ ro fo:*?.eso lo htiran con el sueldo regu- 
( hicior do Capitán, si per cu situación,
[ sueldo y quinquenios no les correspor.- 
; diera un retiro suponer::, precisamente 
! er. esa disyuntiva se ha fundado siempre 
i la Jurisprudencia rura negar ia acumu

lación do quinquenios (hoy tríenlos», a 
los que o retiraban con el sueldo regu
lador de Capitón,

De conformidad .en e) dictamen emi
li do por el Concejo de Estado, ci Cor.se- 

[ jo  de Ministros ha  resucito desestimar 
(2 presente recurso de agravios.;)

Lo  que se publica en el B O L E T IN  O F I 
C I A L  DEL E S T A D O  pava conocimiento 

I de V. E. y •notificación al Interesado, de 
! conformidad con lo '  dispuesto en el nú- 
1 mero primero cié la Orden de csia Pve- 
■ sidencía del Gobierno de 12 c e  abril 
\ de 3945.
\ Dios guarde a V. E. muchos añes. 

Madrid. 20 de abril ele 1954.
i
1 C A F ÍR E F O

! E xano .  Sr. Miul-itrc de’. Ejercito,I»J

! ¡ 
¡ O R D E N  ú-2 20 de abril de 10C4 por ia c¡v.r 

a: resuelve el recurso de agrarios  -per- j
> m ovido por don D em etr io  Fresneda Pe-
¡ rez, Subteniente de la G uard ia  d r i l ,  ;
j retirado, contra  acuerdo del Consejo Su-
! v }cw o  de Justicia M i l i ta r  re la t ivo a su ■
i h<il)cr pasivo. j

I
Excmo. S r . : F.; Consejo de Ministras. =

con íecna 22 tíe muyo de 1953, lom ó el 
acuerdo que riiee asi;

<vEn el recurso tío agravios interpurs- i
to por tíun Demetrio  Fresneda Pciez. 
SuPtenienc* cíe 1a Gututíia Civil, retira* ; 
tío# centra .acuerdo ucl Consejo Supre ¡

j mo de Justicia M il i ta r  de 23 de octubre
! ,%:• arVj. roiniivo s .r.i haber p t ó r o :  T 
! !:rí.!i;:i:..:ri «p:c-. r,oe r.cuereo de la Eaíc.
• ó<* GohiiTüo d(.-i conse jo  Supvemo n.* 
i Jiusiieia M íIíL jv tíc* 13 <!»> juhio de U'5'> 
i üiurüu aplicaclcs los ueneiicios de; Dv- 
¡ cvcto de i i en* valió de 1949 al Subtenleu- 
{ te cíe ia Guavc!:a Civil retirado don Dc- 
•m e D u o  Fresneda Forer. que í'aé clasíflcr- 
I tío co!v un.-i pcn.vlór» extraord inaria  t e

r. ( i :o  ite 7r2.bó peroios mensuales. eQui- 
vaáv.te.s ni 90 por 10b riel sueiclo de Ca
pitán v igen ’ e en 13-13 y dos qulnquenloá 
a perc:¡)ir desde el .ha 12 de Julio c;e 
1949. en sustitución tíe a ordinaria tíe 
retiro que tenia señalada por acuerdo 
ce  30 de octubre tíe L»42. cu ia cuar.rua 

! tíe 502.50 pesetas mensuales;
1 Resultando que dicho acuerdo íu.ó re

novado ])úv el do 2tí tío ootubre do 1952.
¡ emanado tío la propia Bala ú n Goüíer- 
' :.n par ev.fendorso que en el anterior se- 
' ñaiamlr-nto de pensión, extraord inar ia  

practicado a favor  cíel interesado, se ña
ma incurrido e.n el error de tom ar como 
sueldo regulado:' el tíe Capitán y no el 

j de A lférez, como procedía, y  teniendo 
: en cuenta que. adoptándose como suel

do regulador e; último citado, tan v/j'io 
; encina d.-veclio ei s e ñ o r  Fresnedo a 
una pensión extraord inaria  tí. 525 pese
tas mensuales.’ hiferó-v -n cuar.na rt ia 
de 502.59 pese: a a  también mensuráis, que 
perribta desde ei año 1942. io repuso en 

; el d is f ru to  do esta u lt ima;
| Resultan tío qn.o contra el ú l L i r o  
¡ amérelo citad*:. * el señor Fresneda luter- 
| p-.so : v r 1:rs(o tíe reposición y  agravios 
i : oliGtnndu en r.mbc.s el .rer repuesto en 
| e: r i ' j 'rn te  c.c anterior señalamiento 
; de pensó<u exf rac-rclitíarir.;

Vistos las Leves cié 13 tíe tí-cíenú;re 
}  tí* 1943 y la tít? diciembre ele 1551 .v la 

Orciru ministerial tío 19 de m u y o  
tí* 1944 :

I Considerando que es evidente que ol 
¿ acuerdo ae! Cousejn Supremo tíe Justi

cia M ih iu r  :r.ipug:¿r.tío se halla plena
mente ujustado a derecho, ya  que por 
una par le  se ha producido* dentro de] 
plazo ele ios cuatro años, en el que la 
Administración puede volver «ebre rus 
propios aclcs declarativos tíe derecho? y 
por otro c-s leg it ima ia causa motivado- 
ra cié dicha aero, por liaba: incurrido el 
Cornejo Supremo cíe Justicia M il itar en 
un errer mu-rpretat:vu tíe la Orden nu-

* nisteriúl tíc lú  de rr.ayo tíe 1944. *oo :c  
¡ su *:clos roguiaooves. error cae ha tub-v-- 
: n¿».c!o por c! acuerdo impugnado,
¡ Do conformidad con ei cuchi ::?:: c:r¡!- 
[ l i t io  por el Consejo ce  Estado, el om 
í re jo  de ..Inustros na rosne lo c.cxesti- 

m ar el prc.se;-te recurso cía ag.-avv.>s)>
Lo  que de conformidad con io clíspues- 

■ to en ei numero primero tíc.* :n Orden cíe
esta Presidencia tí.cl Gobierno de 12 tíc
abril de 1945. se publica en e! B O L E T IN  
O F I C IA L  D E L  E S lA D O  para conocí- 

¡ m iento tíe V E. y notificación al ir. te re-
• 2 ̂  Mt 2̂%- l>
! Dio> pur.rcfe a V. Fl nv.ieho?. añes.
i Madrid, 20 de abril tíe 1954.

! C A R R E R Oi

¡ Excmo Sr. Ministro del Ejército,
t* M 11 ■i

ORDEN c c  20 i!c ubi tí de 195-2 por la quc 
se resuelve el recurso de agravios pro- 
meyidn por den; Jó -e Montciterfro O jc -  

■rld. Comandante de ArilllericL separado 
riel r.?rmeio. contra acuerdo del Consejo 
Suprem o de Justic ie  M i l i ta r  re la t ivo  a 
su haber vesiv u

Exerra. S r . : El Cv:.r.s»-j(,. tíe Ministros 
ron íeclm 4 de diciembre ultimo. 2ia to
mado el acuerdo que dice a s : : 

cEii el recurso tíe agravios promcvidc 
[hjv tíui'i José M o iuencgm  o j e e  a . C o  
mandan. de Art i l ler ía  separado del 
servicio,, contra acuerdo tíe] Consejo Su-
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P .:n<. de Justicia Militar, re lativo a su 
h oei ua.sivi ; y

H e s i t a ’ u n  que don José . Montenegro 
C.,piiu Comnaidanu* de Artillería, fue 
se miado cíe) servicio doi apnracló: de 
In r<v dt i op marzo rio i94ü doi O t 
riei' de 23 do uiatzo de 1945: oue re- 
’ in a Moha ocha treinta v dos años 
dos mese v tui tím de tuta'es servicios 
abonah 'es; que oor acuerde; clei Conse
jo  Supremo de Justicia Milita: de 14 do 
junio de 1946 se le señalo el haber pa
sivo mensual de filo pesetas <72 por 10U 
de su regulador», de confotmldad con 
ios,artículos octavo v novenu tar i fa  pri
me! a y 13 \ 19 de. Estatuto de C ases 
Pasivas dei Estado: que el interesado 
ni- icitíj ia ap mar-ion wle los neneí icios de 
la Ley de ,19 de diciembre de 1951 y 
que el - »*e! 1 ¡iclu Consejo Supremo, por 
acuejrio de 7 de noviembre de 1952. cies- 
cst:mc moha petición «por haber causa* 
do bala oor aplicación de la Ley de I cié 
marzo de 1940, ya que ias pensiones e.\- 
tranrriii-uriius que determina el articulo 
Reginicio de la Ley de 13 de diciembre 
ce  1943 se conceden a ios retirados por 
edad que tomaron parte en la Campaña 
de Liberación:

Resultando que el Interesado* interpuso 
rpcursi cíe rop v.ición v agravios por/Yeer- 
gp ‘-nn derecho a ’a pensión oxriaorcilna- 
rin del 90 no: 10U de sueldo regulador 
que determina el párrafo ruarte de ia 
Le,v ck* 13 de diciembre de 1943 «que 
fue denegada la reposición ya que no 
se aportan nuevos hechos ni so citan 
cus. •.«!•*] núes que no hayan sido ten i
das en mentn oor ia Sala de Gobierno 
ai dictar su acuerdo;

Vistos la Ley de 13 do diciembre ele 
1943. el Código de Justicia Militar de 
17 de judo ríe 1945. la Lev de 19 de di
ciembre de 1951. ha Orden do 3 de ene
ro ue 1953. la Ley de 18 de marzo cíe 
1944 v demás, disposiciones an tcables.

Considerando que la cuestión plan
teada en el presente recurso ce agra
vios consisto on determinar si el recu
rrente. que ha pasado 9 la situación do 
separado del servicio por aplicación de 
la Ley ce  1 de marzo de 1940 tiene de
recho a que su señalamiento de haber 
pasivo se regule por la Ley sobre dere
chas pasivos máximos de Í 9 de diciem
bre de 1951;

Considerando que el articulo tercero 
de dicha Ley c .»ncede ios beneficios c;e 
pensiones extraordinarias e s t a b l e c id a s  
pu) ia Ley ele 13 de diciembre de 1945 
«a j o s  empleados comprendidos en el 
párrafo segundo ciel arí'.*: uo cuarto de 
la Ley de 13 do diciembre de \'a\< ., 
cualquiera que fuese ia causa ciel reti
ro ». y que la separación del se iv ico ,  
no obstante dar lugar al reconocimiento 
de la pensión que le corresponda al in
teresado. no puede ser considerada co
rno causa de retiro, equiparándola al 
resto de las previstas en la íegisianón 
ordinarias y expresamente citadas, al
gunas de ellas, en la Orden de 8 óe 
enero de 1953. dictada para la a n id a 
ción de m mencionada Ley. vocía vez 
que se trata de una sanción longuera 
por habei observado una conducta m e 
dular. y carece de sentido que esta nue 
da originar el derecho al percibo de de
rechos extraordinarios de retiro, que en 
rigor únicamente se Justifican oor -n 
prestación áe servicios también excep
cionales :

Considerando, por tanto, que- es for
zoso concluir que el recurrente carece 
ele derecho a lo que solicita.

Do conformidad con ei dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Con
sejo de Ministros ha ’-esuelto desestimar 
el presente recurso de agravios.»

L o  que se publica en el B O L E T IN  O F I 
C IA L  DEL E S T A D O  para conocimiento 
ele V E. y notificación i ’ interesado, de 
confuí mldad con lo dispuesto en ei nú
mero . primero de la Orden de esta P r e 

sidencia del Gobierno de 12 de abril 
de 194b.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid. 2ü de abril de 165*1.

C A R R E R O  

Excmo. Sr  Ministro del Ejército.

O RD EN de 20 de abril de 1554 por la que 
se re*u&ve el recurso de ayravtoa pro
movido por dun Anton io  Corta irc  E li- 
zuyaray Teniente de ¿a Guardia C iv i l , 
ret irado contra acuerdo del Consejo  
S u p n m u  de JtisliciQ M i l i ta r  re lat ivo a 
su haber pasivo.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con icena *¿ de diciembre último, tomo 
ei acucíelo que dice asi:

«E n  el recurso de agravios promovido 
por don Antonio Cortaire Elizagaray, Te
niente ele .ia t iuaiu ia  i/ivil retirado con
tra acuerdo dei Consejo Supremo de Jus
ticia M ilitar relativo a su naoei pasivo;

Resultando que don Antonio Cortaire 
Ellzagaiay. Ten iente  de la Guardia Ci
vil, retirado, según Orden ele 3ü de Junio 
de 1931. con el haber pasivo de 582.50 
pesetas <90 por loo del .sueldo cié Capi
tán ;;  que reuma en dicha lechu treinta 
y ocho años y cinco meses de totales ser
vicios. que por acuerdo del Conseju Su
premo de Justicia Militar de fecna 25 tíe 
abril de I9ñu se le mejoro la citada c la
sificación en 787.5o pesetas 190 por 100 
del sueldo de Capitán vigente en LU43 
y quinquenios), por aplicación de) De
creto de  I I  de julio de 1949 y a disfrutar 
desde ei cha siguiente a dicha í e c h _  acu
mulándole roo por la pensión vitalicia 
de la Cruz de ia Real y M ilitar Orden 
de San Hermenegildo;

Resultando que al instar el interesado 
ia aplicación de los b en e f ic io  de la Ley 
de 19 de diciembre de 1951. el reierido 
Consejo Supremo, por acuerdo de 16 cíe 
Junio de 1952, resolvió anular la citada 
mejora «por haberse adoptado como re
gulador ci sueldo cei empleo superior que 
no le correspondía)), fi jándole nueva pen
sión de retiro en Güü pesetas (90 p< 100 
del sueldo de Ten iente  vigente en 1943 
y quinquenios), u disfrutar desde el día 
I de enero de 1344. acumulándose a d i
cha pensión 100 pesetas por la pensión 
vitalicia de la Cruz de la Real v Militar 
Orden de San Hermenegildo; que el ci
tado acuerdo fue modificado pc-r otros cíe 
fecha 17 de octubre de 1952 «en ti único 
sentido de que la pensión vitalicia de la 
Real y  M il itar Orden de San U» -mene- 
prilcio será de 50 pesetas hasta el 31 do 
ju lio  de 1945. y de 100 pesetas, también 
mensuales, & partir de 1 de agosto de 
1945»;

Resultando que interpuso recursos de 
reposición y agravios, solicitando «se d ig
ne mejorar sin efecto el acuerdo de 30 de 
octubre de 1952 y disponer se: puesto cu 
v igor el del mismo Consejo, tíe fecha 19 
de mayo de 1950. por creer el recn. rente 
es l . que efectivamente le corresponde 
por haber vuelto ai servicio activo /iesde 
ei 13 de julio de '.936, permaneciendo 
en activo hasta después tíe finalizada lu 
Campaña y con efectos retroactivos de 
1 de enero de 1944»; que fué denegada 
la reposición «porque no so aportan nue
vos hechos ni se citan disposiciones que 
no hayan sido tomadas en cuenta por L; 
Sala de Gobierno al dictar su acuerdo»;

Vistas la Ley ele 13 de diciembre de 
1943 ia Orden* de 19 de mayo de 1944. 
ia r ey de 18 de mareo de 1944 y demás 
r*Aposiciones aplicables;

Considerando que ia cuestión plantea
da en e piesente recurso de agí avi con
siste en determinar si ei sueldo que deoe 
tomarse rom básico para determinar ei 
regulado! que correspnde ai recur rente 
es el del empleo de Capitán, que tenis 
reconocido a eeictos pasivos, o el ici em

pleo que ostenta corno sostiene e l Con
cejo oup jem o de Justicia Militar;

Considerando que el articulo segundo 
de la Ley de 13 de diciembre de 1943 'dis
pone que ia> pensiunes concedida.-' ai am
paro de sus preceptos st- calcularán .xjors 
el sueldo del empleo, que la Orden de 
i9 de mayo de 1944, dictada par., ejecu
ción de la cLacia Ley. añude que dicho 
sueldo será el que figure detallado tu les 
presupuestos dei Es. aclo para ei ejercicio 
del año 1943. y que esta jurisdicción, ai 
icsoivei otios casos análogos a) presente, 
ha sentado ia cluctrma cié que los habe
res pasivos otorgados con arreglo a la 
Ley de 13 de dicemibre de 1943 se con- 
ceoe.an teniendo en cuenta el sueldo del 
empleo alcanzado por el Interesado- al 
pa.sai u ia .-.iiu.ciori ue reUt&clu. por todo 
io cual es forzoso concluir que el *ueído 
que corresponde al recunente para deter
minar su pensión extraordinaria de reti
ro es ei del empleo de Teniente, por te
ner esta categoría y no el de Capitán, 
corno pretende;

Considerando que la circunstancia do 
que el interesado tuviera fi jado su. auto 
rio: seña:amiento a efectos pasivos, con
forme a¡ sueldo del empleo superior al 
que ostenta, no es obstáculo para Legar 
a la conclusión expuesta, puesto ..ue di
cho reconocimiento de sueldo regulado: 
excepcionaj ha sido realizado de a r i-rc!o 
con disposiciones extraordinarias sobre 
haberes pasivas que nr pueden entra: 
a regular al mismo tiempo que la Ley, 
también extraoromai ia, de 13 de diciem
bre .’.e 1943. un mismo señalamiento d--1 
pensión. ya que estos preceptos especia
les constituyen un sistema independiente 
ue tnaeion cié pensiones y excluyen la 
apiicación de otras normas del mismo 
modo excepcionales.

El Consejo Je Ministros, c e  conformi
dad con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado. h¿ resuelto desestima: 
ei presente recurso de agravios.»

Lo oue se pub'lca en e! B O L E lT N  O F I
CIAL, DEL E S T A D O  para conoclmier.io 
de V. F. y notificación al interesado. ó<- 
conformidad con io dispuesto en el nú
mero primero de ia Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno tíe 12 de abril tío 
1945

Dios guardo a V E. muchos afioy. 
Madrid, 20 de abril de 1954.

C a r r e r o

Excmo. Sr. Ministro del Ejercito.

O R D E N  de 20 de abril de 1554 por la c¡uo 
se resuelva el recurso ele aerarlos in te r 
puesto por el TetuenLc Coronel de I n 
genieros. retirado, don Rafael Rnhio :• 
Marí inez -Corera  contra  el anterdo del 
Consejo Suprem o de Just ina  MUitaT  rV  
5 ác iuHo de 1952 re lat ivo a ¿u f ía les  
pevivo de re t iro

1

Excmo Sr.: Ei Consejo de Ministro., 
con fecha 26 de marzo último, tona r: 
acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Rafael Ruoio .r Martmez-Corer * 
contra acuerdo del Consejo Supremo do 
Justicia Militar de 9 de Julio de 1952 ro» 
lativo a su haber pasivo de retiro, y 

Resultando que «on  Raíaei -uoi ‘Mr.:-' 
tinez-Corera. Ten iente  Coronel de In ge 
nieros, pasó a la situación tíe refi ado! a 
petición piopia. por Orden de 17 efe n e 
vo de 1947; y  que por acuerdo de la ^ala 
de Gobierno uel Consejo Supremo ele Ju • 
Licia Mil itar de 2 de diclembr slgulent») 
le ueron reconocidos treinta y dos año:.-, 
sets meses y veintiún días tíe servkño-i 
abonables, y le asignó, en consecuen
cia. un hnner pasivo mensual de retir- 
de 900 pesetas, equivalentes a! 72 ooi ico 
del mayor sueldo >erclbltío durante det 
añes, o sea ei sueldo tíe su ?mpleo aiúJ 
cuatro quinquenios tíe y(T pesetas;
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Resultando que con fecha 9 de noviem
bre ce  i95i elevó el interesado u a íux- 
tr.nela al Consejo Supremo de Justicia 
Míiitar en súplica dé que le fueran acu
mulados los servicios civiles prestados 
como Secretario General Técnico del Mi- 
•risterio de Industria y Comercio desde 
la lecha de su retiro en que se encontra
ba, ya que en el desempeño de dicho car- 
£o nasta el 15 de octubre de 1951, en 
que haoia cesado en el mismo, y que a 
consecuencia de ciicha acumulación de 
servicios le fuera mejorado su haber pa
sivo de retiro a ia cuantía del yo por luí) 
del sueldo regulador, petición lormulada 
ai amparo del articulo 58 dei vigente Es
tatuto de Clases Pasivas;

Resultando que por acuerdo cei Co ti
pejo bupremo Ue Justicia Militar de 9 de 
julio de 1952 íué denegada la anterior 
petición, por entender que ios servicios 
prestados por el reclamante como Secre
tario general técnico cíe- M m isieno uc In* j 
cusiría y Comercio, hasta ei tiempo de ¡ 
su retiro, le habían sido ya computados 1 
ni hacerle el señalamiento de pensión, : 
.sin que tuviera ueiecno a la acurñu,ación ] 
de ios prestados en el mismo cargu con I 
posterioridad a su retiro, po:’ ser ésta ¡ 
una situación definitiva; ¡

Resultando que contra dicho acuerdo ] 
Inteipus' el señor Rublo, dentro de pía- j  

no, recurso de reposición, y al considerar- : 
lo desestimado en aplicación del silencio 
administrativo recurrió en tiempo y for
ma en agí avíos, insistiendo en su pre
tensión y alegando en fundamento de la 
misma que conocía perfectamente que el 
pase a la Situación de retirado es Meiini- 
íivo y que. por consiguiente, si una vez 
producido vuelven a utilizarse los servi
cios militares o  civiles del íetirado. íes 
nuevos servicios que se prestasen no pro
ducirían modiiicaclon de habere . pero 
que. a su juicio, no era este el case, ya 
que no había habido nuevo requerí mien
to de prestación de servicios ni interrup
ción alguna entre los que venia prestan- , 
do desde 19*5. en que iué nombrado Se
cretario general teemeo. hasta el año 
.‘.951, en que ceso de prestarlos. Añado 

‘ •i recurrente en su escrito que no ha 
percibido haberes pasivos hasta después 
cié su cese en el indicado cargo civil, por 
lo que la situación de retirado no se ha 
consolidado hasta el año 1951, en que 
empezó a disfrutar pensión;

Resultando que el Fiscal Militar del , 
Consejo bupremo de Justicia Militar, al 
informar sobre el recurso de reposición 
propuso su desestimación, por no aper
nóse nuevos hechos ul invocarse dlspo- 
sicií>nes Que no nucieran sido tenidas en 
cuenta en va acordada, recurrida;

Vistas las disposiciones citauas y demás 
•Je pertinente aplicación;

Considerando que la única cuestión 
planteada en el presente recurso da agra
vios consiste en determinar si A :ecu- 
.'-rente. que I'Jj nombrado Secretario ge
ne: al técnico del Ministerio de Industria 
y Comercio año 1945; que encontrán
dose en el desempeño de dicho cargo 
■JKiiü el retiro voluntario y le fuó con
cedido per Orden de 17 ,.e muyo de 
1947, y que cesó en su expresado cargo 
civil el 15 de octubre de 1951. tiene o 
: io derecho a la acumulación d.* ' :s ser
vicios prestados con posterioridad a la 
:>rha de su retiro, ti efectos de mejorar 
o! haber pasivo c,ue disliuta;

Considerando que. con arreglo a lo dis
puesto en el articulo 5b del vigente Es- 
• atufo de Clases Pasivas, «el retiro del 
.servicio militar constituye una situación i 
definitiva», y que la interpretación dada I 
•u este precepto por una reiteradisima 
jurisprudencia, asi del Tribunal Supremo 
como de esta juúsdlcclón. prohíbe A abe- 
*'<■ de cualquier clase de servicios civiles 
o militares prestados con posterioridad 
ai retiro, con independencia de que la 
prestación de tales servicios se haya ini- 
o indo después del acto del retlio c de 
que ~e trate de una simple continuación

de servicios que vinieran prestándose an
tes del retiro, como ocurre en el presente 
caso;

Considerando por ello que i a pretensión 
del recurrente es totalmente infundada. • 
sin que quepa alegar en contra de esta^ 
c* mansión que su pase n situación de 
retirado ho se na consolidado hasta que 
no ha empezado a coorar haber pasivo, 
toda vez que ia razón de no haber dis
frutado dicho haber desde el tiempo de 
su retiro no tiene por causa ei que se 
encontrara el interesado en una situación 
de retiro provisional per continuar des
empeñando el cargo de Secretan . gene
ral técnico del Ministerio de Industna y 
Comercio, sino que. con arreglo a lo dis
puesto en el articulo 9b dei vigente Es
tatuto de Clases Pasivas, era incompati
ble el goce simultáneo del sueldo y demás 
emolumentos anejos al ejercicio de tal 
cargo y de la pensión a que tenia dere
cho como retirado, 

üe conformidad con el dictamen emiti
do por ei Consejo de Estado, ei Consejo 
de Ministros ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.»

Lo oue se publica en ei BOLETIN OFI- 
í C1AL * DEL ESTADO para conocimiento 
1 de V. E. y notificación al interesado, de 
¡ conformidad con lo dispuesto en el r.ú- 
i mero primero de la Orden de esta Pre- 
i sldencla del Gobierno de 12 de abril ce  

1945
Dios ^unrde a V E. much03 años. 
Madrid. 20 de abril de 1954.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 20 de abril de 1954 por la que 
se resuelve el recurso de agravios pro
movido por doña Concepción Moreno 
Torres contra acuerdo del Consejo Su- 

* premn de Justicia Militar relativo a 
pensión .

Excmo Sr.: E) Consejo de Ministros, 
con fecha 12 cíe marzo ultimo, ha tomado 
el acuerdo que dice asi:

«En e! recurso cíe agravios interpuesto 
por ciona Concepción Moreno Torres con
tra acuerdo del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar relativo a su pensión; y 

Resultando que doña Concepclun Mo
reno Torres eievó instancia al Cornejo 
Supremo de Justicia Militar en suplica 
de que se le transformase la pensión tem
poral de 1.500 pesetas que se le había 
fijado en 1942 en otra vitalicia, y según 
el porcentaje establecido por la Ley de 
19 de diciembre de 1951;

Resultando q.*e dicha petición fué des
estimada por no haberlo solicitado den
tro del plazo marcado por ia referida 
Ley;

Resultando q u e  contra el anterior 
acuerdo se interpuso recurso de reposi
ción alegando ia ignorancia de tal dis
posición asi como su oscuridad, ya que 
nada decía de las pensiones temporales, 
solicitando, en definitiva, le fuera conce
dida la mejora pretendida;

Resultando que ante ia desestimación 
tácita de’ recurso de reposición se recu
rrió en agravios insistiendo en la misma 
petición:

Resultando que mientras se tramitaba 
el expediente fue publicada la Orden de 
8 de enero de RJ53. y la Sala de Gobier
no, volviendo sobre sn primitivo acuerno.

¡ señaló a la recurrente la pensión wtaii- 
| cia de 750 pesetas anuales, cuarta parte 

ciel sueldo regulador de 3.000 pesetas; 
Vista Ley de 18 de marzo de 1944: 
Considerando que en el presente leeur- 

so la pretensión de la recurrente ha sido 
plenamente satisfecha, ya que el Consejo 
Supremo de Justicia Militar lia señalado 
1̂  pensión según la Ley de 19 de diciem
bre de 1951 y artículo 69 del Estatuto, 

i es áecir, lu cuarta parte del regulador.

que en este caso no tiene el tope m . . 
de 1.5UÜ pesetas establecido en el un  v . 
lo 38. párrafo segundo siendo por e» 
contrarío ú alíela, que es la oase de La

f^ e 'c o n iu n iu ó n c l  con e! wciainen e'.:i:u 
do por € 1 Consejo de Estado, ei Consejo 
de Ministros resuelto declara: qu no 
ha lugar a resuivei e¡ presente iecur>ü» 

f ^ que-se pubncu n el BOi-iis i í-r* O M  
L ^  i- ¿ o i A C O  urna fonocimieuso 
de V E. y notificación a ia interesada dt 

com o; nndact con i o uispucsto en el n.i 
mero primero de la u io e n  de e>ia - i- 
sidencm del Gobierno cñ 12 abril 
1545
* Dios guarde a V E muchos años 

Maaricí. 20 de abril de 1954

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN úe 20 de abril de 1954 por la que 
se resuelve el recurso de agravios pro- 
7novido por don Bienvenido Barrios Na
varro. Teniente de Infantería retirado 
contra acuerdo del Consejo Supremo d- 
Justicic Militar relativo a su haber pe 
sivo.

Excmo. Sr . : El Consejo c e  Ministros, 
con lecha 26 de lumo pasauo, tome e. 
acuerdo que diqe asi:

En e» lecursó de agravios promovido 
por don Bienvenido Barrios Navarro lo  
mente de Infantería, retirado, contra 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Mimar relativo a su haber pasivo;

Resultando que don Bienvenido Barrios 
Navarro ascendió a Sargento en ! de oc 
tubre de 1902 v pasó n la situación tic 
retir..do extraordinario por Orden Circu 
iar de 29 de julio de 1931;

Resultando que presto servido.* en Ja 
Guerra de Liberación y. por ello prornul 
gado ei Decreto de 11 de Julio de 1949 
ei Consejo Supremo cíe Justicia Milita: 
en 20 de octubre de ,1950. le reconocí' t- 
derec o a una pensión de 9uu pesetas qur 
son les 90 céntimos del sueldo de Capí 
tan. vigente en 1943, incrementado en 
cinco quinquenios:

Resultando que promulgada la ^ev de 
19 de diciembre cíe 1951 solicitó el inte
resado que se diese a su señalamiento 
efectos retroactivos ¡eteilcíos i cha 1 c e  
enero cíe 1944. v el Consejo Suprem . ele 
Justicia Militar, en 4 Lie octubre de 1552 
accedió a esta pretensión: pero en el pro
pio acuerdo dispuso que la pensión reco
nocida en 1951) quedase rohuridu a la ei 
fra de 712.50 pesetas, como consecuencia 
de aplicar el sueldo regulador cíe; empleo 
de Teniente, que es ti que correspondí* 
en el presente caso. cor. c-reglo a \o pro- 
venido en ia Orden Circular de 19 cíe 
mayo de 1944;

Resultando q u e  contra el anterior 
acuerdo interpuso el iníeiesnclo rv<i;:>o 
de reposición, oue íue desestimado en 9 
de enero de 1953;

Resultando que interpuso recurso de 
agravios, deduciendo des pretensiones- 
.rimero, que se le reconozca suelde- 
¡ador de Capitán, y segundo nu* se 
compute a efectos c e  quinquenios »•! 
tiempo servido con posterioridad ai re
tiro:

Vistos Decreto de 11 de iuiio en- 1949. 
Ley de 13 de diciembre ce  1943. Orden 
Circu.'ai dp 19 ce  ruaco de i944: 

Considerando que en el presente re
curso de agravios >e Puntea e¡ annusis 
de dos cuestiones diversas* primero si 
dentro cel régimen e\T mordicarlo cíe 
pensiones previsto en el Decreto de ¿1 i)e 
Julio de 1949 y disposiciones cm.vorrinn- 
tes es abonable el tiempo de servicios 
prestados con posterioridad al re:::-., a 
efectos de nertpvrionar v se
gundo. sí denrro de este mismo régimen 
de pensiones ext .ordinarias tiene dere-
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c h o  e l  r e c u r r e n t e  a  q u e  s e  l e  r e c o n o z c a  
corno reí;ni ador el aneldo fie! empleo de 
CapiLv.r

C o n s id e r a n d o  r,;ie :m s o s t e n i d o  reH ó
rr id a m e n te  e n a  juriMlicción q ue  e l  ré g i 
m e n  c e  [jifü.siüüCb e x tr a o r d in a r ia s  e s t a b le 
cí U n.s c-íi él I Jt*i ¡ t-Uj viU i l  cié JUlin d e  iS49
y en :u Le> de* ib tí. d ’ciembre ue 1943
turne ciii clutU'ie*! aikunuiiio y ustantivo,
V que por etilo tíc-ocn resolverse ios pro
blema^ uku.-Leaau> anidiei.t ío en prim er 
lagar a  las ñ o n g a s  cy.ie específicamente 
: emulan eKo.s imbeles do retiro, 

Considerando que el recurren te  ascen
dió ¡x Sai genio cu 1902 y ¡raso .. la si- 
i u a u j i j  oe i c a i a d o  en i'J3i, pot lo que 
es evidente que ta n  sólo Iva perfeccionado 
cinco quinquenios a efectos oaxtvcA. como 
Acertadamente rocounco el Clüm-ejo Su
premo do Justic ia  Militar, y no procedo 
coiicc-derie un  sexto quinquenio en rela
ción ai tiempo de servicios prestados du
ran te  la Cuei'-a de Liberación, toda vez 
que con arreglo a la O rden Tic.un: ue 
15 cié mayo do 194-1 sólo es eomputable  tv 
efectos ci- quinquenios n  tiempo servido 
h as ta  la fecha de retiro;

Cunsicie:andu que la c i tad a  O rden  Cir
cular de 11) ele mayo cié 1944 dispone asi
mismo que el sueldo regulador será  el 
riel empico, ron p» cual se paso a  la ♦si
tuación d c 'v e t i r s íb .  pero en. la cuan t ía  
vigente en ios Presupuestos de 1943. por 
lo que es evidente que la resolución im
pugnada  se ajus:n a derecho, tocia ve/, 
que el interesado paso n la .situación cíe 
re t irado  con el empleo do Teniente ,  y es 
c-1 sueldo correspondiente a  este empico 
í-i que debe ser t cuna ció como regulador, 

De conformidad c.'ii ci d ic tam en  emití- 
du por el Consejo de  Estado, el Consejo 
de Ministros lia resuelto desestimar el 
presente  recurso cié agravios.»

Lo que se publica en o! BOLETÍN O F I
CIAL DEL ESTADO p ara  conocimiento 
de V. E. y r.oíideación al lr.lerci.ado. de 
eon:cnv»ltíad con lo dispuesio en el n ú 
mero prim ero cíe la Orden de es ta  P re 
sidencia del Gobierno de 12 ele abril de 
UK.A

D io s  g u a r d e  a  V. E. m u c h o s  años. 
Madrid, 2U de abrí! tí.- l t :54.

CARRERO 
E;;crr¡c. Sr Ministro cicu Ejército,

ORDEN tic ¿0 de av r i t  de lOCl por  di. que 
so ren te ire  ai /veiirso de ín jra r íos v rr)- 
vnovido por Pedro Ccmlreras Cpn- 
t>'‘zres. P in jada  de lo Guard ia  V i 'u i l ,  
re t i rado , d ta i re  acuerdo de? Consejo Su 
p remo de Jus t ic ia  l l l i t a r  re la t ivo  a vv. 
haber p in ico .
Excmo. S r . : El Consejo de Ministros, 

coi; lecho lio cié morzo úUimo. l:a tomado 
el acuerdo que ruco asi:

¿En el f. uped.rnto de recurso de a g ra 
vios ¡u otnovldü por con Pedro C u e r e r a s  
Contienas. rnTo.da de la G u a rd ia  Civil, 
retirado, c o .á ra  acuerdo cid Consejo S u 
premo ce Ju 'dicia Militar relativo a  su 
haber  pasivo; y 

Resultancia que e: Brigada de la G u a r 
en a Civil don Pedro Contrerus Conifera* 
paso a la situ-avión de re tira do por edad 
en 27 de febrero  de p>iO. y que en 15 de 
marzo siguiente le fue reconocido el co
rrespondiente  ha t / j r  pasivo por el C o n 
sejo Supremo de Ju sL A a  Militar;

Resultando que cu C cié ubiil ele 1946 
ie fué reconocido un nuevo haber de re- 
t i ra  de conformidad een ¿o prevenido por 
ia Ley de 13 ele diciembre de 1043;

Resultando  cjue el recurren te  prestó 
servicios como guard ian  de prisiones con 
posterioridad a  la fecha dci retiro, y que 
qn 1952 solicité del Consejo Suprem o de 
Jus t ic ia  Militar que- so lo mejorase por 
ta l  concepto su haber  ele retiro, en apli
cación cíe lo dispuesto en  el a rticulo  11 
de lo. Lev de 15 de m arro  de 1940, por

que  e l  C o n s e j o  S u p r e m o  d e  J u s t i c i a  M i 
l i ta r  onrenclo que el citado pn>.?c-p:n era 
tr.’.i s<Vo do apu rac ión  n Jos inuivlduns 
do lTdi;p. de la  G uard ia  Civil qu se re 
t i r a ra n  a ir.s c incuen ta  años;

Resultando c¡ue Interpuso el reñor Con
ife ras  recurso de .reposición, que fue des
estimado en 21 de  noviembre de  1950 por 
JG3 propios fundam entos  de ta resom dón  
im pugnada, y que  en 10 do enero d e  1963 
interpuso recurso de agrarios  insistiendo 
en su pretcnsión;

Vistos E s ta tu to s  do Clases Pasivas. Ley 
de 15 de m arzo de 1240, Ley de 20 de 
marzo de 1541. O rden  de 23 cD Julio de 
1942, que aprueba ' el R e l a m e r / o  Militar 
del Cuerpo de Ja G u a rd ia  Civil:

Considerando que r l  problema p la n tea 
do en  o! presente recurso de agravios con
siste en d e te rm in a r  si t iene derecho vi 
recu rren te  a a aplicación de los neiu*::- 
cios derivados cicl a rtículo  11 de  la  Ley 
de 15 de m arzo de 194(1. que concede el 
derecho a  perfeccionar de term inados  a u 
mento* en la pensión de  retiro, n  ruó- 
rito a ciertos servlcl03 presiadus con pos
terioridad  ul pase a  la ind icada  s i tu a 
ción:

C onrldem nco. por lo que al presento 
supuesto respecta, que el recu rren te  c a 
recía on todo c-a¿o 2e derecho a  la  ap l i 
cación de los beneficios que pretende, to 
da  vez que pasó a  la  situación do re t i 
rado en  lebrero tí? 1940 por Orde.i m i
nisterial de 27 del citado mes y año; por 
lo oye es evidente que cctr.o la Ley cic 15 
dé m arzo  ele 1940 carece do electos . r e  co
activos, no podría  favorecerle iiinuún p re 
cepto de ia  misma, ya  que. según reite
r a d a  (loctrír.a de es ta  jurisdicción, ios 
derechos pasivos vienen de te rm inados  por 
el Decreto aplicable en el m omento de 
retiro, salvo la posterior promulgación de 
normas* Jurídicas con Indudable  alcance 
retroactivo;

Considerando, r.o obstante,  y a  mayor 
abundam ien to ,  que, como r .dnr.a  el Con
sejo Suprem o ele Jus t ic ia  Militar, el ci
tado articulo  11 de i a  Ley de 15 de m a r 
zo de 1940 es t a n  sólo aplicable a  los 
individuos de  T re p a  a e  la G u a rd ia  Civil, 
y a  que nst se deduce, en  p r im er  lugar, 
d.el propio precepto, citado, que hace r e 
ferencia  a tina edad de re tiro  so lam ente  
aplicable a  ellos;

Considerando c¿uo corrobora :o díóhn 
n o  sólo el R eg lam en to  Militar  del C u er 
po, aprobado por O rden  m inis ter ia l  cío 
23 do Juilo de 1942. sino la c la ra  delimi
tación que exis,e e n t re  cu r a i m e n  iurídi- 
co de  Clases Pa¿:ive.s de las Clases de 
T re p a  de la  G u a rd ia  Civil y del de los 
Suboficiales, Oficiales y Jefes, ya que 
aquéllos so rigen fundam enir ihnenre  por 
la  Ley de 31 de dic iembre de  1941 y el 
a rticulo  14 citado fie Ja Ley ele 15 de  
marzo de 1940. y los otros, por el Esta- 
Uuo de Clases Pasivas y por ovra dispo
siciones, en tre  ias cuales puede citarse, 
por su relación r rés  inm ed ia ta  con el 
caso planteado, la Ley do 28 efe marzo 
r e  1941. que concede a  los Brlvach.s de 
la G uard ia  Civil con mAs de t r e in ta  años 
c! ? se rv idos  d e te rm in a d 33 beneficios, p re 
vistos en ci artículo noveno de la Ley de 
5 de julio de 1934. «romo si per tenecieran  
rd Cuerpo de Suboficiales del Ejército».

De conformidad con el dlctR-incn em iti
do por el Consejo de Estado, r l  Consejo 
de M inistros h a  resuelto deses tim ar  el 
p resente  recurso de agravios.»

Ln que se publica en el BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO v a ra  conocimiento 
de V. E v notificación al Interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en  el n ú 
mero primero d? la Orden de es ta  Pre-

> iic la  del Gobierne de 12 de abril  de 
1945.

Dios guarde  a  V E muchos años.
Madrid, 20 de  abril de 1954.

CARRERO 

E'rcmo. Sr. Ministre del Ejército,

ORDEN d e  2 0  d e  a b ril d e  1 9 5 4  p o r la
fih’C -e  rcsuelrc el rocínro  ( L  (i{/ravio-< 
n i t c p u c ^ tn  por don dies!i!uto Reyer*'* 
'Ui;‘tvic¿. 'l'cnuinir. de Aviación, rep ina
do dci azrne io  contra acuerdo dci C on
sejo Suprem o de Justicie Militar (Le 14 
de octubre de 1952 relativo a su h a b e y 
pasivo.
Exorna Sr.; El Consejo de  Ministros. 

r o n  lecha  lo de julio último, tomó el 
acuerdo que ice a.cj :

<iOn el recurso d e  agravias in terpuesto  
por clon Restituí o Reyero M artínez,  T e 
n ien te  de Aviación, separado oei sei vicio, 
con tra  acuerdo del Consejo S u p rem o  de  
Jus t ic ia  Militar de 34 de octubre ele 1952 
relativo a  su  haber  pasivo fie retiro, y 

R ey  li tando que don. Rostí tu to  Reyero 
Martínez. T en ien te  especialista de. E jé r 
cito del Aire, causó b a ja  en activo por 
fallo del T ribunal de Honor, según Orueri 
de 31 cié octubre de 1952. con una  pensión 
o rd inar ia  de retiro de  <345,83 pesetas m e n 
suales, equivalentes al .00 por íou dei suel
do regulador;

R esultando ' que co n tra  dicho acuerdo 
interpuso el interesado, den tro  de  plazo, 
recursos de reposición y subsiguiente  de  
agravios, solic itando u n a  pensión e x t ra 
o rd inar ia  tíe re t i ro  del 99 por 100 del 
sueldo regulador, con arreglo a  los p re 
ceptos de Jas leyes do 13 Ue dic iembre dé  

T943 y 19 ele diciembre de 1951;
R esultando  que Ja Fiscalía Militar  cíe! 

Cor.LcJo Suprem o de ju s t ic ia  Milita-, a i  
¡nfoimr.r sobre el recurso de reposición, 
luopuxo su dc-sesníhaolón, pe r  en ten d e r  
que las Leyes invocadas par el recurrente* 
tolo e ra n  aplicublc-s a los retirados y no  
a  los separados del servicio;

Vistas las disposiciones c i tadas  y demA¿ 
de pe r t inen te  aplicación;

Considerando que la única  cuestión  
p lan teada  en el p resen te  recurso de a g ra 
vios se reduce a  d e te rm in a r  si í*1 in te re 
sado Heno o no derecho a que le s e a n  
concedidos los beneficios de pensiones ex
t rao rd inar ias  de retiro csuJjjociníis en ia  
ljey de 13 de diciembre tíe 1943. en vir-, 
tuci de  io dispuesto en el articulo tercero ' 
c.e la Ley de 19 de diciembre d.e 1951, e n  
que se p recep túa  tex tua lm en te  que <:a 
los empleados comprendidos en  el p.ñrra- 
to segundo cM a m o n io  cu m io  de la Ley 
de 13 de diciembre do 1943. incluso ios 

. de te rm inados  en r*! Decreto de  11 tic j u 
lio de 1949, ¡es se rán  dr- aplicación, c u a l 
quiera  que L iceo hi causa del retiro, con 
independencia  do que h ayan  rutado aco
gidos o no al régimen de derechos pas i
vos máximos, cas pe a alonas e x t ra o rd in a 
rias cu el a r t icu le  segundo tíe la pirada 
Ley de  13 tía diciembre cíe 1943»;

Considerando que del precepto de Ll 
Ley ele 19 cié diciembre de 1951 a».le.* 
t ransc r i to  se reduce, sin de ja r  lugar  a  
dudas, que ún icam en te  se rcriere y com
prende, por tanto, cu su cam po cíe ap li
cación. al pe:su:tal m il i ta r  ru é  yr.so a  la 
s ituación cic retirado. <;e;:alquiera aue  
fuese ia causa del reuro», pero !:o alca:*» 
za—como :u*e:laciamente a f i rm a  el C on
sejo Suprem o fie Juit ' .eia MUUar en  el 
acuerdo recurr ido—a aquello* que. como 
e l . rec l ínem e ,  h ayan  pasado a  la s i tu a 
ción cic se;, arados del servicio cu v ir tud  
de condena penal, expediente gubernativo  
o fallo del T r ibuna l  de Honor, ya aue  
cílrhu situación es to ta lm en te  J 'oMnia a  
ia tíe retirado, según se infiero en la base 
octava de la Ley de Reform as Militares 
de 19 ele Junio de LV.j, asi como de los 
Decretos de 23 de .septiembre* cíe 1939. 
de Situaciones Mil ir are* en el Ejército  y 
Armada, y de 17 de octubre d e  1040. que 
define las s ituaciones ad m in is tra t ivas  en  
que puede encon tra rse  el personal del 
Éjór ’.to tíel Aire, toda vez que en la Ley 
de Reformas Militares c i tada  se d is t in 
guen como .situaciones Independientes  y 
diversas las do «retirado» y «separado 
del servicio», y loa repelidos Decreto* da 
1939 y 1940 adm iten  ImpUcitament* Igual 
distinción, i jucno  que si blon es cierto
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no m encionan la  s ituación  de sepa
rado dci servicio, r.o puede oí viciarse cute 
i-:a es una situación fuera  del EjercíTo. 
y L s  normas m encionadas ún icam ente 

: ;*c rancien a situaciones posibles cu la* 
escalas cié cualquiera cié ios E jé rc ito s  cié 
T.tfi.. M ar y A ire :

Ccoslcieuando que de lo an terio rm ente  
; fc>:puesto se desprende que el Interesad»-»
. ¡:.recc de derecho ci la aplicación de los 
; í.criCiiclus otorgados por el a rticu lo  tev 

ii.-ro de la Ley cié 10 de d iciem bre de 1951.
• [ y ; encontrarse en situación  de separado 

del servicio no en la cié retirado: y que 
h  pensión o rd inaria  de retiro  a que ten ia  
derecho, per sus años de servicios, y a  le 
1.:l ?:do concedida por el acuerdo im pug
nado:

Considerando, en conclusión, que el 
presente recurso de agravios carece de 
n;do fundam ento legal y clebe, por ende, 
ser desestimado.

!V  conform idad con el d ictam en em i
tí, lo por el Consejo tío Estado, el C o n 
f i o  de M in istros h a  resuelto desestim ar 
»•: presente recurso de rgravioa.»

l.o que* so publica en el B O L E T IN  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  p ara  conocim iento 
(> V. E. y notificación  al interesado, de 
r •.r.iormidnd con lo dispuesto eir el nú
mero primero de la  O rden de esta Pre- 
r.'.de’.n'la del Ooblerno de i 2 de ab ril de ̂r't4 •*•. ♦ %'.

Dios guarde a V. E. m uchos a “os. 
Madrid, 20 de abril de 2954.

CARRERO
Ex: me. Sr. MlMMrü del Aíre.

■— >■ ■ i ■—

O RD 1IN  do 20 de abril de ISj-1 por la que 
se resuelve el recurso de agravios ínter~ 
p'íCüo por don Saturnino Quintales 
Mcrtincz. Cabo paradista. retirado, c e n 
tra acuerdo del Consejo Supremo de 
Jurdida Militar relativo a su haber pa
rir O,

I
r.vcrno. S r , : E l  Consejo de M in istros, 

rm  rocha 4 de diciem bre ú ltim o, tom ó 
m acuerdo que cllcc a s i :

«En K recurso de agravios promovido 
por don Saturnino Quintales Martínez, 
Cabo paraciista. retirado, contra acuerdo 
del Consejo Supremo de Justicia Militar 
hdftClvc» a su haber pasivo: y 

Refutando que don Saturnino Quinta* 
•e.s Martines. Cabo paradista. fue re tira
no según Orden de 20 de noviembre de 
i 93] con haber pasivo de 315.83 pesetas 
; .C¡) por 1 Cü de su sueldo): que reunía 
f-n dicha fecha veintiún años y cinco me* 

cíe totales .servicios; que por ••cuer- 
fn di- Consejo Supremo de Justicia Mi* 

fecha 23 de noviembre de 1952. te 
ut _ me juró la citada clasificación en pe* 
s *■.*■.* 337 50 (90 por 100 reí sueldo de 3a: 
i:n\u. vigente pa 1942'». por aplicación del 
Decreto de 11 de Julio de 1949 y Ley de 
M <Je diciembre 1943. a disfrutar desde 
: u«? enero de 1944, como comprendido 

c-i articulo tercero de la Ley de 19 de 
urrlerr.’u n d e  1951; ’ ¡

Resultando que interpuso recurso de i 
y  agravios alegando no esf^r | 

' •r.turrne con dicho señalam iento, ya  ct:e » 
¡v au-jv-spende exactam ente Igua l qué a  ;

' uupúñero don Jo sé  S i lv a  Sauro . a 
••'(U-:. por o rd en  de 20 de octubre de
• ! se- le sefiala la cantidad de VVj re- 
'•'-ics m ensures: que íuó denegada la : 
.;,tLV;'JlC:o:: aporque no se aportan nuevos j
• .o> lu se citan disposiciones que Cv » 
¿.cyr.r: sido tomados en cuenta por lo !

•*?..í ‘e Gobierno al d ic ta r su acuerdo: ¡ 
la  Ley  cíe 13 de d iciem bre de : 

-*'•*- ei Decreto de 11 de ju lio  de i 94S, ■ 
10 ^  m arzo de 1944 y  dem ás 

••••vw too r.es ap licab le s ;
Consic»erando que la cuestión plantea- 

en el presente recurso de agravias 
-O..515.0 en determinar si el señaíumien.
-  w.? haber pasivo im pugnado fea sido

dictado con  vicio de form a o  Infracción 
legal.

Consideran».io que jx.r aplicación c!o ia 
Ley cic 13 de dlciarubre de 1943 se le 
concedió al interesado el m áxim o porcen
taje autorizado sobre el sueldo de Sar
gento y  que ni el recurrente alega r.i 
existen disposiciones al amparo de las 
cuates pueda reconocerse mayor pensión 
de retiro al recurrente, por lo Que es far- 
zoio  declarar que la acordada recurrida 
so ajusta a  las normas aplicables, y. en 
consecuencia, procede denegar su preten
sión.

De conform idad con el dictam en em i
tido por ei Consejo de Estado, el Conse
jo  de Ministres ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.»

Lo que se publica en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO para conocim iento 
cíe V. E. y notificación al interesado, de 
corJcrmiciad con ío dispuesto en ei nú
mero prim ero de la Orcien v.c este. Pre
sidencia del Gobierno ele 12 de abril 
de 1045.

Dios guarde a V. E. muchos años, 
Madrid, 20 ele abril de 1954.

C A R R E R O  

E xcm c. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 20 de abril de 1951 por la que 
se  resuelve el recurso de agravios pro- 
m ovido por don Antonio López ¿ara. 
Guardia* civil, retirado, contra  acuerdo  
del C en sú o  Supremo de Justicia  M í/K  
tar que Le,^deniega haber pasivo.

Excrr.o. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con  fecha 26 de marzo ultimo, i-caxu eí 
acuerdo que cííce así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por aon Antonio Loptz Lara, Guareno, ci
vil, retirado; contra acuerdo del Consejo 
Suprem o de Justicia Militar que le de
niega haber pasivo;

Resultando que don Antonio López La
ra ingresó com o número t i  do septiem
bre ue 1940> en el Benemérito Cuerpo de 
la Guardia Civil, contrayendo curante 
su permanencia en ei nusmo erúerniecad 
que efió lugar a que fuera declarado no 
apto para el servicio, considerándose no
toria eu incapacidad y  no apreciándose 
euipa ni negligencia por el interesado;

Resultando que una ves retirado por 
la causa de que se hace m andón  solicitó 
ciel co n se jo  ouprexno ce  Justicia Militar 
señalamiento de haber pasivo, y habien
do Informado el Fiscal Militar que pro
cedía la denegación, por no aicanzar el 
mínimo de veinte años de servicio exi
gióle para el reconocim iento c e  los oe- 
nericlos de la Ley de 32 de diciembre de 
1921 y, por otra parte, al no alcanzarle 
los beneficios otorgados por la Ley de 13 
de diciembre de 1943, teniendo que. se
gún lo inform ado por la Junta Faculta
tiva cié Sanidad Militar, ia enfermedad 
que padece r.o guarda relación con  las 
penalidades sufridas durante la Cam pa
ña de Liberación, la Sala de G obierno 
acordó la denegación de io solicitado;

Resultando que contra d icho acuerdo 
interpuso, en tiempo y form a legales, 
recurso de reposición, que íué asimismo 
desestimado, por lo que promovió en tiem
po hábil recurso de agravios, fundándose 
en que la Ley de 13 c;e diciembre de 1943 
acoge todos los supuestos de enfermedad 
contraída en servicio activo, determ inas
te de incapacidad notoria, no habiendo 
mediado culpa ni negligencia;

Vistos la Ley tíe 23 de diciembre de 
1943 y el Decreto-lev de 12 de enero de 
1947;

Considerando que la Junta Facultativa 
d e .S a n id a d  Militar inform a que la en
fermedad contraida por el recurrente, y 
que dió lugar a su baja en e» servició, 
no guarda relación con las penalidades 
sufrida* duraste i.a Campr.ña, habida ;

c u e n t a  q u e  e l  i n t e r e s a d o   ingresó en 
la Guare'.-:.i C:v:l con p. ■ *! i?riu! idít:í a 
termina cío:: ele :n misma:

Comucicv;:nú( que ts ciucirinfc ieu*?ra::«7.
en csm jurisdicción- ele agravios que* íes 
L(*r.e.*ciO;-> ouj.¡judos por ia Ley de 13 de 
diciembre ce  . ~ .o .-c e > í : a  m> ca
sos er: que. coucuinencio lô s cierno re
quisitos, se trate de enfermedad contraí
da durante *a Campaña o que guarde 
rí '.acKjn con lax penalidíules sufridas du
rante la misma por estas clases.

El Cornejo c;e r.í.nistios. de conform i
dad con ei dictan:en emitido por j1 Con
sejo de Estado, ha resuelto desestimar el 
pvestiue recurso de gruvios.»

Lo que re publica en oí BOLETIN OFI
CIAL »>EL ESTADO para conocimiento 
de V. E. y notllicación r*; interesado, de 

j conformidad con lo dispuesto en el nú- 
I mero primero cíe ia Orden de esta Pre- 
j siciencía de! Gonierno de 12 de .bril de 
I 1945.

L 'os  guarde a V. £  muchos anos. 
Madrid. 20 de abril de 1954.

C A R R E R O

Excmc. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 2í de abril de 1954 po? la que
se T€¿nCiVC el re:/¿reo de u y revio* prn- 
7noru:u por don Eulogio Rodrigo  T-L/o, 
Guarctm cicii, reciraao, conira acuer
do (leí Consejo Supremo de Justicia 
Militar, rclai.i'o a s'íl haber pasivo.

Exemo S r . : El Consejo de Ministres, 
con fecha 4 de diciembre último, ha to
mado ei acuerdo que dice as::

«En., el recurso de agravios interpuesto 
por cien Emog*o Rodrigo Vnüe. Guardia 
civil retirado, contra acuerdo del Con
sejo Supienio de Justicia úLMar relativo 
a su haber pasivo; y 

Kesüjiando que til haber sido rethado 
al u v c re ícd o  por .moer cumplido ia edad 
reglamentaría en 11 ce  marzo de 194G, 
le' fué fijado, por acuerdo del . Consejo  
Sup;en:o  de Justicia Multar de 8 de ma
yo de 1940, un haber pasivo mensual de ’ 
irju pesetas. equlva*e:urs ai ¿¡o por ICO del 
sueldo regulador (.300 pesetas de sueldo 
y G2.5U por cinco premios de constancia)» 
íio conformidad con ia Ley de 31 de di
ciembre de 1921 y - e l  articule se* • adi
cional del Estatuto de Clases Pasivas;

Resuiuuxio que en instancia de 15 de 
abril de V¿52 solicita que se !e acumule 
a sn haber pasivo ía pensión mensual 
que cor:esp.-ende a /a Cv'U. de Piala tíeí 
Méríic  Mnití.r, con distintivo rejo, que 
le fnó conveüina por Real O :den de 2¿ 
de enere de 1915. sin que se huoiera en
terado de que dicha revompensa estaba 
pensionada, porque no figuraba cu 3U
libación*

Resultando c,;io dicho, r. •umuiacion le 
es denegada por acuerdo riel Consejo Su
premo cíe Justicia Miniar de 18 de no
viembre* de lí ‘52. porque dicha pensión, 
c e  una cuantía dt* 2.50 pesetas mensua
les. le fue oiorgada mista su ascenso a 
Sargento. s;n revestir, consiguientemente, 
carácter vitalicio;

Re.r,litando que contra dicho acuerdo 
recurrió el interesado en repóstele y 
agravios, porque no ha percibido en toda, 
su vida militar ia pensión correspondien
te a la Cruz de Plata cíe: Mérito Militar 
con distintivo rejo, a causa de no figu
rar anotada en su historial com o recom
pensa pensionaría, por lo que r . u p u d o  
reclamar contra ario que desconocía;

Resultando cue e! Consejo Supremo de 
Justicia Militar, a! resolver la reposición 
lo luict? en sentido desestimat ': ;o por 
estar acreditado c,uc dicha Cruz, pensio
nada cor: 2.50 pesetas mensuales es has
ta su osceiiso a Saieento  no fcnipnrln. 
por tnnto. carácter v' tai Icio, r para per
cibir dicha cantidad, mientras presto s°r- 
vicias activos en e*. Cuerpo, es ésu  e l que
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debe reclamar sus atrasos, en el caso de
a*uc id Cuueiípohua,

Resultando que en el presente recurso 
de agravios se han cumplido todos ios 

11 mi tes de procedimiento señalados en 
• Ley.
* ist.as *a Ley de 18 de marzo de 1944 

.> • iins disposiciones de general aplica-
Clon.

Considerando1 que js  términos en que 
«c  nJainea el presente recurso cié agra 
v'os son cuiiíusüb. puesto que si bien se 
recune con im  un ucueiüu del Consejo 
oupieuiu de Justicia Miiitai que denegó 
ai recurrente ia. acumulación dei importe 
de una Cruz pensionada al haber pasivo 
.ue va veiua perno.endo, el agrav io  fun- 
iarnentiij que alega es que no ce hizo 
uutuciod en su a ia  de dicha Cruz peñ
o lad a  en su hliacion, lo qque le ha lm- 

. mdo perciba en toda su vida m ilitar 
i  pensión correspondiente.
Considerando que si lo que pretende 

us ia t*s leciumui contra ei hecho de nu 
haberse anulado en su día la filiación 
pe» sona» uei recuueiiie la cuvunsiuiivia 
de haueiie sido concedida una Cruz pen
sionada. ei recurso es a todas luces im
procedente. por no reunir los presupues
tos que exige el artieu j cuarto d-e la Ley 
de la de marzo de ¿944,

Considerando que el presente recurso 
hay que concretarlo a la denegación que 
tu recurrente hizo el Consejo Supremo 
de Justicia Minia! en 18 de noviembre 
de 1952 de la acumulación ?, su haber 
pas.vo de 2.bu pesetas mensuales corres
pondientes a la Cruz de Piata del Mentó 
í'.iniiar con .distintivo rojo;

Considerando q u e  esta debidamente 
acreditada que dicha pensión de 2.50 pe
setas mensuales lúe otorgada ai recurren
te sólo hasta su ascenso a Sargento, por 
lo que ai no ser pensión vitalicia no pue
de ser tomada en cuenta a electos pa
sivos,

De conformidad con el dictamen emiti
do por el Consejo de Estado, el Consejo 
de Ministros ha resuello desestimar ei 
presente recurso de agravios.»

Lo que se publica en e, BOLETIN O F I 
C IA L  DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E. y notificación en Interesado, de 
conformidad con io dispuesto en el nú
mero primero de la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 cL abril de 
1945.

Dios guarde a V E muchos años. 
Madrid, 2 i de abril de 1954.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 21 do abril de 1954 por la Que 
se resu. Ive el recurso de agravian pro
movido por don Pedro Martínez Orna
los. Temen iv ele O fieman Jinuurcs, 
contra rcmunción del Ministerio del 
Ejército que le denegó mejora de pues
to en el escalafo?i.

Excmo. Sr : El Consejo de Ministros, 
ron lecha 26 de nui’ zu pasado, tomó el 
acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios interpuesto 
j.K-r el Teniente de Oficinas Militares don 
Pedro Martínez Ornatos contra resolución 
cid Ministerio del Ejército que le denegó 
mejora de puesto en el escalafón; y 

Resultando que al publicarse el nuevo 
«■•^calaíón del Cuerpo de Oficinas Milita
ras ajustado a las normas de 20 de agos
ta 1952. el recurrente. Teniente don 
IVdru Martínez Ornatos, presentó la opoT- 
íuna teclamacion haciendo constar que 
ingresó en. el Cuerpo en la convocatoria 
ele IR de agosto de 1945 como procedente 
rie Sargento provisional, sin que hubiese 
realizado ei curso de perfeccionamiento. 
íi pesar de solicitarlo, sin duda por haber 
tenido que ser:» i ir otro de mas alcance 
oa su actual Cuerpo, y que ai aplicarle

ahora las normas de 20 de aguato de 1952 
se le han a tonudo ios memos i CCiín 
paña, perdiendo puestos en el eseaiaton.

Resultando que dicha solicitud fue de
vuelta ai interesado, en 17 de diciembre 
de 1952, para que la adaptase aj contení 
do de la Orden de 2U de agosto de 1952. 
si estimaba que no se le había opacado 
correctamente, pero sin entiar a tu>cuu¡ 
íus criterios adoptados en m misma, yu 
que esto debió hacerse utilizando a su 
tiempo el oportuno recurso de agiuvius.

Resultando que contra esta resoiucion. 
ei Teniente Martínez Ornatos mtei puso, 
dentro de plazo, recurso de reposición, • 
y entendienaoio desestimado por ei silen
cio administrativo recurrió en agravios 
insistiendo en su petición y con la su
puta ue uue se íe comease en ei puesto 
que por sus méritos de campaña le co
rresponda;

Resudando que la Sección de Personal 
correspondiesie informo que 1?, Ley de 17 
de juno de 195i concedió a la Adminis
tración un plazo de dos años pa.a rec
tificar los errores padecidos en u escaia- 
íonamiento de Suoouciaies. j  en uso de 
esa autorización y habida cuenta de que 
en el Cuerpo de Oficinas Mmtaies se 
habían seguido criterios distintos de los 
establecidos con carácter general por la 
Orden de 28 de marzo de 1944, se dicta
ron normas de 2U de agosto de 1952, con 
arreglo a las cuales se confecciono un 
nuevo escalafón, y como dichas normas 
no han sido impugnadas dentro c¡ ios 
plazos señalados en el articulo cuarr.) de 
ia Ley de 18 de marzo de 1944, deben 
considerarse firmes y definitivas y decla
rarse Improcedentes les recursos que se 
lormuien contra las mismas;

Vistos ei articulo cuarto de la Ley de 
!8 de marzo Je 1944, Orden convocatoria 
de 14 de diciembre del mismo año. ai tiru
lo 40 del antiguo Reglamento dei Cuerpo 
de Glicinas Miniares ae 2b cíe jumo ue 
1839, Ley de 17 de Julio de 1951 y Orden 
de 20 de agosto de 1952;

Considerando, en primer lugar, qu? el 
recuiso de agravios, dado su carácter de 
recurso exirardlnario. soio pioeede cuntía 
resoluciones de *a Administración Central 
que sean definitivas, pe»u :io cuntía las 
que son de mero trámite i acuerdos de
17 de mayo de 1952—BOLETIN  OrTCLYL 
DEL E5TA1X) de 28 de octubre y 2o de 
mayo de 1952, N. O. lü de noviembre— , 
como ocurre cun ia resolución impugna
da en el presente caso, que se limito a 
devolver la instancia para que se formu
lase de nuevo señalando la infracción 
concreta de las normas de 20 de agosto 
de 1952, que se alegaba;

Considerando que aun cuando en el 
presente caso se admitiera la proceden
cia dei recu;so cíe agí avíos. poi tutenuer 
que si bien la resolución es de trámite, 
puede prejuzgar la cuestión al da; por 
válidas las normas de 20 de agusto de 
1952. cosa que desde luego udnute el re
currente. no tíeoe olvidarse que el recur
so de agravios se ha de fundar, según 
establece el articulo cuarto de la Ley de
18 de marzo de 1944, en vicio de forma 
o infracción expresa de una Ley. un Re
glamento u otro precepto administrativo, 
y el recurrente no concreta dicha infrac
ción, sino que se limita a alegar unas cir
cunstancias que entraron er. Juego en el 
momento de la transformación de ios 
Sargentas provisionales e.* efectivos, pero 
que nada tienen que ver con su situación 
en un Cuerpo nuevo, en el que se ingre
sa en virtud de una convocatoria especial 
ni con la resolución impugnada.

Considerando, a mayor abundamiento, 
que dentro del Cuerpo de Oficinas Mili- 
tarea. y con arreglo a la Orden de con
vocatoria. ajustada a lo dispuesto en el 
Articulo 40 del antiguo Reglamento de 
26 de junio de 1Q89, que entonces se ha
llaba vigente, los Ingresados deblat. colo
carse por orden • riguroso de antigüedad 
en su empleo, v en caso de ser ésta la 
misma, por la dei emplee inmediato in

ferior, y asi sucesivamente, hasta regulen 
el puestu por ei ingreso en ei servicio y 
por euuci ue mavor a mehur. y este mismo 
criterio ha sido reforzado por la Ore. en 
de 20 de agosto* de 1952. que Invoca el 
recurrente, sin que tengan ninguna re
levancia, una vez Ingresado en el Cuer
po ae Oficinas Militares y a eiectas do i 
puesto en el escalafón, los méritos de 
Campaña que puntuaban, en cambio, 
para ia transiorxnación,

El Consejo ue. Ministros, de cerrón?.'.* 
dad cun el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado, ha resuelto declarar im
procedente ei presente recurso de agra
vios.»

Lo que .se publica en el BOLETIN  OFI- 
Cl.*v~ LOütCá f c o i A u u  para concerniente) 
de V. E, y notificación al interesado, de 
cuniurmiüac! cun lo dispuesto en el nú
mero primero de la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abril de 
1945.

Dios guarde a V. E. mucho afics. 
Madrid, 21 de abril de 1954.

CARRERO

Excma Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 21 de abril de 1954 por la cu 
que se resuelve el recurso de agravio•; 
promovido por don Cecilio Lupiañe : 
Pérez. Teníanle de la Guardia Civil, 
retirado, contra acuerdo del Consejo 
Supremo de Justicia M ilitar relativo o 
su iiaoer pasivo.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministres, 
con lecha 4 de diciembre ultimo, tomó 
el acuerdo que dice asi:

«En el íeeurso de agravios interpuesto 
por don Cecilio Lupiañez Pérez, Teniente 
ce la Guarciia Civil, reuradu. contic-, 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar relativo a su haber pasivo; y 

Resultando que el interesado paso a la 
situación de retirado, según Orden de 5 
de junio de 1936. por haber cumplido ia 
eciau reglamentaria, habiéndosele clasifi
cado con el haber pasivo de 562.50 pese
tas. equiva.entes a las 9u centesimas de! 
sueldo de Capitán: posteriormente p esto 
servicio durante ía Guerra de Liberación, 
por lo cual, y en aplicación del Decreto 
ele 11 de julio de 1949 y Ley de 15 de 
diciembre de 1943. se le señalo como me
jora de haber pasivo ia pensión mensual 
ac 787,50 pesetas, equivalentes al 90 por 
100 del sueldo de Capitán vigente en 194?. 
más dos quinquenios y la acumulación 
correspondiente, por ia pensión vitalicia 
de la Cruz de la Real y Militar Orden de 
San Hermenegildo;

Resultando que el Consejo Supremo dr 
Justicia Militar, en acuerdo de 23 de oc
tubre de 1952. rectifica ei anterlc- seña
lamiento. por haberse adoptado como re
gulador el sueldo del empleo de Capital' 
que no le correspondía, lomando ahorr 
como regulador el de Teniente, por se» 
éste el empleo que realmente disfrutan 
el causante en la fecha de su pase a L 
situación de retirado, fijando, en su con
secuencia, el haber pasivo de 666.66 pese 
tus mensuales;

Resultando q u e  contra el anterio- 
acuerdo recune el interesado en repos: 
ción y en agravios, por origina, ele m 
considerable quebranto moral y económl 
co y porque de esta forma sé infringe: 
todas las disposiciones que regulan io: 
haberes pasivos de los Tenientes y Alfé
reces por el sueldo de Capitón;

Resultando que el Consejo Supremo el- 
Justicia Militar, en 9 de enero de 195? 
acuerda desestimar la reposición prime 
rain ente entablada, por considerar qu e: 
aplicación del articulo .segunde» de la Le; 
fie 13 de marzo de 1943 se tomó como n 
guiador e! sueldo de su empleo v no e 
sueldo superior, como solicita en su tur 
un  cía;
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Vistos la Ley de 13 de diciembre tíe 
1043, Decieto de 11 de julio de 1940 y 
ciernas disposiciones ae generai aplica
ron ;

Considerando que la única cuestión 
planteada en el presente leeurso de agra
vios consiste en determinar si ras pensio
n a  e:sLiao:uimuit's esUibiecuias por m 
Ley de 13 de diciembre de 1043 han de 
sj: reguladas pui ei sueldo asignado al 
empleo que uisuuia t-n ei momi-ntu ne 
yasai a la situación tíe retirado o por el 
ir.^iüo asignado ni empleo superior.

Consioetanclo que ios regímenes extra* 
'■•re: i :iar i os de derechos pasivos .son uní- 
tíacles giubale.* que. si se aceptan, ha de 
ser con Ludas las consecuencias, siendo 
posible optar entre el régimen ordinario 
y el extiaoi dmario; pero lo que ya no 
.resulta licito es combuiai ambos regíme
nes. comí hace el recurrente, pretendien
do ios beneiicicx cié ni Ley de 13 cíe di
ciembre tíe 1943. sin renuncien a las par- 
v-?i favorables que le habían sido rccc- 
:: •.■■vicias por la legislación ..nierior.

Considerando ciue habiendo opiado el 
.'•ocurrente per jos beneficios dei '->c:eto 

li  de juiio de 1349. en : da  cloro con la 
Ley tíe 13 tíe diciembre ce i'J43. ha ce  
'•miarse, en todo caso, como regulador el 
'ueicio asignado en los Presupuestos ge
nerales tíel Estado del uño 1943. al en> 
>!to qiitr realmente casiiutana ei cansam o 
<*:; .a lecha en que paso a la situación 
de retirado, y nunca o: relativo ni em
pleo inmediato superior, que es lo que. 
•a denniiiva. ha hecho correctamente el 

Consejo ¿up iom o de Justicia .Militar en 
vi acuerdo injustamente impugnado.

El Consejo de Ministros, de coniorml- 
ú.k! con cu dictamen emitido por el Con- 
■ho de Estado, ha resuello desestimar el 
t róseme recurso de agravies.))

Lo que se publica. ei SÜLíETIN O F I
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
tío V. E. y notificación al interesado, de 
.•oníurniKine! »on lo dispuesto en el nü- 
ua-ro primero cíe la Orden de esta Pre
nder cía dei Gobierno tíe 1*2 de abril ce  
;345.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 21 tíe abrii tíe 1934.

CARRERO

Lrvruo. 3r, Ministro del Ejército.

GROEN uu 21 cíe abril tíe 1952 h: c;:n 
se resuelve el re cu n o  (:■■• apiarios prc- 
.:o:-i:io por don M anaso  del Rio Cu:(i, 
A licuz  tíe la Guardia Civil, retirado, 
co ntru acuerde del Con se jo Supremo 
: :  Justicia Militar de 2$ de octubre 
tí- :Dó2, reiativo a su haber masivo de 
r-’Uro.

Lxcmo. Sr.: F.i Consejo de Ministro?.
•• u lecha :3 el' diciembre último, temo 
• •i acuerdo que dice asi:

'¡En el teeurs'j lío am avíos interpuesto 
per aun Mariana de! Rm Cura. Alférez 
.e ni Guardia Civil, retirado, con tra '  

jcuercio del Cornejo ¡Supremo de Justicia 
Ruinar de 28 de octubre tíe 195*2 relativo 
-  su haber pasivo • retire: y 
. R “suliando que por acueido de la Sala 

Gobierno ciei Consejo Supremo de 
«•'’ i-iicia Militar de 21 cíe julio tía 1950 
-•n-iuu aplicados ios imncíicics del De* 
.re.o ele 11 de juiio clp 1949 ai Alférez 
'•■'• la •Guardia Civil, retirado, don Ma- 
■'•.u.o del Rio Cura, que fue clasificado 

o una pensión de retiro tíe 7üü pesetas 
nu-iisuaies. equivalemos al 9b por 1C9 cicl 

■•leí.) de Capitán vigente en 1943 y un 
quinquenio, a percibir desde el cha Í2 de 
. . .:o t;e 1949;

les,i.i;u.;io que dicho acuerdo futí re- 
U'-io pn» 01 de *23 de octubre tíe 1352. 

•Manado de ia propia Sala de» Gobierno.
: cu m m ado  d  :• teresatío con una
M*i‘:s:on tíe pesetas 487.50 mensuales, que 
2 vn ¿es 90 céntimos tíel sueldo tíe Alfé

rez vigente en 1943. mas un quinquenio, 
a percibí: cesde ei día 1 de enero de 
1944;

Resultando que contra el ultimo ai uer- 
do citarlo, ei seño: R:o interpuso recur
sos de reposición y agravios, solicitando 
en ambos el ser repuesto en el disfruto 
c¡e su am e:;oi  stúiaiamifeiilo .e peiisiun.

Vistas las Leyes de 13 de diciembre de 
I9t3, iJ de uicieiiibre de I35l y ia Orden 
ministerial de 19 de mayo de 1944.

Considerando que es evidente que el 
acuerdo del Consejo Supremo tíe Justicia 
Militar impugnado se halla plenamente 
ajustado a derecho, ya que. por una par
te. se ha producido dentro cid plazo de 
los cuatro años, en el que la Administra
ción puede volver sobre sus propios actos 
declarativos tíe derechos, y por otra, c-s 
legitima la causa moiivadora tíe dicho 
acto, por haber incurrido el Consejo Su
premo tíe Justicia Militar en un error 
interpretativo de la Orden ministerial de 
11) d* mayo de 1944. sobre sueldos regu
ladores. error que ha subsanado por el 
acuerdo impugnado.

De conformidad con c-i dictamen emi
tido per el Consejo tíe Estado, el Conse
jo dé Ministros ha resuelto desestimar 
el presente lecruso de agravios.»

Lo que so publica en el BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
tía V. E y notificación ai interesado, de 

• confonr.-daci con ¿o dispuesto en el nú
mero primero de la Orden de esta Pre
sidencia ciei Gobierno de 12 de abril de 
1945

Dics guarde a V E muchos años.
. Mrtíric, 21 de abril de 1954.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro dei Ejército.
i

ORDEN de 2: ele abril de 1052 por ¡a c u ; 
se resudes e ] recurso de aeramos pir.v 
movicL') por áori Angel Aoic Abrego.

de Oficinas Militaron, cnrcro 
Orden circular del Ministerio dei Ejér
cito zebre escalajonamicr.io.

Excmo Sr.: El Consejo tíe ‘vi ir.1 s tros, 
con ¡'echa 25 de marzo último. <.o-*nó d  
acn^-do cuie dice as::

«En el recurso tíe agravios interpuesto 
por cion An<rel Aon: Abrego. Teniente c c  
Oficinas “vilMiares, contra Orden Circular 
dei Ministerio tíe Eijército sobre esc al a- 
íona miento: y 

Resultando eme por Orden Circular tíel 
MinNaerio ae] ELTcito tíe 20 tíe a
>!<- 19o2. rumicAcia en e) «Diario Oileirtí» 
núriiero 189 tíe* 22. se ciictaron las nor- 
niris une haíiian tíe presidir el escalnfo- 
nam iriro  tíel persenM tíel Cuerpo tíe Gli
cinas Mi’ ha res. Ingresado en la con ve,'» fi
laría, aminriadii por Orden de 20 de ju
nio cié 1942 y concursos sucesivos: v oue 
c-1. Tfi-iente tíe Oñcírjos Mihtaves don Ar.- 
kvI Anta Ah'vr'o eieve') una Instancia al 
i'.Imisceno tíel KL»roito. feci:ana el 2» de 
,!c,vi'‘nvf)»e cip Tus?, en soliclTud ■» que 
¿e fueran respetadas las n erro as -'ue sir- 
vn*yon tíe hnse a ingreso en el Cuerno 
de One i n as MíMiot-p.s. v oue. a su juicio, 
c-sf.s'nau » n  coiir.:\itíiecion non :a s  eme s o b r e  
r s ’V ir ’n'ixmieiKn oontenia la Orden C'ir- 
ou1:'!r cirñtía tíe 20 tíe o^ri^o riPterinr: 

Resnl’ antío oue et Ministerio ci î Fiér- 
eirn vocrvvtA, el ó.p o»r,' r‘n-*'f>T*n He 1952. 
r.: interesatív') la expresada pefio'oo. par- 
eue «pera ser tornada en consitíertieión 

preciso formule nueva instancia ha* 
.Mondo onns-ar iiniea»ner're en dcv:tí-* ra- 
di' r̂» el Pvi*or comerido en el e^<''-iT'ona- 
rjurnfo. 0*̂  a<m.»rtío con la ap.ti?üetí,*tí oue 
en pi eintxco tíe Sargento i?«n« ••*<i.rT':rití:í 
par Orden ele 2o cié eTíero tíe 1944 v t' í*- 
nv>s de esfalnfonunñeiT'-o nreo^ntuadíts 
por Orden de 20 tíe iv»n*fo le 1^5? con
forme a lo dispuesto en el ánimo párra
fo de la Orden ijltimc^-cptíp citada, toda 

i vqz que eucuquie: úi ia inii'.:’.:estación que

este en inauinesta contradicción co  :03 
preceptos tíe iab eos urcienes uiiacia.'». es 

’ eufcatioi. que iicüe :esoive: el mleiesado 
inierpouienciu recurso cié agravios, pie- 
visto en la Ley tíe i3 tíe n ' 4» zo tíe 1244»;

ivesUi.aritíu que a¡ r*e: le nutincatíc la 
anterior resolución elevo ei sene: A.o 12 
Abrego, ai .Ministerio cíe; ^ je : c :u  nueva 
sciicituti. con e; uumor? tíe Lecur-o cié 
¿eposicion. haciendo :as alegaciones opor
tunas para impugnar ei cou-e¿ it¡o ele ia 
Oroen Cu cu!ai cié -9 tír agosto .ir 19a3, 
y al cor.sicie!ano ■.’ :• estiuiaclu » amenui 
recurso, en aplicación cíe! siienci atíml- 
nistiativo. j-ecurrio en tiempo \ tu .n a  en 
a g ía lo s .  uiMs:íeutlo su pretensión.

'Re.suliando qe.e la Sección de uaciuas  
Milita: es do .a u». sección Gene i ai ne fee- 
ciutauucnto v Per.soira! propone * u. s: in
forme la -¡éclaraciú:^ c e  improceciencia 
tíel recurso cié agravas presentado por
que la Orcen Circular impugnada de 2b 
de agosiu de ¡352 carne consi leiars^ cuino 
firme v ciednruva. per no nabe: inter
puesto ’ e! ínteres aun nansa  la misma el 
recurso tío reposición y et: el piü/.f tíe 
los quince chas hábiles- siguientes a su 
puü'.iear’.on :

Visto el articulo cuarto -e la Ley de 
lo  tíe mtuzo ce 1944;

Consuitu ando que ar.res de c-r.trnr a  
conocer en cuanto a. i unció tíe i cuestión 
planteada en ci presmno1 recurso nene 
examinarse si concurren los presupuestns 

, necesar:c:s para ¿u acinusibiiitíatí:
Cunsicierantío que es p:esa;-ue>!o tem

poral ele acimis)i;uitíact dei recurso de* 
auravios míe e! previo tíe r e p > io o n  se 
interponga por los interesadas en ei pla
zo tío ios quince chas mojiles sapi.. ules» 
a ia lesoiucun munigrtatía. c'onform'' 
lo pregusto en el articuu* cuarto cié La 
Lev ¿ c  18 tíe marzo c e  1944;

C o asi de tundo que -xi ei presente caso 
er. evitíenre que ol recurrente ha inter
puesto exíemporaueamentc e! recurso do 
reposición, tocia vez que la Orden :mpur- 

, :na'.a. c¡ue cuino emanada tíe ia Arimir.is- 
i trucion 'Ccntiai v re ic icn ic  a ia materia 
¡ tíe personal, e ia  s’ isceptiiae ce  se: im- 
| puynatía c-u este, vía do ag:avias, ae.pu- 
! ¡júcu t‘J tí.a 22 c:e aucsto cic 1952. v qü>? 

e ’. intcre-ndi) no ha un enguado ir. misma 
hasta el 24 tío mo iembre.

Ei C'.'uscio fie .Müu.'-Lrfis. de- confnnr.í- 
diiri oi'ii oí ' lL lumen emuido per el Cc:>

! seju tíe' Estado, ha resuelto declarar i m 
procedente el presente recurso ce  agra
vios.))

Lo que so publica en cd BOLETIN OFI- 
i CIAL DEL ESTADO parr. cunocniner.to 
j tíe 'tí. E. y ::(:•!iñcucion ai interesado, de 
¡ coníonMciud con lu dispnestí) en <*i nu- 
¡ iv.kyc. p:uñero de la Orden rio esta Pre- 

snit-r.ria del Gobierno tíe 12 cic abril cié 
1545.

I Dios qunrclc a V E muchos añe?,
: Matíric, 21 de abril ce  1954..
i
¡ CARREROi
| E.xcnic. Sr Ministro del Ejército.
ii __
¡
i
! OVA DEN r:e 2: de abril de 1952 por la Que 
\ se resuelve  c! recurso  d '  ca r  cr ios
1 ’ierpiic.sto pt%r doña Cof:rrpvio7i Douat

Cesen contra a r ; tercio de! Con neje Su
premo de Juaiiuü Militar rclGiuo a 

í pensión.

Excmo. S r . : Ei Consejo de Ministros, 
cor. fecha 3 de iulio ultimo, lomó el 
acuerdo que dice a s i :

«En el recnrsu de agravios promovido 
por cinúa Conrepcien Doum Casas con
tra acuerdo tíel Consejo S'inrer.K' de 
Ji.’sMcm Milita: relativo a oenslon ; y 

Resultando que en acuerdo de 4 ce  
marzo cíe 1347 el Consejo Supremo de 
Justicia Militar reconocía a doña C o n 
cepción Donar, Casas, viuda tíel Cabo 
primero de la Guardia Civ:!. con Jos* 
Moreno Muñoz, ei derecho a una nen-
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r>lón de viudedad. ele conformidad con 
prevenido en oí Estatuto  de Ciases 

P a s iv a s ,
Resulhinao que. prnnv.;b*oc:n la Ley 

de 19 c> diciembre de 2951. solicito úi 
recurrente que se !e reconociese e! d e
recho a. 11: 1:1 pensión ce viudedad de in> 
c< r;ip:>;nciáías en el art.cuio 3 de la Ley cíe 
11* de duieniüre de ¡951. petición que 
fue dsesíimndti en 4 de noviembre de 
1952. toda vez que el precepto Invocado 
por la recurrente no comprende l a s . c l a 
ses de tropa ;

R esudando que contra el a n t e r i o r  
acuerdo Interpuso ,a Interesada recurso 
de reposición, que fue desestimado en 
17 de lebrero de 1953 por los propios 
f in a a m e n to s  do la resolución impug-
► ' 0 H 0  •

Resultando que interpuso recurso de 
solicitando alternativamente que 

se le concediese la pensión pretendida, 
o que se declinase Incluida a  ías clases 
de tropa en ei citado articulo tercero 
de ¡a Ley de 10 ele diciembre de 1051.

Vistos la Ley de ID cíe diciembre de 
Ü ol,  Ley de 3 2 ele diciembre de 10*13;

Considerando que rs  doctrina reitera
damente establecida .;or esta Ju r isd ic
ción que en m ate n a  de reconocimiento 
de derechos pasivos es obligada la inter
pretación restrictiva,' no pudiéndose ha* 
cei reconoclimentos ele derechos funda
dos pinam ente en razones ele equidad 
o analogía:

Considei.mdo que, como a f irm a  el 
C*mseJo_ Supieran cic- Ju s t ic ia  Militar 
en la resolución impugnada las pensiu- 
ríes de viudedad previstas en el último 
parrjiío del articulo teicero de la Ley de 
19 de. diciembre ele 1951 solamente se re
fieren a  las causad as  por los empleados 
comprendidos en el párrafo  segundo riel 
articulo cuarto do la Ley de 10 de d i
ciembre de 1951, y en c. Decreto de 11 
de diciembre de 1951, y en o’ Decreto 
ele 11 de julio de 1949, y que en ninguno 
cíe estos preceptos se comprendo a  Iq s  
ciases de tropa, razón por la cual debe 
ser desestimado el presente recurso de 
Agravios;

Considerando, respecto a  la otra  pre
tensión deducida por la recurrente en 
cn escrito de recurso de agravios, d' 

que se declare incluidas u ¡as clases de 
tropa en el (Ámbito de aplicación del ci
tado articulo terceto de l;i Ley ele 19 ele 
de diciembre de 1951. que el recurso de 
agravios debe limítame tan sólo al análi
sis de la Lgaliriad de los acuerdos tom a
dos por la Administración, sin que sea  
procedente esta vía para  solicitar refor
m as de normas Jurídicas de carácter ge- 

1
4  *  V  t  t  »  l  #

De conformidad con el dictamen emiti
do par el Consejo de Estado, el Consejo 
de Ministros ha resuello desestimar el 
presente recurso de agravios.»

Lo que se publica en el BOLETIN O F I
CIA L D EL ESTAD O  para  conocí miento 
de v. E  y notificación a  la interesada, de 
conformidad con iu dispuesto on el nú
mero primero de* la Orden de esta  Pre- 
sicVncla del Gobierno de 12 de abril 
ele 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años, 
M adnd, 21 de abril de 2954.

C A R R E R O

Excmo. Sr. Ministro riel Ejército.

O RDEN de 21 de ahn! de 1951 por la (tU3 
so racmlvc ni recurso de agrarios  in - 
im puesto  por dona Máxiuia Rodrigo 
L apa  viuda del Oficial segunda da 
Oficinas MiiiUircs, don Canuto Mar
t i n a  Calle}a remira acuerdo cid Con- 

• ven; Su previ o de Just ic ia  Militar de 
25 de noviembre de 1952. relativo al 
haber  pasivo de su difunto esposo.

Excmo. Sr.:  El Consejo de Ministros, 
con fecha 2G de lebrero último, tomó el 
acuerdo que dice ..sí:

I <:En el recurso ele a>p avíos interpuesto 
pur doña M áxim a Rodrigo* Laya , viuda 
c:el 0 1*1 vial segunda d? Glicinas Militares 
c o n  Canuto Martínez Calle ja  contra 
acuerdo del Consejo Suprem o de Justicia 
Militar de 25 de noviembre de 1951 rela
tivo ai r.abei pasivo de su difunto espo
so. y

Resultando que la recurrente, después 
de  ful Le lelo cu causante, .solicitó del Con
sejo Suprem o de Ju st ic ia  Milita: se revi
sase  el señalamiento del haber de retiro 
que a  aquel le había sido practicado en 
su día. en el sentido de que se lrt señ a
laran las pensiones extraordinarias pre
vistas  poi la Ley de 19 de diciembre de  
1951 y disposiciones concordantes, pre
tcnsión que i'u¿ denegada por el acuerdo 
impugnado, basado en la fa lta  do per
sonalidad de la reclamante;

Resultando que contra esto acuerdo in
terpuso la interesada recursos de reposi
ción. denegado por silencio adm inistra
tivo. y de agravios, insistiendo cu sus pre
tcnsiones. y que el Consejo Suprem o de 
Ju st ic ia  Militar, n! resolver exprese, y ta r 
díamente sobre in pretendida reposición, 
in denegó, por no aportarse  hetho9 ni 
alegarse  disposiciones cfuc no hubieran 
sido * lenldcs en cuenta por el acuerdo 
impugnado;

Vistos la Ley de 19 de diciembre de 
2051. el Estatuto  cíe C lases  Pasivas, a r 
ticulo 91. la Ley de 18 de marzo de 1944 
y sus disposiciones complementarias;

Considerando que ¿\ptún disponen ter
minantemente, can carácter general, el 
articulo (J1 del Estatuto  cíe Clases  Pasivas, 
y con carácter especifico el articulo ter
cero. párrafo  segundo de la Ley de l s  de 
diciembre de 1951. las pensiones han de 
roñe!tarse por los interesados o por sus 
representantes legales, sin que sean cidu- 
rióles las solicitudes hechas, en defecto 
de los mismos, por quienes por cualquier 
concepto traígan causa  (ie ellos;

Considerando que estas normas, recogi
das  como fundamento de numerosos 
acuerdos de esta Jurisdicción recaídos en 
casos similares al presente, en cuanto pri
van a  la recurrente de título p a .a  pedir 
la revisión de la pensión que le recono
cieron a  su causante, fuerzan a  confir
m ar el acuerdo impugnado y a  desestimar 
el recurso de agravios interpuesto contra 
el mismo.

De conformidad cor. el dictamen, emi
tido por el Consejo de Estado, el Consejo 
de Ministros ha  re.suDito desestimar el 
presente recurso de agravios.»

Lo que se publica en el EO LETIN O F I
C IA L  D EL EST A D O  par a  conocimiento 
de V E. v notificación a la interesada, de 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero primero de la  Orden de esta  Pre
sidencia ciel Gobierno de 12 de abril de 
1945.

Dios guarde a  V. E. muchos afto9. 
Madrid, 21 d e  abril de 1954.

C A R R E R O

Excmo. Sr. Ministro riel Ejército,

ORDEN de 2! de abril de 1551 por ht 
auc w  resuelve el recurso de agravios  
intcruucstn por clon R afae l  1+rieio Man
so. Brigada  *de la G u ard ia  Civil, reti
rado. contra acuerdo del Consejo Supre
mo de Ju s t ic ia  Militar relativo a su  
haber pasivo.

Excmo. Sr . :  El Consejo de  Ministros, 
con fecha 29 de «mero último, tornó el 
acuerdo que dice as í :

«En el recurso de agravios interpuesto 
por clon Rnfac-1 Prieto Manso. Brigada de 
la G uard ia  Civil, retirado, contra acuer
do del Consejo Suprem o de Ju st ic ia  Mili
tar relativo a su haber pasivo; y 

Resultando que don Rafael Prieto Man
so. Brigada de la G uard ia  Civil retira
do, por edad, el 4 de abril de 1938, soli

citó riel Consejo Suprem o de Justic ia  MI* 
lila: en 1941. y obtuvo iu upuonrión de H 
Ley cíe 23 el? marzo de 194!. que hizo ex- 
; eu.slvos a  ios Suboficiales de ia Guare;:;; 
Civil los beneficios que la Ley tío 5 ce 
| u i i o de 1934 otorgo a  ios :!e! Ejército, y 
se. le rectifico su primitivo haber en 582.5:.! 
pesetas mensuales. 91) por lüü .ciel sueld j 
de C apitán  vigente tn  la citada fecha;

Resultando que dictado el Decreto de 
11 de jnUc de 1949 suliekó y obtuvo d. 1 
mlsnu Centro administrativo nueva recti
ficación de su haber, consistente en pese
tas 712.50 90 por 130 ciel sueldo de Capi
tán en 1943;

Resultando que. publicada la Ley de 19 
d e ‘ diciembre de 1951. solicitó nuevamente 
la modificación fie la -fecha do arranque 
rie la pensión extraordinaria, dictando.1- ’ 
por el Conseje  Suprem o de Ju s t ic ia  Mili
tar acto administrativo que rectificaba 
definitivamente el haber pasivo, volvien
do a su primitivo de 582.50 pesetas;

Resultando que se interpuso recurso ele 
reposición y agravies  insistiendo en i;\ 
pretensión de que se le rectificase la pen
sión a  la de 712.50 pesetas y ia retroac
ción de sus efectos a  1 do enero de >944;

Vistos la  Ley de 12 de diciembre ce  
1343. Decreto de 11 de julio de 1942, Ley 
cic 19 de diciembre de 1951;

Considerando que la cuestión p lanteada 
m  el presente recurso de agravies  consis
te en determinar si el recurrente tiene de
recho a que se le fi je  la pensión de reti
ro tem ando como regulador el sueldo de 
Capitán  o o* que efectivamente o sten ta
ba al pasar  a  la  situación de retirado, 
todo ello en relación con las pensiones 
extraordinarias de -a Ley de 13 de di
ciembre de 1943;

Considerando que. de jando sentado el 
que los actos administrativos qn m ateria  
c!e personal pueden revocarse por ia a d 
ministración sin necesidad de llega: al 
trámite do les:viciad, s iempre que ello se 
h aga  dentro ciol plazo de cuatro años y 
con las debidas formalidades, el problema 
queda planteado s<<h:v la posible com pa
tibilidad entre el disfrute de las pensio
nes extraordinarias y la aplicación de las 
normas que rigen para las ordinarias :

Considerando que la existencia de ara
bas clases de pensiones es independiente 
y autónoma, puciienclo los interesados 
e jercitar im derecho de opción que fluc
túa entre el empleo superior en el mC" 
mc-nto dc-I retiro o el del empleo electi
vo con la aplicación de las pensiones 
ex traord in ar ia s : lo que no es posible es 
aplicar las  pensiones extraordinarias  d-' 
la Ley de 13 de diciembre de 1943 o un. 
empico que no so ostentaba al retirarse, 
y que sólo por una ficción legal se tomó 
como primitivo regulador;

Considerando que. según esto, en o! 
caso presento <pi Consejo Supremo cié J u s 
ticia Militar obró r<vu:ut-m.e a! fijar ia 
peusión cu la cuantía  primitiva de ;94L 
ya que las posibilidades eran dos: o ap li
car el 90 por 100 al sueldo de Brigada  
(enlpleo e fe c t iv o  en 1943, en cuyo caso  
la pensión se reduce a 487.50 pesetas 
(sueldo de 541.GG y un quinquenio de 500u 
o aplicar dicho 90 por ion al sueldo do 
Capitán  en la fecha de publicación de la 
Ley de 28 de marzo de 1941, cu va cuan
tía es de 502.50 pesetas, por lo que ésto 
es m ás  favorable al recúrvente;

Considerando que no siendo de aplica
ción ai régimen de pensione? extraordi
narias  de la Ley de 13 de diciembre do 
1943 queda sin fundamento la petición 
de retroacción de la fecha de sus  efecto::- 
económicos

Do conformidad con ol dictamen emiti
do por el Consejo de* Rancio, el Conse je  
de Ministros ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.»

T.o que- se publica en el BO LETIN  O F I 
CIAL DEL E STA D O  para  conocimiento 
de V. E y notificación al interesado de 
confotmidad con lo dispuesto en el nú
mero pidisfcro de ia  Orden tío esta  Pris-
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sidencia del Gobierno de 12 de abril 
cíe 1945.

Jilos guarde a V E. muchos años. 
Madrid, 21 ele abril de 1954.

CARRERO 

Ercmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 27 efe c:i>ríf de 1904 per la 
cp-.e se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto  7x>r don Anastasio Berroca l 
Rebollar re la tivo  a pensión.

Exorno. S r . : El Consejo de Ministros, 
ron lecha 4 Je diciembre último» tomó 
*■'. acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios promovido 
por don Anastasio Berrocal Rebollar re
lativo a pensión y otros, contra acuerdo 
uci Consejo Supremo de Justicia Mil itar;

Resultando que don Leandro  Berrocul 
Gruio. 1 emente de Caí a Dineros. íué re- 
lirado per Orclen de 30 cié marzo de 192!; 
que reuma en dicha fecha treinta y nue
ve años y dieciocho chas do servicio ubo- 
Uub'es; que el Consejo Supremo de Jus
ticia Militar, por acuerdo de 30 de sep
tiembre de 1952 resolvió denegar su s o  
iic’ tucl de que se le aplicasen los benefi
cios cié: Decreto de 11 de Julio de 1949 
eper no haber quedado comprobado su- 
Lclentemenle en . e! expediente que el 
^•■ui-unme prestara servicio activo en ia 
Guerra de L iberación»; uniéndose cert i
ficación del Gobierno M il itar  e Caceres 
íobre los servicios prestados per el Inte
resado;

Resultando que por fa llecimiento del 
mu-resado, sus hijos, con  Anastasio, clon 
^muermo, .ion Redro y cloha Am ura  Be
rra al Rebollar, interpusieron recursos de 
■oporción y agravios, a legando que den 
..c.mdro Berrocal Grillo, a* iniciarse el 
Movimiento Nacional prestó servicios vo 
luntariamente durante el mismo y vol- 
•6 a i a situación primitiva de retirado 

jí terminarse dicha campaña, según se 
.omuestia do^urnemairnenie en : certi- 
•caclo. un Icio al efecto en el expediente 
uceado a tal fin ‘espedido por el Gob ier
no Miiltar de Cácercs;
_ Resultando que fue denegada la repo- 
ición poique no se aportan nuevos he
nos ni se citan disposiciones que no hu- 
ji.?ian sido tenidas en cuenta por la Sala 
■ e ^Gobierno al dictar su acuerdo;

Vistos el Decreto de 30 de enero de 
-'.*>3, la Ley ce 13 de marzo áo 1D*K y  
emas _disposiciones aplicables; 
Considerando que por la cuestión plan

eada en el presente recurso de agravios 
-asisto en determinar si ios servicios 

restados per el recurrente durante la 
mi ¡pana de Liberación reúnen lo.-» requi
sos exigidos por el Decreto de 30 de 
hi*ro de 1'jóo para la concesión de Uvz 
•mehe;os de pensión extraordinaria de 
-*Rro establéeteles en la Ley de 13 de di- 
■cubre de 1943. Decreto cíe 11 de julio
e 1949 y  Ley  de 18- de ficlembre cíe
:>;> l ;
Considerando que, según se deduce riel 
‘ podiente a  través de la certificación 
<pedida por el Gobierno M ilitar de Cá- 
7-'£»s ( ^°*10 °1 ^eñor Berrocal eso
im.r.o al Muvinúer.io Nacional el día 
••hite de julio de mil novecientos treinta 
sHs. desempeñando el cargo do Secre- 

>••■•0. siendo Juez Instructor el Capitán 
■‘ Iuíuntenc. remado, don Ar.ge; Gon- 
uvz García y el Juez Instructor Militar, 
pmorado por el señor Comandante Mi- 
•m- de aquella plaza en octubre de rr.il 

lentos treinta y siete y marzo y 
■arzo y mayo de mli novecientos treinta 
nueve. pasando en primero de junio de 

'.ltlino año a su situación de retira- 
> nuevamente#;
Considerando que según el apartado A)
• articulo nieo del Decreto de 30 de 

u*-»» <íp 1953 es el uoHcab’e al interesado.
•-* se: residente en zona nacional, la

 circunstancia de haber formado parte en 
la Guerra  de Liberación, quedara defi
n ida:
« L *  Tocios los que hubieran desempeñado 
mando o servicio de frente en la Guerra  
de Liberación durante más ce  tres me- 
l i  2y Los que huyan desempañado des
tinos propio* de Arma o Cuerpo du
rante  las tres cuartas parte» del tiempo 
de su permanencia en la zona naeiunai»;

Considerando que ninguna de iaa dos 
circunstancias concurren en el caso del 
interesado.. ya que no puede entenderse 
que tenga el carácter exigido los servicios 
prestados por el señor Berrocal como Se* 
cretario de las causas instruidas a que 
se refiere I?, certificación riel Gobierno 
M il itar ele Cáceres, por 10 que es forzoso 
su pretensión.

De conformidad ccr. e: dictamen em it i
do por el Consejo de Estado, el Consejo 
de Ministres ha resuello desestimar el 
presénte recurso de agravios.»

Lo  que se publica en el B O L E T IN  O F I 
C IA L  D EL  E S TA D O  para conocimiento 
ce  V. E. y notificación al interesado c;e 
conformidad con lo dispuesto en o! nu
mero primero de la Orden ce  esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abril de 
1945

r  los guarde a V E. muchos años. 
Madrid, 21 de abril de 1954.

C A R R E R O  

Excmo. Sr. Ministro del Ejército,

O R D E N  da 21 de abri:  de 1004 por la 
que se reste* tre el recurso de agravios 
interpuesto j u r  dar. M arce l ino  M a r t in  
Flores Ten ien te  de *a Guard ia  Civil ,  
retirado con tra  acuerdo del Conse jo  
Supr**mo ¿n Justicia M in ia r  de 28 de 
octubre de 1052 que le rect if icó  el se- 
ña! am iento de haber pasivo.

Exorno 3r.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 29 ele mayo último, tomó el 
acuerdo qu? dice asi:

«E n  el recurso cíe agravies interpuesto 
por don Marcelino Martin Flores, T en ien 
te de la Guardia Civil, retirado contra 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
M il itar de 23 de octubre do 1932. que le 
rectificó el señalamiento de haber pasi
vo; y

Resultando cue, por acuerdo de  la Sata 
de Gobierno del Consejo Supremo eí? Jus
ticia Militar de 31 de marzo de 1950 le 
fué señalado a! recurrente, que se halla- 
’jíi retirado :u iniciarse el A lzamiento 
prestó servicio activo durante ín Guerra  
.le Liberación, in pensión extraordinaria 
le retiro de 737.50 pesetas, que son las 
)0 centésimas c.e) sueldo cu? Capitán v í
sente en 1943. incrementado con cío» 
yuinquenlos aue reñía acumulados en la 
ocha de su retiro, a percibir desde el 12 
le ju lio  de 1949 como comprendido en 
fi Decreto de 11 de Jallo del mismo año: 

Resultando que al publicarse lo Ley de 
:9 de diciembre de 1951. cuyo articulo 
ercc-ro retrotrae los efectos económicos 
lo! ^mencionado Decreto al de enero ce  i 
i*44. el recurrente solicitó la revisión rioj | 
interior señalamiento, acordando !n Sata . 
¡e Gobierno riel Consejo Supremo cíe Jud
ióla MilUíu en 23 de octubre cié 1952 se
r ia r l e  como fecha de arranque en <h 
icrclbo de la pensión extraordinaria  ei 

de enero de 1944. pero rebajándola a
00 pesetas mensuales. DO por 100 del 
ueiclo de Ten ien te  en 1943 mas los quln- 
ueiúos aue tenía reconocidos en la fecha 
e su retiro:
Resultando aue contra este acuerdo in- 

¿rpuso el interesado, dentro de plazo, 
¿curso cié reposición, y entendiéndolo 
esest.lmndo por el silencio administran* 
o. recurrió en tiempo v forma en agrá- 
ios. fundándose en que con arreglo  a
1 Lev de 13 rie diciembre de 1948 y  a las
aposiciones al amparo tío ios cuales ob

tuvo el pase por el sueldo de Capitán y 
asi lo reconoció el propio Consejo Supre
mo de Justicia M il itar  ai concederle ios 
beneficios dei Decreto ric* 11 de jubo de 
1343. que ahora se le merman., con grave 
quebranto de sus intereses econ óm icos  
añadiendo además que con arreglo a sus 
años de se rv ic io  si se ruerna el t iempo 
que permaneció de Sargento de ui G uar
dia Colon lid riel G o l fo  de Guinea que se
gún e! Real Decreto de 23 de octubre 

'd e  1914. se anonana doble, le correspon
de un terce; quinquenio.

Resultando que el Fiscal tr.ill'nT in for
mó a propósito del recnr.M de reposición 
que. como n o  se aportaba h u p v o .s hechos 
ni se invocaban disposiciones que no n ti
bí eran sido tenidas en cuenta por id t í a !o 
de Gobierno ni dictar la Acordada recu
rrida. p r o c e d í a  des«sr írnai ¡n haciendo 
constar, por lo que se refiere a la ccumu
lación de un tercer quinquenio, oue nc o  
de la r o m o K e m ia  del Consejo Supremo 
el reconocerlo:

Vistos el Decreto de 11 de julio de 
1^49. la Lev de 13 cíe diciembre de 1943 
y la Orden de 19 de rr.avo de  1944;

Considerando que la cuestión plantea
da en el presente recurso de agravios 
consisto en determinar si el recurrente, 
aue se hallaba retirado con el emplee rio 
Tendente al iniciarse e! A lzam iento  y 
prestó servicio activo durante la Guerra  
de Liberación, t iene derecho a que se le 
apliquen los beneficios del Decreto fie 13 
de ju lio  de 1949 y Lev de 13 de diciembre 
de 1943. a la que se remite, sobre el suel
do regulador de Capitán;

Considerando que según el articulo 
ur.ico del Decreto de 11 de ju l io  de 1949 
dos  beneficios de pensiones extraord ina
rias establecidas en la Ley de 13 de d i 
ciembre de 1942 y  en la form a prevista 
por las ó rden es  de 19 ríe mayo de 1944 
del Ministerio del Ejército  y 24 de agosto 
de 194} del Ministerio de Marina para los 
retirados per edad el 13 de julio de  1936 
y 13 de d ic iembre de 194.3 alcanzarán a 
los Generales. Jefes. Oficiales. Subofic ia
les y Cuerpos Auxiliares Subalternos de 
ios tres ejércitos, que encentrándose re
tirados prestaron servicio act ivo  durante 
la Guerra de Liberación y volvieron a 
cu situación de retirados al sev desmovi
lizados a la liquidación de id mismo)): 

Considerando que la forma determ ina
da por la Orden del Ministerio  del E jé r 
cito de 19 de rr.avo de 1944 para anUcar 
los beneficios de lu Ley de 13 de d ic iem
bre de 1943 a los retirarles por edad en 
tre 18 de julio de 1936 v aquéllo fecha es 
la siguiente* «Sueldo regulador, e) de) 
em o 'eo  que ostentaba en ia fecha de su 
redro. Ccm o  mejora de pensión se consi
derará el sueldo actual —es decir el rrn- 
signado en el presupuesto de 1943 -y ios 
quinquenios acumulados hasta la fecha 
de su re t iro » ;

Considerando que corno el recurrente os
tentaba en la fecha de su retiro el em 
pleo do Teniente, es el sueldo de ente 
empleo en la cunr.tin .Npñai'ado en el P re 
supuesto de 1943. más ios quinquenios 

*rulindos hasta le fecha de su ; 
el que ha de servir do regulador para 
aplicarle las beneficios de pensiones ex 
traordinarias establecidas en la Lev de 
13 de dic iembre de 1943 tal como acerta 
damente ha hecho el C a n i j o  Supremo 
cíe Justóla M il i ta r  en la acordada recu
rrida;

Considerando que si bien es cierto que 
el recurrente, por .sus años de servirlo y 
con arreglo  a las disposiciones al amparo 
de las cuales obtuvo el retiro, t iene de
recho a regular su pensión de retiro per 
el sueldo de Capitán. i:o lo es mena- que 
según ha declarado reb crudamente esta 
Juiisrilcción. la Ley de 13 de diciembre 
de 1943 y sus disposiciones complemen
tarias constituyen un régimen de dere
chos pasivos Independiente de todo otro, 
de forma que. como se dice en el articu
lo 2 de la misma, los interesados podrán 
optar entre pensiones extraordinarias
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d e  retiro  concedidas por esta Ley y las 
que tuvieron cuiisuiidiuias con arreg lo  a  
ia legislación vigente, pero no a cu m u la r  
unu y o t io  s is tem a en lo Que lengp.n de  
mvorabie.

1 te conformidad  con ci d ic tam e n  emit i 
do poi ni Consejo de Estaco.  el Consejo 
c e  M imst ius  h a  resuelto deses t imar  el 
prr>pt¡;e recurso ele agí avíos.

Lo que se publica en el BOLETIN 
O iT C lA L  DEL L S I A D O  para  conoci
mien to  fie V. R \ t iu i í t i ranon  al lnieie-  
s . ' iu .  de conío m u d a d  con lo dispuesto 
en c*l t i u m m -  minu-iu  de la O rden  de es
te. Pre.-utíeiiriu acá Gobierno de 12 co  
aorii ríe 1045.

Dios g u a rd e  a  V. E. muchos años. 
Madrid,  21 de abi i l  de 1964.

CARRERO 
Exorno. Sr. Minis t ro  del Ejército.

ORDEN ríe de abri l  ele 195*1 por le (¿.ue 
se revuelve el recurso de curavios pn> 
v'.orxlu vur don Fernando Pérez Antón  
contra vest.iuvion del M in is te r io  del 
F ’jcrc it ' j  sai.re concesión de Medalla de 
S u f r im ie n to *  p-07 ¿a Patr ie ..

Exorno. S r . : El Consejo de Ministres, 
cu lecha 11 de diciembre último, tom ó 
el acuerdo que dice asi:

«En ei recu!v¿ de agravies  interpues to  
por don F e m a n d o  Pérez Antón. Ten ien te  
no ia G u a u ü a  Civil, con t ra  resolución del 
Ministerio de! Ejerci to ce  17 de noviem
bre ce  195*1. que le denegó la concesión de 
M. Medalla  de Suf r im ien tos  por la Pa-? n ' v
w. i . . ,  J

R psullando  que el T en ien te  de ia G u a r 
d ia  Civil don  F e rn an d o  Pérez Autor, 
cuando  se c in g la  el 16 de septiem bre cié 
1948 a pasa: la revista periódica ai pues
to ck !:: G u a re  ir. Civil ci»* Muelas de ios 
Caballeros, se k* encabrito  ei caballo que 
m ontaba,  saliendo despedido al suele  y 
produciéndose lesiones, cíe lar- que la rdó  
en curai ciento veintidós días: solicitando 
c: i i cié sep tiem bre  de 1551 ia concesión 
de ia Medalla de S ufr im ien tos  por la Pa- 
tria, por h ab e rse  lesionado en acto  de 
servicio, a otju.-evueucia cié ios hechos a n 
te;- te; predador;

R esu l tando  que ei Minad erio re í  E j é r 
cito resolvió ol :7 de noviembre de 1552 
c.enfga-* lo en presad a  petición por cr.íen- 
c;*e: que lo ca íd a  del cuba lio en que - se 
: unduba  el pet ic ionario era  un acc idente  
hieiamonn? casual  y ímututo.  sin implicar  
riesgo tíspeciiico in he ren te  al  servicio m i 
li tar;

R esu l tan  do que con tra  d icha  resolución 
i Til e n  «i:r.o vi L i le :-sabo  recurso de repo
sición y agravios, insis t iendo en si: prim i
tiva. p re tensión  v alegando en fu n d a m e n 
to de i.i misma. c¡ue ive en co n trab a  cu 
ol a r t icu lo  clri R eg lam en to  de* ia recom 
pensa. cuya  concesión pretendí!:, preeep- 
to a lguno que exigiera .a islc-ncin ele un 
nesgu  especifico o excepcional. p a ra  que 
procediera el o to rgam ien to  de ia Medalla 
r.e Snir.nr.rmio.s ;>or ia. Patr ia ,  bastando, 
a  su juicio, al. am p a ro  del a p a r ta d o  c) 
de! ar t icu lo  <e.\lo. de  dicho Eegh.nientc .  

que ei a cc ic e m c  se h ub ie ra  producido en 
iicto de- xevviofc;

R esu l tando  que ia Sección de Recom
pensas  cié i:i Dirección O tilara!  cié Reclu
tam ien to  y Personal, propuso la beses l i
mación de! recurso de agravios, invocando 
oí verses acuerdos  to-i Consejo de Minis
tras .  resolutorios de recursos de agravios. 
t',-n los que se h a  sen tado  ia doc tr ina  de 
que ia concesión c,e ’r» Medalla de  Su- 
i r im iem ox por ia P a t r i a  es tá  subo rd ina 
da  a que el accidente  sooreveuga con m o
tivo ció la realización cié un  acto cíe s e r 
vicio que en  su mismo implique un  riesgo 
e.'pecil'icameni.e militar,  ya que su f in a 
lidad no es ol recom pensar  accidentes  
casuales  y fortuitos, com unes  a  cualquier 
ac t iv idad  h u m a n a ,  que por lam entab les  y

penosos que puedan  ser, no  pueden ser 
base p a ra  la concesión de un  premio, re
compensa. o condecoración, que e n t ra ñ a  
s ie iupie  la idea de un ac to  meritorio, o 
aue  implique riesgo especial o, al menos, 
r e la t iv am en te  excepcional y nu común, 
pues ia acep tac ión  de cualquiei o t ra  in- 
te ip i  e lac ión  **eduncia¡ia e n  d e m é r i to  e 
in i 'raest im ación de  la iccuujpl:.:»* m encio 
nada ;

Vistos el R eg lam ento  de 11 de marzo de 
11*41. en  su  ar t icu lo  sexto, y los acuerdos  
do es te  Consejo  cié M inistros de 26 de 
a b rh  de i 952. e n t re  o tros  (BC- jETIN  
O F IC IA L  DEL E STA D O  tío 11 de  sep- 
Licinuie ue .1962j;

C o ns ide rando  que es ta  Jur isd icc ión  h a  
dei rauo t e u e r a u a m e n ie  como acer iada-  
clamcnte ind ica  la  Dirección G enera l  do 
R ec lu tam ien to  y Personal oel Ministerio 
del E j é r c i t o 'e n  su in fo rm e preceptivo, el 
c riterio  de que p a r a  la concesión de la 
M edal la  M im a r  de d u i r ú m e n e s  p . la 
P a t r i a  no es b a s ta n te  que  el accidente  
origen de las lesiones sob ievenga  d i  acto 
de servicio, sino que es indispensable, ad e 
mas, que este  implique en si misino un 
riesgo especiñeu y no c< u u m  a  te d a  c la 
se de  personas  y activ idades, por !o que 
la ún ica  cuestión  pianteacui en el p re 
sen te  recurso cíe agravios re reduce :i de 
t e rm in a r  si el acc iden te  ocurrido  al re
c u r re n te  reúne* c  no talos ca rac te r ís t icas ,  

C o n s id e ran d o  que dicho accidt :te se 
produjo, como se acre-l i ta  por el expedien
té  in fo rm ativo  ins tru ido  al efecto, per  
habci .- i  e n c a b r i a d o  el caoallo c, m o n 
ta b a  el in teresado  cuando  iba or. ••.etc do 
servicio a v is i tar  un  Puesto  de la. G u a rd ia  
Civil, de  lo;, sometidos a  su m ando, de 
biendo calif ica:se este acc iden te  do pura- 
n ior .- '  casual y fortu ito , ya que d e  n in 
gún modo puede a f i rm a rse  que el hecho  
ue m o n ta r  a caballo y ck que este se en 
cab r i te  co n s t i tu y an  u n  riesgo especifico 
y no c o m ú n :

C onsiderando , en  conclusión, que el p ‘*c- 
sen te  recurso carece ck todo fu n d am e n to  

y debe, per  eutíe. ser desestimado. 
De ccnfoimidacl con ol d ic ta m e n  om i

tido por oí Consejo  le Estado, el Consejo 
do M in is t res  h a  resuelto  d eses t im ar  él 
p resen te  recurso de  agravios.»

Lo qué so publica  i.n el BOLETIN Orl.- 
CIAL DEL ESTA D O  p a ra  conce) m iento  
uu V. E. y no: Lie ación ai in teresado, de 
común nm hid  con lo dispuesto  en el n ú 
m ero p r im ero  ce  la O rden  rie esta  P re 
s idencia  dei G obierno  cío 12 cíe abril 
ue 15 4o.

Dios guarde  a V. E. m uchos años. 
M adrid ,  21 de  abril  cíe 1654.

C A R R E R O  

Exeme. Sr. M inis tro  cid Ejército.

— r  t . - r -- ~

ORDEN de 21 ele abril de 2áJ4 por U. c,:íc 
.os resmdvc el recurso cíe u / ra r io s  pro
m ov ido  por don 'Manuel Ahvu'O Lc/no 
contra  acuerdo del Consejo Suprem a  de 
Just ic ia  Mil i tar  relat ivo a su haber  va*SÍVO.
Excm o Sr.:  El Consejo  de Ministro?, 

con fecha  4 do d ic iem bre  último, tomo 
ei acuerdo  que dice asi:

«En el recurso de agravios  promovido 
por don M anuel Alnso Lobo. B r igada  cií 
Carabineros,  relímelo, con tra  acuerdo  tíe! 
Consejo  Suprem o ce  Ju s t ic ia  M ilitar ,  rs- 
iativ ' n su h a b e r pasivo; y 

R e su l ta n d o  * c<ue don M anuel Alonso 
í.obn. P.rinrcHn de Carab ineros ,  fué re t i ra  
do según O rden  cíe 4 de m ayo de 1695 
con ei habe r  pasivo c;e 5 í'2 .5q pesetas  
por *.;() del t uelno cL* Capitón^* que  re 
unía  en dicha fecha t r e in t a  y siete años 
un  mes y c u a t ro  días de roíales  serviclr^ 
oue. ñor acuerdo  del Consejo S uprem o df 
Jus t ic ia  M ilitar  de 24 de julio de 1950 se k  
mejoró la c i tada  clasificación 712.50 pe
se tas  (90 por ICO del sueldo de Capitán

vigente en 1943 y quinquenios)  por apli
cación üei Decreto ele 11 cíe julio de 1946, 
a  d is f ru ta r  clesde el d ía  s igu ien te  a  dlch?¿ 
lecha;

R esu l tando  que, ai In s ta r  el In teresado 
la upnviu’iun ue ios beneficios cié la Ley 
c e  19 de  d ic iem bre  de 1951, el re fe r id » 
Consejo  Supremo, j. ur acuerdo  de 2 ch 
oc iubre  de 1952. resolvió m u l a r  i.„ citad?, 
m e jo ra  «por nabersv  a Ju p iad o  com o re
gu lador  el sueldo del empleo ¿uperlo: que 
no  .e conesuoüu ia» .  ii ja i iüoie  nueva  pen
sión de re tiro  er. 525 pesetas  (90 > ur 10° 
del sueldo de B r igada  vigente  m  1943. y 
qu inquenios) ,  n. a i s ! ru ta r  desde ei d ía  \ 
c e  enero  de 1944. «si bien, como es ta  nue
v a  clasificación es ele m enor  c u a n t í a  do 
su r e in o  primitivo, no procede m odificar  
r.u s eñ a la m ien to  de  4 de Jum o de 1935, 
cuya  cuantía ,  m ensual  es de 552.50 pese
tas, yn que h a n  t ra n sc u r r id o  m as  ele cun- 
; io  anos ucscíe su cuuecsióti, a  tenor  de la 
Ley de 1894»;

¿iesuita iuto  oi:c in te rpuso  recurso  ce  
reposición y agrav ios  a legando  «que e.7 
evidente  qué si en !?. fecha  de su re t i ro  o s 
t e n ta b a  el empleo tíc B rigada,  al s e ñ a lá r 
sele la pensión de re tiro  se le asigr.L el 
90 por iüu del de C a p n a i i  vigente por se** 
m ayor  que  el suyo propio in c re m e n ta d o  
con los dos Quinquenios, este c r i te r io  d e 
berá seguirse ai hacer le  el nuevo s e ñ a la 
miento»; y que fue d e n e g a d a  la repos i
ción «porque no so a p o r ta n  nuevos h e 
chos ni se c i ta n  disposiciones que  no h a 
y an  sujo to m a d a s  et: c u e n ta  per  la S a la  
de  Gobierno, al d ic ta r  su acuerdo));

Vistos la Ley d e ‘ 13 d e  d ic iem bre  c.o 
1943, ::i O rden  de 19 ele m ayo cD 194**. 
la  Ley de  18 de m arzo  cié 1244 y deiiaio 
ciisüusiciunes aplicables;

C ons iderando  que ¡a cuestión p la n te a d a  
en  el p resen te  recurso de agravie co n s is 
te e r  d e te rm in a r  si el sueldo que debe t e 
m arse  como básico p a ra  d e te rm in a r  e\ 
regu lador  au e  corresponde  ai r e c u r re n te  
es ei del empleo de C ap i tán ,  que te m a  re- 
eonocic.o a  electos pasivas, o ei de! e m 
pleo que osten ta ,  corno sostiene ei C ongo
jo S u p ie m u  de Ju s t ic ia  .Militar;

C ons iderando  que el a r t icu lo  segundo  
de la Ley de i2 de dic iembre de 1643 d is 
pone que las pensiones- concedida . a a m 
paro oc sus p ieceplus  se ca lcu la rán  soprn 
ci su el cío del empico que la Orck.,  de  lí
ele mayo de 1944. c ic la d a  p a ra  ejecución, 
rio la c i tada  Ley. añacle que d icho  sueldo 
se ra  ei que figure de ta l lado  en los pre
supuestos  riel Es tado  p a r a  el e jercicio  
del añ o  1543. y que es ta  Jurisdicción. 
resalvo: oíros casos análogos al pre¿onte, 
h a  sen tado  ia d o c t r in a  de  que los h a b e 
res o torgados con a r re a  i o a ia Ley de  lo 
rio d ic iem bre cié 1943 se concederán  t e 
n iendo en  cu e n ta  el sueldo del emplee, 
a lcanzado  por c! in te resado  ni p a sa r  a h: 
s i tuación  ele re t i rado ;  por tocio lo oua!

I k ' te rroso  concluir  que el sueldo que  cc- 
¡ 1 rre.spúiiflo al r e c u r re n te  p a r a  determina:*
: :;u pensión e x t ra o rd in a r ia  ele retiro es el 

del empleo de Eribacia. por tener este- 
c.itegor.'á y no el de  C ap i tán ,  como p re 
tende;

Cimsidertuido que la  c i rcuns tanc ia  tío 
que el in te resad o  tu v ie ra  f i jado su un  to 
r io : s eñ a la m ien to  a  efectos pasivos, co n 
forme ai sueldo del empleo superior  r¿! 
que os ten ta ,  no er. obstáculo p a r a  llegar 
a  la conclusión expuesta, puesto que c!i- 
■.'Lo n .vm ov im ien to  cíe sueldo regulado*:* 
excepcional La sido real izado c e  a c u e r 
do ron disposiciones ex t rao rd in a r ia . '  so
bro Labore:- pasivos que no pueden e n 
t r a r  a  regu la r  al mismo t iem po  qtv la  
Ley. ta m ñ ie n  e x t ra o rd in a r ia ,  de 13 tíe- 
cUciembrp rio 1943 un  mismo señaiamier.-  
lo de pensión, ya cue  esc os preceptos es
peciales vunMitu.ven un s is tem a Indepen 
d ien te  tío u jne ión  tíc pensiones y exclu
yen la aplicación tíe o t ra s  n o rm as  del 
mismo modo excepcionales.

Do conform idad  con ol d ic tam en  emi
t ido  por ei Consejo de Estado, el Cnuselc  

j de M inistros han  resuelto rips es t im a r  el 
i presente  recurso de agravios.;)
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L o  q u e  s e  p u b l ic a  e n  e l  B O L E T ÍN  O F IC IA L  
_ ufcJL E o i A j u O  pa iu  c o n o c im ien to  

¿e V. E. V nu imcuc io t i  m un l*j csüuu, <:<- 
cüü.ui iniuEü cun lo dispuesto t , e< nu 
tr.tiu p r im ero  de la O rden  de esta P r e 
sidencia del G o b ie rn o  de 12 de  ao r i i  
Ce :945.

Dios gu a rd e  u V . E muchos moa. 
Mauwu, 21 de auru  de  iy54

C A R R E R O

Excmo Sr. Ministro del Ejercito.

ORDEN de 21 de abril ele 1954 por la ove 
se rc¿u<J*l'i: el re c u rso  de ti'/: unos i)ro- 
rr.uvicií> puT dufi Amonio v‘iaa< PasctLOt

.Contra 'ícucttú. aet Consejo Supremo de 
Jumiiiü  Militar relativo a su haber pa
<■>4 ?•»•»%4 fc * V> •

Exrmc. Sr.: El Conseje de Ministres, 
con xechu 11 *e sep t iem bre  uilimo. tomo 
« i  u íu e iü b  que uice as i:

«En el recurso üe iigutvica promovido 
Poi uuu Antonio Vitiai rasoum, Una: día 
c;u. r ft i i Liclt. c o u i í a  acuerno üe: Uoh- 
rejo supremo üe Justicia Milita: relativo
a .va iitioei pastvu.

Resu l tando  que don A n to n io  Vid .i P a s 
cual, i  e m e n t e  de  ia G u a r d i a  Civ i l ,  fue

s tgun  UiUt-n ae ¿á ele septlei i i  
bre cíe 1925, con e l nabei paivu ce 45o 
pesetas iy u  poi juu cíe; sue iC u üe L u p :  
t a n ; , ,  que le u n .u  en a m ia  iecr.it u e n n u  
y un a no s neno meses > u n  ciia Ce Lu í a- 
lñs sei v ic ios; que poi a c u e iü o  del CJun- 
'■eju ae J u s t ic ia  lU i iu m  ae 23 üe ju n o  
de aSju se le m e jo ro  »u c u a c a  c la s if ic a 
ción en <87.50 pesetas <99 poi 100 uei 
r-ut.uü ue o-apuau w gem e en i 945 qum -  
quenios> por ap licac ión de D e c re to  de ! !  
ce j ia iu  de 0*49 y a casi r u t a r  desde el 
cna s ig u ie n te  a c lim a  leona, a c u m u la n  
o u .  100 pesetas por m p e n s ió n  v u a n e i i t  
de ia C iu z  de la R e a l y .M i l i ta r  O rd e n  
de c a n  H e rm e n e g ild o ;

R esu ltan d o  que al ins ta r  ol l.n.teresfi.do 
ia ap l icac ión  de ios oenenclus de la Ley  
de 19 ü® d ic iem b re  de  195J. e; reí enr ío  
Consejo  Su prem o ,  por  ncuerci ríe 4 üe 
Juno de  1952 reso iv io  an u la r  la c i ta d a  
r . ie jua ,  « p o r  Haberse a ü u u iaao  c o m o  re- 
guiaaor e l sue ldo  de l  em p*eo  superio i  que 
rio ie correspondía).' , f i ján d o le  nuev.. pen
sión d e  re t i ro  er. düü pesetas (9ü j or lüO 
üci sueldo üe T e n i e n t e  v ig e n te  en 1942 
y quinquenio.5* >. a  d is f ru ta :  desde  ei d ía  
i de en e ro  cíe 1944. acumuLauciose a d ich a  
IK-a.-s u i  lüü pesetas por ia pensión v i t a l i 
cia de la C ru z  de  la ¿eal y M i l i t a  O rd en  
ve i  n H e rm e n e g i ld o ;  que  el c i ta d o  
jamerdo fue  m o d ín  catín por o t ro  de  fe- 
«•‘.ia ue 17 de  oc tubre  a e  1952 «en  el im i 
to  . en . l id '  d e  que la pensión v i ta l ic ia  de  
i;1 l lea i  y M i i i i a i  O ra e i i  d e  Sun H erm e-  
avenido sera de 5U pesetas has ta  81 c e  
y.fiio de 1945 y de IDO pesetas, tam b ién  
mensuales, a  p a r t i r  d e  1 de  a gos to  c e
• • '¿a. •Iw. #

Resu l tando  que  in terpuso  recurso c e  
"••posición y a g ra v i o s  a l e g a n d o  que in rec- 

.í icncion ha  s ido mot ivar la  s e gu ra m en te
• 'nr.c consecuencia  do la in t e rp re ta c ió n  

"1 art icu lo  te rce ro  cié la L e y  de 19 de
heum bre  de  1951. ».uyo •a lcance  'r . s ido 

c-'jf-’.o de  ac la rac ión  m e d ia n t e  ia O r d e n  
r’ c 8 de enero  d e  1952. e< vcnya  O rd e n  se 
u . ‘ que «e l  p o r c en ta j e  pa ra  s e ñ a la m ie n to  
rí;' nnbei pas ivo del  personal  mi l i ta r  que 
( '• encuentra en las cond ic iones  dei  re- 
' u . r u i f  sera el es tab lec ido  en e l . ar t t cu-
• • segundo de  la. L e y  de? 13 d e  d ic iem b re  
o *  1943. y se con ta rá  sobre  el sue ldo re- 
y .ta f io r  no del em pleo ,  s ino del emplea- 
o-j de que se t ra te ;  qu fue  d en ega d a

reposición «p o rq u e  no se apor tan  nue
vo.-' hechos m  se c i tan  d ispos ic iones que 
•'o ¡avan sido to m a d a s  en cuenta  por la 
ívCji d^ GfihiHinn a) d ictar su a cu -r t ío » .

y'.sta> la Ley  de  13 de d i c i em bre  de 
.942 c '^iripn cte 19 ae m a v o  de  1944

la Ley de 18 de marzo d e  1 9 4 4  y  d e m á s   
. disposiciones aplicables,

ounsiuui. i:uo M'if ¿a cuestión planteada 
ei\ : píeseme iccuuso de ugia.ios con- 

! sisie en tieiei ¡una: si vi sueiuu que üeoe
¡ Lomaise como uasico para deiernuna. el 

legina^ que cu: lé.spuuue. ai recurrente 
es el deí empico tic Capiun. qtu tenia 
tecuiiuriüii a eievios pasivos, u ei aei cm 

¡ pieo que ostenta, como sostiene el Con- 
| ciUpitíii.o iie Justicia Aliutar;
¡ Cousicici ando que el muemo segundo 
i cíe íu Le> de 12 ele chcietuoie cíe 194.5 ais- 
] f.u¡a i;tir- uis pei»siui.es conceaicias c.1 am 

paro cíe sus preceptos se calcularan soore 
el sueicio dei empieo: que ia Orden de 
19 Lie mayo üe ¿9-̂ 4. tíu-Laua par ejecu
ción üc ia citaua Ley. añade que tíieno 
sueldo sera el que figúrt? detallado en ios 
presupuestos uei E^nujo para el ejercicio 
del año 1948. y que esta jurisdicción, al 
resou.er ctrus casos r.:¡mogos ..1 présenle, 
ría sentado ia doctrina ct que ios habe- 

: i en pasivos otosgades con arreglo a ia Ley 
i ríe d*-. üiciemoie ot* 1943 uricederan 
¡ remendó en cuenta el sueldo dci cmpieo 
¡ a;c;m/.uao po? el inteiesncu m pasui n la 
i -uinación ae reinado. todo iO cual

es forzoso conrun; que c\ .sut-l-do que co
rrespondo ai recurrente ja i a deteriTiUia: 
su peiismn e \ii ao.,,d¡nana de retlri os 
el üei empleo de rernetue. pur teiiei esta 
.•aiegoiia. y no ia ce Capilar:, cuino pre- 

; conde;
! Considerando que ia circunstancia de 

ciue c: uiteitsmiu luvie ia  njiulo su er:le- 
. rif i senalamieuio a efeelus pasivos, cu::- 
i roin.t- a, sueiüo üe¿ empleo superior Ll 

que osieuta. no es obstáculo para ilega: 
a ia conclusión' expuesta, puesto que di
cho rccuimc.miento cíe sueldo tc-^uladc: 
excepcional ha sido realizado ríe acuerdo 
con ciispuvSiiAunes "u^ am anas  scp-c 

; haberes pasivos cue no pi e(.e:i etiurar i. 
í regular ai mismo nernpo que la Ley. tam 

bién oNii am iima. -a. ce  13 de nc iem n ie  
ríe 1942. un rnismu señalamiento de. peti 
sion. ya que* e s t o  preceptos «-speoiairs 
constituyen un >:>’ ema indep^nchente ce 
fi jación de pensiones y exciuven .a apil 
caciot: ríe otras normas del trmunu modo 
e.wepj’ io: unes.

De conionmdr.d con dictamen  ̂ml- 
ucio Hi't t'l Consejo ce Estado, el Co-isejc 
ae Ministros na re.-ueito r.e.^suma# el 
presente recurso ríe -crtivios )>

Lo oue se publica en e. cL.'uEÍÍN  O r í-  
C Ia L .'d E L  Flis 1 A DO para unu0iM ..\tR  
de V. E y notificación ni nteresa^ü. de 
conformidad con lo dlsyues-o en el nu
mero primero üe !a Orden i;o esta PvC‘- 
•í'ciencia ae. Gübie*ii' de .2 le abril üe 
1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
M adrid  21 üe aor:! cié rJ54.

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 21 ce (r^il de 1954 por le, c¿ur 
se reluche el reCsrsu de cerarios pro
movido por dr>v. Feliz Cabrera Pardo- 
vio Teniente de Orcinas Militares, con
tra ''escindo», de! idinistcriu del Ejerci
to que le desestima petición de rectifi
cación de puesto en'el escalafón.

Excmo. Sr.: E: Consejo ríe Ministros, 
con fecha 4 de marzo último, ha tomado 
el acueido que dice asi:

«En el recurso do agravios interpuesto 
por don Félix Cabrera Perdumo. Tenien
te de Oficinas Militares, contra petición 
de rectificación de puesto en el escala
fón s

Resultando que ci Teniente ríe Oficinas 
Militares don Félix Cabrera Perríomo In
gresó en el Cuerpo auxiliar de Oficinas 
Militares en virtud de Orden ríe 27 de 
febrero de 1946, poi haber sido admitido 
«i !a ••unvocflfori'í -'nunrlada peí Orden 
de 18 de agosto do 1545. V siguió las vi-

c i s i t u d e s  p r o p i a s  d e l  e s c a l a f ó n  h a s t a  q u e  
por u>:üfch ue o üe abr i l  cié 195 . so le 
p ro m o v io  ai e m p ie o  de  i  e m e n te  poi a : >  
ugut-ciau. v en ro üu uuv ieu i i i ie  ríe ly-j2 
se te t i joü inca .->n s i iuac iun  esca ia iu i .a :  m  
cot; u n t t j iL  a a u ispueslu en u J : u c a  
d e  20 cié a gos to  de  1952 p e rd ien d o  i * ó  
puestua eii ei esca la fón ,  por  !u qu-r- en 
I u  u? Jitivifij io: t- ue 19D2 queda  ¡n v ierte .  

’ ia  ar.ngueüaci as ignar ía  en ia O rd e n  Jo 
asu*:nso.,y u lesu ltus «>.• a s ig ia irsc le  e n a n 
c o  . e rdac i í? !ám en le  le cor :ospu iiu  t ascen- 

■ c o r  con a: reg io  r.l iuovo  c. '.caiuior.;
, Resultanüo que eí inleetsitúo recu rre  
! c-n i-pusicioh en 4 ríe ü ic iembie de  í v d '2 
, c o im a  ia O j cien ue ió uv i*u\ie:::ure aui v ;  
: citaría, solicitando se: cepuosio en c. st:- 
j gai que :e cnnespoiiría en el oscaaiton 
: con arreglo a ;as normas qu e  se .CrU-unc- 

cietuij en m cuu-, ociju ui ’.a de .-a uicieso. 
pues ciescie enioiu-es han t : c-.uscm: a lo  
mas ríe cuatro a fies uara proceder a ¡2 
cieciuiacion ríe lesividac!.

R e su l ta n d o  ^ue en üe en e ro  ríe 1953 
recurre  e: m le r e s a u o  cii a g ia v iu s  por t-;> 
lencie: úesestihjaría la reLos ic ion  o:: v i r 
tud de ia. r ío c in n a  de: ¿ l icnciu udmiun'.- 
t ra u vo .  ins is t iendo  en ius miMU'js ju n o -1- 
m ontos  qu e  antes, y que ia auimi  i/nnu;: 
c a d a  a la A d iu m is t :a c ió n  pn: u. Ley  no 
l i  de  i miu ríe 1951 o lo lú e  para  'v c i ih -  
cu: po.siuics errores , p e i o  río n m a u n a  ic r -  
n ia  p a ra  d ic ta :  uurm es  c e  - ¿ ca ía n - : .: - 
m ien to  qu e  v a n  c o n t ra  las de ia Cunvn- 
cp.toria y o: D c c i e t o  cié c ie a c io : :  C l.  C u e r 
po ríe 18 cié o c tu b re  c o  1941. v. or. ¿:n a ü -  

! secuencia ,  sup l ica  que ¿o le reco::u/.ca :.\ 
antigueciac. asignaría por O rd e n  cte 5 río 
abru  ríe 1952 y~sc le escu ia ione  con  u r : c- 
g lo  ai lu ga :  qu e  ¿e co r respon de  co iuo ;  mo 
a  las n o im a s  cu n ien idas  en ia O r c e n  río 
su ingreso  en ei C u e rp o  y en  e l D ec re to  
ae c i e a c i c n  clei m ism o;

Resu 'tan r ío  que la Secc ión  ríe O f i c in a s  
M i l i t a r e s  ríe lu Lb recc io i i  G e n e :a »  ríe K o  
ciULaimeiiLO y e’ eisonr.i p iu p ou e  ia d e c la 
ración ríe im p ro c e d e n c ia  de l  prese::»® rc- 

, cu:su. puesto que la rec t iucac ion  dt-.í e ; 
cala: un an u en te  fué  rea l izar ía  con ca rey  i;? 
p. lo d ispuesto  en la O ir íen  ríe 2o en* a g os 
to ríe 1952, que  fué cu asentir ía  y no im 
pugnaría  c-n t i em p o  opo r tu n o .

V is tas  la L e y  üe 13 cié m a m o  ríe 1944 
y ciernas d ispos ic iones  ríe ¿ en e ra í  ap l ica 
ción*

C o n s id e ra n d o  que es cues*iór. p rev ia  d  
d e te rm in a c ió n  de  s: se l ian  cu m p l id o  con  
las fon n a i id a r íe s  exig ir ías pe: la

C o n s id e ra n d o  que la r e s o m c io -. mipug- 
nacía en el p resen te  recurso ríe u y n v x . -  
es la O r c e n  ríe 15 ríe n o v ie m b re  c e  1952, 
que se l im ita  a rea l iza r  las moríifirucu;- 
n.es e s ca la io n u n a s  en  a p l ica c ión  ríe .nu 
d ispos ic iones  ele 20 ríe agos to  ríe 1952. 
y  s i - n e o  c loc t im a  r e i t e r a d a m e n te  r.c;>:e.u- 
ría por esta iu r isprudenc jn  que ¡o. esrn- 
laioiiOb no  son notes ar ím :u iS i! ‘at:vo:- re 
curribles. por ser ¿ im plo  r e f l e jo  . . .  rtv.-.s 
a r tes  no rn  a n vo s  . .m e n e r e s  auo* le r .  - o '-  
den. m. cu a n to  i-stos ¿c harían c*n ac;n-.i 
f ie lm en te  ;: a use r ites  y no rían -•.río anu- 
lacius. c ircunstanc ias  que  ¿o rían un oí pr. • 
¿en te  u s o .  si enrío, pues p o te n te  qu-' y o  
es posible  n i l e ra r  lo que es inev.tabir- c o n 
secuencia. de las i l *¿o ¡ucunes  adoptaría.-- 
que h a n  causado estarío. c o m o  U  ^s la 
O rd en  ríe 2u cío agos to  ríe 1952 qo :av 
slcic consent ir ía  v i.u im pagnac ia  en cnuu 
po opo r tu n o ;

C ons iderando ,  en de f in i t iva ,  a r  el nr 
te a d m in is t r a t iv o  im p u gn a d o  cío 15 <;•• 
n ov iem bre  c e  1952  no es recurribi-'- 
las ranones an tes  expuestas, v que  :a O;* 
don ele 20 de a g m ro  ríe 1952 rampu*..  u> 
recurr ib ie  en a g ra v io s  por haber irar.s- 
curncio  los p 'azos  ríe in te rp u s ir lo ; . «n *i 
creces. s0 nace  p:; . ; ;sn r íce la :a ;  la In:p:\i- 
ceríencm de! prest-r.: o :*;curso.

D e  con fo rn u oc .c  con c ( cá r tam o : ;  om'- 
t ido  por e l  C o n se jo  de Estado el O :;>c- 
lo cíe M in is tros  ha resuelle; d é c im a :  -m- 

.p ro c e d e n te  el p resente  recurso cíe a g r a 
vios »

I o  que se puo i iea  er. ei B O L E T I N  O F I 
C I A L  DEL E S T A T U O  para r u n ó n -m e n to
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de V. E. y notificación al interesado de  
conformidad con lo dispuesto c-n *1 nu
mero primero etc*, la Orden de esta Prc- 
.• ídeucm del Gobierno d<- i -  de abrí! de
104.-).

J nos. únanle a V. E. muchos fríes. 
Madrid, DI de nnril de 1954.

CARRERO

iMrrr.n Sr. .Ministros de! Ejército.
4

 _   ,

t

ORIGEN de 21 ce abril de ¡35: ■;)"> ¡u que ¡ 
.•.c r e s u e lv e  cl r c c u r s u  de CKjruuox jjru-  ; 
v.vjíuuo por ríe-la Dolores LUazuutz Üer- ; 
nal c o i m a  c e n c i d o  á c i  C á n s e l o  S u p r e -  | 
j :o de Justicia Militar relativo a per.- 1 

ce viudedad. ¡
i
4

Excma S;.. Fi Consejo de Ministros, j 
••or. techa 1; rí? rí;c.caríne de 1052, torno ) 
('i acuerdo que dice asi: j

«En cl vecuizo de agravios promovido i 
per doña Doioiv.s Llázquez I3err.nl contra » 
acuerdo del Consejo Euprenu) cíe Justicia \ 
Militar scb ;e  peusiun ríe viudedad; ¡

Resultando que don Miguel Mu nuera ! 
AcoMa. Sargento practicante de ía Arma- j 
d.:i. * lió condenado per sentencia Uriñe. |
: vcn.ii 22 de  ú b i e r o  de 194 u, a treinta j 
años d e  pr:Mon, ¡Levnució consigo  d icha  ; 
nena la accesoria  de perdida  de em pico ;  { 
que cücl'.o Sargento  Ruiccio  en 2 cíe agua- f 
la de lt*52; que su \ludu, ciuña Do!órc^ i* 
.Eeñ’ qucv, Berna!. ivjhcito del C on se jo  Su- 1 
uremo de Justicia. Militar ¿eáatainienio  ¡ 
ríe per.sRn: c.ue d icho  Organism o, por i 
ncnerdo techa  '21 tic noviem bre  do 1952. ; 
d e u c . ó  tal petición, porque «iu. so lic itan- 1 
}.e l o u t r i j o  mairimuiv.íj con ci causante ¡ 
'•u !'J dt* m ayo  fie 11*44». esto es. con pos- i 
i eran alad u ia condena, por ic  que cíuíj j 
Miguel M uuuera  Arusta carece  cíe dore- ) 
clv.i a ie.^ar pensión;

n e su i :a n d o  que la interesada interpuso 
recurso de rtpo>;cim: y agravios alegando J 
que e: luí ¿cu ¡o 1)4 de! Esta Luto de Ciases i 
lamiva.s del Estado n o  d is t ingue- que  tu í 
L im ita  c.'tó v\:n.süiiúüa co i ;  anterioridad 
o p'.n* cnu . ’iríiui a  ia techa  de ¿a s e m e n -  
: la Uriñe. y nuc. ::c¿;ú:; esto articu lo  1M. 
u d o s  ¿us av ívenos  quedan  supeditados a 
ia Oillucaju ce la pona y. s o ¿"'un ei C j -  
uigc. do J u a n e a  -Mi.aar. una c e  ais can* ¡
: as por cía o* :•«* eN urguen  las penas e ¿a 
muerU1 del reo:

Resultando pau : líó denegada la vep o  
úciun por los mis mus fu a cíame:; tos que j
Mrvie; v;i n<; has«í purn. el acuerdo de la f

c4 21 de noviembre de 1552;
Visto?, ti Código de JimtUr.a Militar de 

17 di: julio ere ¿045, la Ley do l : de mar- ! 
?o de ; f ;44 y ciernas disposiciones aplica- ! 
Mor; i

Cor.: i de raudo c;ut ia cuestión plantea- ; 
da en ei presente recurso de agravios j

r« ; h*! (i 1 * * •** •• í • i i»  V  '  4  • •.  I  « . \  l .  v  *  *  t t v l v l t i ( t . . v « «  i  4  U  4  J

viuda de un miun.T condenado a la pór- ; 
dldn ui-I empleo, ;.:eu<í derecho a la con- ; 
'•osad: <U: pensión de vmdedad; [

Considerando tur?, soivún dispon.' «d ar- l 
lienio 220 de.i vigente Código de Ju: licúa j 
Mdií.ar. a.mrohado ;;cr Ley ele 17 de julm 1 
Le lt i5 ,  dispone cpie (des p»emis impues- í 
na a. ios militares no ¡u*:va:o:i a sus la- j 
:adiares ce  lo> derecíios que tengan aci- ¡ 
(¡uiricíos 1:ris: :i ?a sememun cancltuatcria». (
: or lo que. carecieeuíe* ¡a. imcrebiicla. c*:i j 

ic-eíia (ie esta, cía toco  dererho a pea- j 
; :óm  tcvui ven (¡uo no hair-isudu cant:?adu I 
mía sl^uicion con ei cr .muite uo puede i 
admití!se c;u*.* io lucra uciqnlrido poste- j 
uo::;;¡ '¡ ; !e, cuando lÍ señor Munuc-ra r»c i 
• .aliaba incupacttLidü p a r a  adi¡ulriilos. • 
(o-ufurme «üa¡ ouc ci aruculo 222 Uei aús- j 
¡no Código. j

De ccu ' .ornadad e.n\ ci d ictam en emi* ;
! :du p(;r cl C on sp jo  cíe Estado, el C o n se jo  i 
c o  Ministro;» h a  resucito  desestimen ci j 
presente rccv.iso cW agravios.»  ¡

[.o que se rubU ca en el BOLETIN O F I -  j 
CI.\L UEL E S T A D O  para  conccímierv.n ¡ 
Ce V. E. y nutlílcacLón al Interesado, de 4

con fo rm id a d  con  l0 d ispuesto  en el nú
m ero  pr im ero  de ¡a  O rden  d e  c; 1 Pre
side-ruta del G ob iern o  de ID de abril de 
L ‘45.

Dir,s guarde L V. E. mucha'} cu‘ u¿. 
M adrid, d i  c e  abril de  i0¿4.

C A R R E R O  

Excir.o. Sr. Ministro  de Marina.

4

í ORDEN <?,' 2: (?,? ebrit ¿s  1 ')>! por !a V ’.a
¡ su rtenelyj cl recurso iw ebravies pro-
; PiQVitiu por clon A//n?fso Sonar,o  f e n -

de. Comandante Medica catira  cc;¿<r- 
( do  d'l C aúse lo  S u p rem o  de Juslicin Mi-
i litar que le denegó señalara ion: o de 'na-
l I  j » r  r  - /
|  » * V i  ¿ / « ( ' ) n  J é
I
4

j Eucmo Sr.: Ei Consejo de Miniaros, 
j ron feo!.a 11 de dicienónve último, lia 
j temado el ní’uerdo que dice n.-n: 
i «En el recurso de agravios interpuesto
¡ por don Alfonso Soriano Frnde, Cnman- 
; clante Móciicc. contra acuerdo del Cor.se-
• Jo S u prem o cíe Ju.sMcía Militar  da D3 cié 
¡ .septiembre de  295U que le denegó  el señu-
• i am iento  de haoer pasivo; y
¡ R esu ltando  que ci recurrente, ingresa-
j do  ai servicio  nei Estado con  Ja catee,urca 
í da Alférez M éd ico  cl 1 de  febrero  cie'iy¿'¿. 
{ reuma dieciseis años  dicv: ír.c-ses v v c : >  
r Ddós días de  servicios c f c c ^ r o s  el 22 de 
•• iiGvioii'.ore cíe 194Ü, cu a n d o  se retiró a pe- 
1 l i c ión  p io p ia  después de iuiber lom u d o  
i porte  en  la C a m p a ñ a  de  Liberación, y 
j que en *J3 de  m a y o  d e  1952. co m o  r.o se
• !c  h.ublera l iecho  todavía  .e! s c i ia la im enio  
; de  haber pasivo, solic ito  de! C ansr j ' j  Su- 
¡ premer de  Justicia  MI’.liar ¿a pensión de 
! retiro que  pudiera corresponder!** por  
í ap licac ión  del avílenlo tercero d e  !u Ley 
í d e  19 de d ic iem bre  ele 1951, que cuucede 
! penM cncs cNtraorclínanas de retiro a los 
1 nú!¡tares que prestaron servicio acMvu clu- 
] ¡a n te  !;* pasaría guerra, a cord an do  la 
I Sala  de G ob ierno  del m en c ion ad  Con- 
j sejo, en 22 de septiembre de 1952, dcr.o- 
! tuir ¿a solic itud por  tratarse de  un rei:-

rac’ o a poMclúr. prop ia ;
Resultautío aue contra  esto arnerdü 

te ipnre  el ¿nteresadu. dentro  de. pla-ia 
recurso (ie repv.slciün, >• cnteudvé;.do¡o  
c iesosdam co  por cl .silencio adir;ñu#.cati
vo. recurrió n\ d e m p o  y toruna er. a gra 
vias. fundán dose ;  primero, en que el re 
d r o  vu luulann  siem pre h a  dudo derecho 
a m*nMor.. si se cuenta  con  suivr.ctUes 

! años de «u*vicios, según se recon oce  en 
¡ el Eataiiiuj cié Claros F;isiv¿as del EtRadu,*
| y regando, cu que cl articulo tercero o-;* 
í la Ley do 19, de tiicveiiinre d o  1951 cón- 
\ cede los hendió:os de pensiones omraor- 
| cimarias de ¿a L (,y de 12 do diciembre 
; <:«• m-Ká u tocios -us qu'j so retiro:: dcs'- 
| puós do haber tonmclo parte en la C a x -  
I paña de rúbcraciju, cualquiera que r.ca 
i la causa del rol ir o;
j Hcsn:rancio que •?:; 0 de marra ele 1(011
i !a Sala c*j O oblerr .c  del C onse jo  Suprem o 
¡ ríe Justicia  Milü.ur acordó  estimar ci re 

curso  de rr-poricífjr., y de  cn r .ú vm k hc i  
¡ c'.m ei articulo  '22 do! vigente L..tatutc cié 

Clases Fasivii?, Leyes c:o 13 ríe d ic lem bie  
de 11*43 y 19 do cúcierabre ele 19,51. Ornen 
Ce) Miiástr.rvú c e  H ac iend a  de  C de er.c- 
ru ríe 1953 y E tv re to  río 30 ríe en ero  del 
m ism o uño: eirisltnuir a! interesado ’ c-.m 
la pensa-n cNtráorci.ue.ria ríe tiOli per.críi.s 
mensuaios. que ron las di) centésimas del 
:T'.;ularíur in tegrado  por cl sueldo’, y cl»\s 

■ (luinqueuífjs. a percibir ríesele el cha 23 
ríe* d ic iem bre  de  1951, fe ch a  ele ia publi 
cac ión  do  la Ley que  so le aplica :

V isto  el articulo ’ 4 ríe ¿a Ley de 13 de 
m arro  ríe 1944;

Cun.ríciorimdo que. según un declarado 
re iteradam ente  esta jurisd icc ión ,  el le- 

> óurso ríe agravias, n tenor c e  lo  dispuesto 
t en el articulo  cuarto  de  ia Ley rí- 13 da 
( marr.o ríe 1944. presupone la existencia  de  
1 una  resolución de  la  A dm in istrac ión  cen- 
, tral en  m ater ia  ríe personal cu y a  revoca 

ción se pretende, porque lesione los inte
reses del recurrente, por jo cual, si ia Ach 
mlnl.straclón .e oñcio o en tramite ríe 

i reposición, vuelve sr.bre .cu propio acv.c:- 
¡ (•:) 5alí:TaCe Ja pvc te mitón del recurren- 
1 le. be declararse que no 2;ay lugar a 

tese!ver et recurso cíe agravios por naber 
cicsapuieciciu e¡ obje-to del mismo; 

Considerando que cu el presenté caso,
• cl Consejo Supremo ele Justicia Milita:-, 
í a l . resolver expresamente el recurs- tí-i 
í reposición, ha revocado el acuerdo recu- 
i ir ido y señalado Di recurrente la pensión

i” .i:T.or(li:uir'.a ríe retiro c,:ie solicitaba, r.i 
I amparo ríe in Ley ríe 19 ríe diciembre ríe 

lá.01.
De conformidad ccn  el dictamen emi

tido p .r el Consejo ríe Estado, el Consejo 
do Ministres acuerda que no hay lugar 
;t resolver cl presente recurso rt agra
vios. por haber sido estimado cl recurvo
j-revio río reposición.):

Lo que se publica en ei BOLETIN O FI
CIAL d e l  ESTADO para conocimiento 
de V. 11. v notificación al interesado ríe 
conformidad ccn  lo dispuesto tn  • r.ú- 

] mate primero ríe la Orden ríe esta Pro- 
i Mejencia ríol Ocblerr.o ríe 12 ríe abril río 

LM5.
Dios guarde a V. E. muchos núes.

» Madrid, 21 ríe abril ríe 1954.

I CARiíEP.O

¡ Exciuo. Sr. Ministro c’.cl Ejercito.1
I , - -I "I
| ORDEN de 21 d: cd-rr. de 1351 ¡a que 

se resuelve cl rccv.rso <tc agravios 'pro- 
7 ñor ida p<;r don Lucir, r.o dr Azvvcdi) 
Lcrretrn contra s.re.puesta denegación tá
cita per il Ministerio do Educación Na
den al de recurso de varósici^n Inter- 

( -or.es¡o contra Orden cz  23 ríe catabre
! W  w» •  w V  ♦  •

Encmo. Sr.: E! Consejo de Ministros,
• con fecha 23 ríe Julio ele 1953, tornó el 

acuerdo que d a c  asi;
i «En el recurso ríe agravios promovido
? por don Luciano ríe Aceverío Barreño 
I centra ¡upuc.Mn. denegación tácita, por 
j o¿ Ministerio cié Educación Nacional, ríe 
¿ recurso de reposición interpuesto contra 
¡ Orden do 24 ríe octubre de 1952; y 
! Resultando que cr¿ virtud de expedíen- 
! te que se instruyó a clon Luciano cíe A z o  
I vería Burreño. Maestro nacional, se acor- 
j río. por ¡a Dirección Oenernl ríe Enseñar:- 
I su Media, el traslado rí.cl Interesado íuc- 
\ ra cíe las provincias gallegas, contra cuva
• resolución ¡nterpuro cl señor Azevedo fe- 
¡ curse de alzaría ante el Jete del Deoar- 
i lamenio;
1 llcsuhr.noo que dicho recurso f¡ió ries-
¡ csrbracio por Orden ministerial c’.j 23 río 
; octubre río 1952, por entenderse que 1:0 
i aparecían ríesvírruríos por el recurrente 
I ¡o.¿ :no;:\\.s en ios que* se basaba D. san- 
l cien; por lo que ci interesado interpuso 

recurso ríe reposición centra la menclo- 
. u.niu ¡csoif.ción denegatoria, accmpaiian- 

! río ccrtlticaclcues „y cloccmentos e,¿ ios 
I que se acredita, por vecinos y r.titcrírí.a- 

ríes ;!? Pcr.tevcrí;a, que en toral pasan 
! ríe .H\se;;ta. la buena conducta del recu- 
í :re:Ho;
¡ HesiúiauJo que por Orden, de 3 de íe-
| hrtiü ce  1953, transcurrido, per tanto, con 
I exceso cl plazo de treinta ciiaa que la 
I Ley ríe 13 ríe marzo de 1944 señala pora 
I e:uer.ch*r ci^oslinnuio por ai!encía a.linl- 
! .uisimUvo ci recurso de reposición, previo 

u¡ oe agravios, el Ministerio de Educa
ción Nacional resolvió estimar ci recurso 

¡ ríe reposición interpuesto por el rceurren- 
; te contra la Orden ministerial cD 2° cíe 
( crtufre de 1S52. dejando sin efecto la 

sanción que >e impusiera ni recurrente, 
cuyo expedienta originarlo se declaró so- 
b rósetele;

Resultando que no habiendo tenido co
nocimiento de eata resolución, el intere
sado interpuso, en 30 de enero de 1953,
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el presente recurso de agravies, en el que 
Iroste en su pretensión y aiegaciofies, y 
que Sección de Recursos dei Mmictcs 
r:o informó, en 10 c*> marzo de 3 953, en 
d ser;t ;c;o de que habiéndose estimado »a 
pretcnsión ciei recurrente, el prenefitc re* 
curso ele ag: avies ha venido a quedar üir*
CU.: LllldO.

Vista la Ley de 13 de  nmrco de 1944, 
Ceusiclsi r.ncío que, .según reiterada ju- 

ri¿p. iiLicuciu ele esta jurisdicción de agra
vios. la estimación dol recurso d - , r e p o 
sición. aun realizada itnn vez que na 
haracuiTido el plazo de t-reinta chas que 
rc-naui -Síi Ley cíe 18 de  marzo i\ 1944. 
viere u dejar sm objeto la pretensión cid 
recurrente. por lo que el presente recurso 
ce agravios La do considerarse Improce
dente :u encontrarse ya satisfecha U pre
tensión c!e ac.ucL 

He conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Consejo 
de .Ministros ha resucito declarar h n p r o  
<■ rúente el presente recurso de agravies.»

Lo que se puollc-.i e:i el tíGLEi'ííN O F I
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
do V. E v notificación al hietersfcdo, de 
coii.uriíuaau con ío dispuesto en el mi
me: o primero de la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abril de 
1915.

Dios guarde a  V. E. muchos años. 
Madrid, 21 de abrii de 105-1.

CARREE O

E'tiv.o. Sr. Mlr.L-tro de Educación Na- 
ciciia!.

r  I .  I ■  I .  ■ m

OLDLN de 21 de cdnrli de 195 i per hz 
C scQ rc.vtdrc el recurso de abrevies  
interpuesto pur don Valeria::o Alor.vo 
Tirado Teniente. da la Guardia Civil.
: 'tirado, contra acuerdo del Con:nejo 
Seprtrrr.ü de Justicia Militar de  2$ ác  
netub^e de 1902 relativo a su haber pa
sivo de reino.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
:m  lecha 29 cíe mayo último, tom ó ei 
acuerdo que dice así:

«LM el recurso de agravias interpuesto 
con Valeriano Alonso Tirado. Tenien

te V la Guard-ia Civil, retirado, contra 
acuerdo del Conseje Supremo de Justicia 
Mniui: cic- 2o de octubre de 1952, relativo 
a vu .naba* pasivo de retiro; .y 

Resultando que por acuerdo lie la Sala 
da Gobierno del Consejo Supremo de \ 
Justicia Militar de 24 de marzo do 1050 
bier-.n aplicados ios beneficios del Decie- 
¡o >  11 de julio de 1940 til Teniente de 
la <. relia Civ:l. retirado, don Valeriano 
AL:».-o Tirado, que fue clasificado cc<:i 
r.:i;i pensión de retiro de 737,50 pesetas 
rnrusualrs. equivalentes al 00 por 100 ce l  
see’.G; ele Capitán vigente en 1943, y ¿c^ 
quinquenios, a percibir desde el c ía  12 c:e 
.l'Mv de 1549;

Resultando que d icho acuerdo fue rr- 
v urdo por d  de 23 de octubre de 1952, 
ejuu.acto de la propio. Sala de Gobierno, 
rio.uií) clarificado el interesado con mui 
pensión de OOU pesetas men.su ai es, que 

ios 90 céntimos cel sueldo do Tenien
te :¿cmR en 1943, más los quinquenios, 
r percibir desde el día 1 do enero det - . • •«L t . ,

. Resultando qu. contra el último acuer- 
o ruarla, el leñar Alonso Tirado ír.ter- 

I ;:••• recursos de reposición y agravios, 
''•-Hitando en ambos el ser repuesto en 
{'} di-.q’ruLo ¿e  su anterior señalamiento 
«"•v ^pensión;
. l i stes las Leyes de i? de diciembre 
oe ::-4o, 19 de diciembre de 1051 y ia 
Orelen nuní.sterial de 19 de mayo de Í944;

Cav.siderur.dn que es evidente que el 
rcucadu del Consejo Supiem o de Justicia 
••¡¿.¡lar impugnado se halla plenamente 
-Tanvln a derecho, va cae. por ur.n par*
R. ** ha producido dentro del plazo de ¡ 

mutro añes. en el que la AinUr.id- I

tración puede volver sobre sus propios 
actos declarativos ce  deiecnus, y por otra, 
es i eburno la causa m».a:v^r¿orrt d dicho 
acto, por haber incunino  el Consejo Su 
premo de Justicia. Militar en t::i error 
interpretativo de la Orden minisicri 1 de 
!9 do mayo de 1544, sobre sueldos regina- 
dores, error que ha subsanado por el 
acuerdo Impugnado,

De conformidad con el dictamen emi
tido por ei Consejo de Estado, ei Cense- 
jo  de Ministros lia resuelto desestimar el 
p; 'senie recurso do agravies..;)

Lo que se publica en el BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO , para conocimiento 
de V. 10. y notificación al Interesado, de 
conformidad con k> dispuesto en t nú
mero primevo de la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno do 12 de abril cíe 
l 94ü.

Dios guarde a V. E. ir,i:el:os años. 
Madrid, 21 de abril de 1554.

CARRERO  

Excmo. Sr, Ministro del Ejército.

ORDEN de 21 de abril de 1001 por la 
qxv: se rcsuch'c el recurso de agravies 
interpuesto por don Pedro Vans Muyo!. 
Sargento separado del servicio, contra 
acuerdo de! Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de 25 de noviembre 
de I9b'¿ que le denegó derecho c  pen
sión de rettro,

Excmo. Sr.: El Consejo ele Ministros, 
con fecha 29 de enero último, tom ó el 
acuerdo que dice así:

«En ei recurso cíe agravios Interpuesto 
pcv i o n  Pedro Bans Mayol. Sargento do 
Infantería, separado del servicio, conti-n 
acuerdo dei Consejo Supremo de Justicia 
Militar que lo denegó derecho a pensión 
do retire; y

Resultando que el Sargento de In fan 
tería don Pedro Baus Mayol causó baja 
en rl Ejército por fin de 'mayo de 1940. 
a consecuencia cíe haber sido condenado 
a la pena de tres años y un clia de pri
sión por ei cielito de auxilio a la rebe
lión.. reuniendo en dicha fecha trece años 
cinco meses y  dece cías de servicios abo
nables;

Restibando que la expresada baja  en 
el Ejército del Interesado fue publicada 
po:^Orden de 14 de mayo ele 1952; y q ;o 
¿a Sala do Gobierno Jei Consejo Supremo 
de Justicia Militar acordó, en 25 cié no 
viembre de 1952. declarar que carecía el 
.^eñor Bans de derecho v pensión de ro- 
tiro.^por no alcanzar el mi ni uto de vein- ' 
te añas ck* servicios abonables exigido p»¡r 
el vigente Estatuto do* Clases Pasivas pa- ! 
ra aerea:lar derecho a pensión;

Resultando que contra d icho  acuerdo i 
interpuso el señor Batís recursos de repo- I 
sición y ao:iavíos, insistiendo en ambos ¡ 
e:; que reunía mas de u cee  años de ser- I 
vicies abonables y que se consideraba, por 
tanto, con derecho, a una pensión ex

traordinaria de retiro de las previstas en 
el :ntirulo Secando de la Ley de ' rio 
diciembre de 1943, del <10 por i 00 dei 
xueídu regulador; j

Resultando que el Fiscal Militar d*l j  
Consejo flupremo do Justicia M i1 lar. al I 
informar sobre ei recurso de : oposición, j 
propuso su desestimación, porqiiw no a ’.- i 
cansaban el interesado los beneficios cié ! 
la Ley de 13 de diciembre de 1543 cuya 
disposición únicamente ora aré loable ci 
los que hubieian prestado servicias en el 
Ejército Nacional ca ía n te  ia Campaña 
de Liberación, mieratas oue el recurren
te los había prestado, durante toda la 
Campaña, en el Eiórríto rojo, ocr  cuya 
causa, precisamente, fue condenado ’ a 
pena oue llevaba com o accesoria la de 
*'A"aración del servicio;

Vistas las cüs^o'ĵ ío» '^  citadas y cismas

Considerando que la única cuestión ¡

planteada en el presente recurso cié agra
vios se reduce u determina: >: el intere
sado acredita o no derecho a una pen
sión do ret.iío;

GMnMclerando que la conclusión ha cíe 
re» ,a»».ei5ie negativa, tocia ve/, que
:.o 1? alcanza ti r : í ; r . n : e l e  pe:nucr.es ex*

• tiaoicuiuuias esta o.ericas m  la Ley de 
¡ 13 de diciembre de 1943 v disposiciones 
¡ complemr-r.tariar. por r.o haber prestado 
! nervio;- en el Ejército. Nacional uníante 
I ia Campaña de Liberación :h haber sido 
¡ clerluratío en situación de retirado en 
| aplicación cic ia Ley de Selección cíe Es

calas cié 12 de juno cic 194U. sin que ten
ga tampoco derecho a una pensión crd; 
uuría de lr.s previstas rn ei Estatuto de 
Ciases Pasivas c-orrcspijr.ciier.tc a su si-na
cí n c.o separado del servicio, por no co n 
tar al ; lempo do su bajo, en el Ejercito 
con el mínimo fie veinte años d servi
cios abonables exigido pe.: el propio Es
tatuto para cnurar a sn favor pensión de
iCviro.

Do conform idad cor. o. dictamen emiti
do por el Conseje de Estado, el Consejo 
ce  Ministros ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.;)

Lo que se pub’ irn en el EOLF.TIN O F I
CIAL DEL ESTADO para couccir.uer.to 
de V. Iv y notificación a! interesado cíe 
c unfurniieiaci con lo dispuesto en el nú
mero primero de la Orden de esta Pre
sidencia dei G obierno do 12 de - abril de 
i 5-:r>.

Dios guarde a V. E muchos r/ios. 
Madrid, 21 de abrí! de 1954.

CARRERO

Excmo. Sr. Ministro des Ejercito.

ORDEN de 21 de v' r!l de 1954 par le 
c;cc se resuelve el roa ¿r so ele c erarte ó 
i 'iterpiusto  j:ur don Ar.tomo Calero  G >  
W jz Ten i-míe Coronel he", erario de 
Infantería de Marina, retirado, contra  
acuerdo dei Consejo  Supremo de Jus
ticia Militar r d e t iv e  c  su hc.ber pa
sivo.

Excmo. El Cnasrjo de Ministres,
can fecha 11 de diciembre último, tomó 
ei acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios promovido 
por don Am onio  Calcio  Gómez, Tenien
te Coro:íci de Infantería de Marina, no- 
notar ía  rem ado, (m u ra  acuerdo del C on
sejo suprem o i.o Justicia M u ñ a :  relativo 
r. su. haber pru-.ivo; y 

Resultando que en acuerdo de 27 de 
noviembre de !S5ü, ct Cutisejo Supremo 
do Justicia M ñnar econocio al Teniente 
Cu:oue» unaorario d.e .!.il’a:Aeria de Mu- 
riua (Conmuiuxcíte efívLvc> don An:o- 
ru'; Calero Góm ez el derecho a una pon- 
>a.»n. de conio.raucacl c;..:". lo prevenidj en 
el Decreto de II de julio de 1949: 

R^'ihtrmdú c¡i\o promulgada la Loy de 
19 de diciembre cié DM .solicito c! ^ c u 
ríente la aplicación de sus beneficios que 
le fueron denegados en 5 de diciembre 
de M.VJ, porque el Consejo Supremo de 
Justicia Mtiiu;: estimó que io nab;a s o  
Ibáraclo fuera de piare;

Resultando q u e  contra el anterior 
acuerdo iraeiTaiso el interesada recurso 
de reposición, que fue estimado e.. 17 cic 
it-breio de 1953. y en ¿u virtud se .c opil
en la Ley de h : de diciembre de 1951 dan
do a su nuevo señalamiento efectos re- 
rromxivos refe: idos u \ cíe enero de 1544;

rte.su¿tnr.clj que estimando la rrnoMmot. 
ri¿negada por p\ silencio aciir.inistratlvo 
interpuso el .señor Calero Gómez recurso 
cíe agrava.*'. insXstiencio-en su pretensión;

Vista la Ley de* :a  d e marzo .: 1944, 
en sus a r t icu lo  tercer.'; v cuarto.

Considerando que en el presentí» case 
luí sv.do. esiimada la pretensión cid rc»cu- 
rre:.:e en tvún.i’ cíe reposición fu» lo 
cual, nabipucio c’esiru’ rccício el objei*. det 
iccuvso de»»? declurarse que no ha biza: 
a ;esol verlo,
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De conformidad con el dictamen emi
tido por e! Consejo de Estaco. e. Consejo 
de Ministros na resucito declarar que no 
ha .ugai a  reso;vei el presente recurso 
c *  agruwos. por hacer sido estimada la 
pretensión del recurrente en tramite Ce

.. . c i v i l
Lo que se publica en e; BOLETIN OFI 

CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
do V. E. y notificación al Interesado de 
co:..uinuclad con lo dispuesto en ei nú
mero primero de la Orden de esta Pre- 
GioMicia del Gobierno de 12 de a b r  de

Dios guarde a V. E muchos años. 
Madrid, 21 de abril de 1954.

CARRERO 

Excino. Sr. Ministro de Marina.

ORDEN de 22 de abril de 1954 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
•promovido por don Gregorio Manzano 
Pérez. Comandante de i n a m e n a ,  con
tra acuerdo del Consejo Supremo de 
Justic ia  Militar relativo a  pensión por 
fallecimiento de su padre .

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 11 de diciembre último, ha 
tomado el acuerdo que dice asi.

«En el recurso de agravios interpuesto 
poi uon Gregorio Manzano Pér z. Co
mandante de Infantería, contra acuerdo 
del consejo Supremo de Justicia Militar 
relativo a  pensión por faliecímu ato de 
su padre: y 

Kesuitnnuo que el Teniente de Infan
tería don Fernando Manzano Lázaro, pa
dre del recurrente, fue retirado por edad 
el año 1923, pero por haber prestado ser
vicio durante la Guerra de Liberación le 
fué mejorado ¿u señalamiento de h~ber 
pasivo en aplicación del Decreto de 11 
de juno ue cjiy uicho Teniente Talleció 
el día 23 de febrero de 1950:

Resultando que en 9 de mayo de 1952. 
el interesado, como nijo del Teniente 
Manzano Lazaru. solicita la revisión del 
último señalamiento, por entender que. 
según el articulo tercero de la Ley de 19 
de diciembre i e  1951. la fecha de arran
que de la nueva pensión debe ser !a de 
1 de enero de 1944, en vez de la de 12 
Ge julio de 1949. lo que le es denegado 
por ..c iic! cío uel Consejo Supremo de Ju s 
ticia Militar c¡e 11 de noviembre ce 1952, 
por estimar que la Ley ce 19 c|e dLciem- 
1 e de 1951 carece de electos retroactivos 
y que las pensiones han cíe solicitarse 
personalmente según el articulo 91 del 
EslQíUIo. lo que no ocurre en el presente 
caso, en que el interesado carece de per
sonalidad;

Resultando que el interesado recurro 
en reposición v agravios centra ante
rior a. ueiao. insistiendo en que. de acuer
do con el párrafo segundo del articulo 
tercero de !a Ley de 19 de diciembre de 
1951. debe otorgársele lo que solicita, por 
cer parte interesada;

Resultando c;ue c-l Consejo Supremo de 
Justicia Militar. resolver la reposición 
interpuesta se reitera m  su primer acuer
do. puesto oue habiendo fallecido ei pa
dre del interesado ti 23 de Cebrer • de 
195U. con anterioridad a ia fecha de pu
blicación cié 1?- Ley de 19 de diciembre 
de 1951 y, por tanto, sin poder soli

e ra ;  revisión de os beneficios que la 
l*v de 13 de diciembre de 1943 determi
na. el recurrente carece de derecho a lo 
que solicita, según el articulo 91 del vi
gente Estatuto ce Clases Pasivas y el 
articulo 10 del Reglamento para su apU- 
cíicióiv

Vistos el Estatuto de Clases Pasivas 
Ley de 19 de diciembre de 1951 y demás 
disposiciones de general aplicación' 

Considerando que la cuestión planteada 
en el presente recurso de agravios >e re
duce a determinar ei el recurrente tiene

o no personalidad para reclamar la re
tí oaccjon a  1 de enero de 1944 de lo* 
hai es pasivos que pudiera vorre.quiiuiei 
a  su fallecido padie. en aplicación de 
la Ley de 19 de diciembre de 1951: 

Considerando que . • bien el reg.men 
de derechos pasivos extraordinarios regu 
»adu> poi las Leyes de 13 -de diciembre 
de 1943 y 19 de diciembre de i95i (ai 
ti cu lo tercero) es autónomo en su ñor- 
matividad especifica, cuando surge algu
na laguna o precepto poco ciaros, es ne
cesario acudir supletoriamente a  la com
pleta regulación orgánica del Estatuto de 
22 de octubre de 1926. ello sin olvidai que 
toda la materia referente a las Clases 
Pasivas-ha de ser objeto de interpreta
ción restrictiva: consiguientemente, cuan 
c,o u  p a u a fo  Segundo d e  articulo terraro 
de la Ley de i9 de diciembre de 1951 dis
pone la revisión de ciertas clasificaciones 
«a instancia de parte interesada», se hace 
preciso determinar el alcance de dicha 
expresión, para lo cual se acude al ar
ticulo 91 riel Estatuto que dispon* que 
«todas las pensiones a que se contrae este 
Estatuto habrán de reclamarse pu: los 
pro d i o s  interesados o por sus representan 
tes legales, bien por si o por medie de 
apoderado, pero nunca, en def -lo de 
ellos, por personas que por cualquier con
cepto tmisan causa de los mismos»; de 
donde se deduce claramente oue el inte
resado carece de personalidad parcTa  re
clamación que plantea:

Considerando, a tnavor abundamiento, 
que habiendo fallecido e 1 padre Jel re- 
curíente el 23 de febrero ele 195(1 su. ha
ber transmitido a nadie el derecho al 
percibo de ia pensión, la Administración 
se vió liberarla desde esc mismo momen
to de la carga pasiva hasta entonces exis
tente. sin que algunos meses riespu pue
da hacerse revivir artificios. .íent dicha 

e x t . 'reum a cor e! mero hecív de 
haberse promulgado la Ley cié 10 de di
ciembre de 1951, que. desde «nevo. hubio- 
ia  favorecido al Teniente Manzano Lá
zaro, de haber vivido en aquella lecha, 
pero oue de nlr~'mq manera nuerie fa
vorecer al recurrente, por carecer dicha 
Ley de efectos retroactivos, por la natu- 
rnieza personal i sima, tutelar y publica de 
las pensiones pasivas v por el carácter ! 
restrictivo de ins normas oue reconocen , 
obligaciones económicas contra e) Estado.

De conform ideó enn o ó letame emi
tido por el Consejo de Estado, ei Consejo 
de Ministros hu iesuelt-0 desestimar el 
py^erpip recurso de agravios»

Lo ano se publica en el BOLE'ÍTN OFI
CIAL DEL ESTADO lJara mrncimiento 
cíe V. E y notificación ai interesado, de 
rnr't*orrp'ri;'>r! con lo n p :i °l nú
mero primero de ia Orrien d *  esta Pre
sidencia del Gobierno ce  12 de abril de 
1945.

Dios guarde a V . ’ E muchos años 
Madrid, 21 de abril de 1954.

CARRERO j
l

Excmo. Sr. Ministro del Ejército. |

ORDEN de 21 de abril de 1954 por la que 
se resuelve el recurso de agravios inter
puesto por don Ambrosio de Lamo San
tos. Capitán de Infantería, retirado, 
contra acuerdo del Consejo Supremo 
de Justicia Militar relativo a pensión, 
de retiro

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha JL1 de septiembre último, tomó 
el acuerdo aue dice así:

«En el recurso de agravios promovido 
por don Ambrosio de Lamo Santos. Ca
pitán ( Infantería, retirado, c o n t r a  
acuerdo del Consejo Supremo de Just i
cia -Militar, relativo a pensión de ret.i 
ro: y

Resultando que el Capitán de Infan 
terla don Ambrosio de Lamo Santos cau

só baj a en el Ejército según Orden de 
3 de marzo de 1941, por fallo Ue Triou- 
nal de ,iumjr;

Resultando que solicitó los beneficios 
de la Ley de ¿ÍJ de diciembre de 1951, 
q” e ie fueion deuegacus en 7 de noviem
bre de 1952. poique el Consejo Supremo 
de Justicia Militar entendió que tales 
pensiones extraordinarias sólo eran con
cedióles a  ios retirados;

Resultando q u e  contra el anterior 
acuohclo míe; puso ei interesado recu-so 
de repusicíon. que fué denegado en 23 de 
enero de 1953 por los propios fundaineri- 
tos del acuerdo Impugnado;

Resultando que interpuso recurso- de 
agravios. Insistiendo en su pretensión.

Vistes m Ley de 19 de diciembre de 
195). p - ^u'o Orden ministerial
de 8 de enero de 1953;

Considerando que. según doctrina rf-i- 
t-erada de c-sta jurisdicción, los benefi
cios de pensiones extiT-ordlnarias previs
tos en ia Ley de 19 de diciembre de 195L. 
articulo tercero, sólo son aplicables a \os 
retira .ios. cuaicuiera aue sea la cnu.o. 
del retiro pero nunca a los senatorio* 'U-l 
se?,v‘ °'ü. situación acimlnistrat iva dlíe- 
rer.lt* de la anterior, v a  la aue puede 
pasarse en virtud de rondana penal, ex
pediente gubernativo o fallo do Tribu
nal do Honor;

Copwidernndo oue el recurrente ha cau
sado ba.ia en e) Ejército a consecuencia 
¿el fallo de un Tribunal de Honor, en 
mor no a lo cual carece de derecho a lo 
pretendido.

De conformidad cen el dictamen era.- 
tirio por o. Con.selo d *  Estado, el Con
sejo de Ministros ha resuelto desestimar 
el esente recurso de agravios»

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
ce  V- E. v notiración al Interesado. cR* 
conformidad con lo dispuesto en ol nú
mero primero ce la Orden do esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abril ce 
1945.

Dios guarde a  V E muchos años. 
Madrid. 21 de abril de 1954.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 27 de abril de 1954 por la 
(¡ue se resuelve el recurso de agravia: 
promovido por don José Luengo Gon- 
zaii. A'feroz de Carabineros, retirad'., 
C07Tra acuerdo de! Consejo Supremo 
de Justicia  Militar relativo a  su hal>:~ 
pasivo.

Excmo. Sr.: Ei Consejo de Ministren 
con lecha 4 le diciembre de 1953. ha te
mado el acuerdo que dice asi*

«En e! recurso de agravios promovió' 
por don José Luengo Gonzalo M f óres 
ele Carabineros. retirado, contra acuerdo 
dei Consejo Supremo ce Justicia  Militar 
relativo a su haber pasivo, y 

R.esuitcmdo que clon José Luengo Gon
zalo ascendió a  Sargento el año 1921 y 
pasó a la situación de retirado en 192.". 
con el empleo tic Alférez tío Carabinero.-.;

Resultando que prestó servicios en l.¿ 
Guerra ele Líbptarión, por lo cual pro
mulgado el Decreto tíe 11 de Julio rio 
1949. el Consejo Supremo de Justicia Mi
litar le reconoció ei derecho a una pen
sión de 787 50 pesetas, que son la> 9U ccu- 
¡.¿simas del sueldo de Capitán viger.:? 
en 1943, incrementado en dos quinque
nios y dando a este señalamiento efecn.J 
referidos al 12 de julio de 1949;

Resultando que promulgada la Lev ¿c 
19 de diciembre de 1951 solicitó el ’int. - 
resndó la aplicación de sus oeneñelus y 
el Consejo Supremo cíe Justicia  Milita-, 
en de octubre de 1952. anuló el seña
lamiento anteriormente practicado toe.,, 
vez que se habla tomado indebldAmem* 
el sueldo regulador del empleo de Capí*
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íán. y  como el señalamiento que ccrres- 
ponacna al interesado. con arreglo al 
Lecieto de 11 de Julio de ly49. recLamen
te aplicado, sena mierioj a su retiro pri
mitivo. se dejo  subsistente este UiUuio 
oui¿,50 pesetas);

Hesultando q u e  contra el anterior 
acuerdo interpuso el interesado recurso 
ce leposleiun. que lúe desestimado en 23 
de enero de 1953;

iwt..u.úiuju que interpuso recurso de 
agravios alegando que le con  espundia el 
micuco regulador de Capitán, y que se 
iL-o.a compuiar a ios erectos de quinque
nios el tiempo de servicios prestados du
rante iu Campaña cíe Libeiación;

Vistos Decreto de 11 de julio de 1949. 
Oiuen cn cu ia r  de 19 ele mayo ue 1944.

Cuusiueraudo que lia sostem dj reitera- 
ür.mtiiLe esi.a jU»ísü¿cv.’iuii que oi ic¿*.*iien 
cié pensiones extraordinarias previsto en 
el uecieto  de 11 ele juno de 19.j  tiene 
un caíaclei autónomo y sustantivo, y oue 
deben resolverse las cuesua>ne:> suscuuuas 
en ia determinación de estas pensiones | 
por las normas especificas que las regu- 
jan. no siendo licito acudir u dispusicio- 
uc-s ue regí ni en ordinario de Clases Pa- j 
si vas. sino en :iqu ellos supuestos no pie- ¡ 
vistos ’ especilicamente; - |

Considerando que :a Orden Circular c e  j 
19 de mayo de 1944. de directa aplicación ¡ 
lu lUsu. estu.ú»eee que ei ¿ueiuo regu.ador j 
sl-iu el dei empleo ostentado en ia te m a  . 
de retiro, pero en ia cuantía vig.nte en ¡ 
io> p»cMii>UfSwüs ue 194¿. y que u dicho 
sue.v.o icgu.aour tan solo se acumularan 
los quinquenios devengados nasta la le 
ería ue retiro;

Considerando que el recurrente puso a 
la situación cíe rem an o  con ei empieu ae 
A:u . ez. y que en uicna techa smamenie 
lia oía perfeccionado ei derecho u dos 
quinquenios, por lo que es evidente que. 
como atinna el Consejo ¿supremo de Jus- 
tic.a .vumur. si se ie aplicase r e c lu ie n te  
ei uecieto  cíe 11 de juno de 194o resul- 
nina una pensión interior a  ¿ que ie
lúe reconocida.

ue  cuDiOi imdad con ei dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el C o n 
sejo de Ministros ha resueno desestimar 
t-i píeseme recurso de agravios.^

Lo que se publica en e. DO d L'IIN OFI-  
CIAlj DEL ESTADO para conocimiento 
ue V. E. y noii i icadun ai interesado, de 
cniuormidad con io dispuesto en el nu
mero primero de la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abril de 
i. L* ü •

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 21 d ^  abril de 1954.

C AR R E R O  

Excmo. Sr. Ministro ael Ejército.

ORDEN" d» 22 de abril de 1951 por la que 
se resuelve el recurso ae aqravíos inter
puesto por du?i Mariano Bcnaventc  
Lcon-, Teniente de la G.¿urdía Civil, re* 
tirado. contra acuerdo dei Consejo Su• 
previo de Justicia Militar relativo a su 
haber pasivo.

♦

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con lecha 3 de julio último, tomo el 
acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por clon Mariano Benavente León, T e 
niente de la Guardia Civil, retirado, 
cuntía acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia Militar, relativo a su haber pa
sivo; y

Resultando que don Mariano Benaven
te León, Teniente ele la Guardia Civil, 
tué retirado, según Orden de 11 de sep
tiembre de 1935, con el haber pasivo de 
562.50 pesetas (90 por 100 del sueldo de 
Capitán); que reunía en dicha fecha 
treinta y nueve años cinco meses y quin
ce días de totales servicios; que por 
acuerdo del Consejo Supremo de Justi
cia Militar de 17 de marzo de 1950 se

le mejoró la citada clasificación de 825 
pesetas (90 por 100 del sueldo de Capí- 
tan vigente en 1943 y quinquenios) pur 
aplicación del Üecieto de 11 de Julio de 
1949, y a disfru:ar desde el d ía  siguien
te a dicha fecha;

Resultando que al Instar el Interesado 
la aplicación de los beneficios de la Ley 
de 19 de diciembre de 1951. el referido 
Consejo Supiemo. por acuerdo de 30 de 
julio de 1952. resolvió anular la citada 
mejora «por hacerse adoptado corno re
gulador el sueldo dei empleo superior 
que no le correspondía», filándole nueva 
pensiónn de retiro en 637,50 pesetas (90 
por 100 del sueldo de Teniente vigente 
en 1943 y quinquenios), a disfrutar des
de el cha I de enero de 1944;

Resultando que interpuso recurso de 
reposición y agí avíos, alegando tener de
recho a que se regule su haber pasivo 
por el sueldo de Capitán, «por hallarse 
compienciido en 18. Ley de 29 de Junio 
de 1918. articiuos noveno y 14 del Esta
tuto de Clases Pasivas del Estado y pá
rrafo quinto del articulo 171 del Regla
mento para aplicación del mismo Igual
mente se le ha dejado de incluir en el 
señalamiento cíe haoer pasivo ia pensión 
de ia Cruz de la Real y Militar Orden 
de San Hermenegildo, que tiene conce
dida por Orcen de 30 do abril de 1942». 
que ei repetido Consejo Supiem o de Jus
ticia Militar, por acuerdo de 2 de enero 
de 1953. resolvió desestimar 13 leposición 
«e lo relativo a la mejora de su pensión 
de retiro, ya que la Ley de 13 de di
ciembre de 1943. en su articulo segundo, 
concede las pensiones extraordinarias to
mando como sueleo regulador el sueldo 
de su empleo y no oh o  empleo superior. 
En relación con la acumulación de la 
pensiun de la Cruz de San Hermenegil
do. procede acumular a su anterior se
ñalamiento óü pesetas memsua.es n a s t a , 
fin de julio de 1945. y luü pesetas, t a m - ' 
bien mensuales, a partir de 1 de agosto 
cié i mismo.

Resultando que don Mariano Bena- 
vente León, al serle comunicada ia reso
lución del recurso de reposición, elevo 
esciito complementario de su recurso ce  
agravios, alegando que si bien el articu
lo segundo de La Ley tío 13 de diciembre 
de 1943 dice que el señalamiento nabra 
d.« hacerse con arreglo al sueldo del em
pleo que disfrutaba el interesado al re
tirarle. también es verdad que a los Te
nientes de la Guardia Civii y otros Cuer
pos de la Reserva que al co; responderles 
ei retiro contasen con treinta años de 
servicios, se les graduaría su haber pa
sivo con arreglo al sueldo cié Capitán».

Vistas ia Ley de 13 de diciembre de • 
1943. la Orden de 19 de mayo de 1944. 
la Ley de 13 de marzo de 1944 y demás 
chspusicioiuv. aplicables;

Considerando que la cuestión plantea
da en el presente recurso de agravios 
ruiwste en determinar si el sueldo que 
debe tomarse com o básico para determi
na.! e; regulador qu*¡ corresponde al re- 
ruirei te es el del empleo de Capitán, 
que tenia reconocido a efectos pasivos, 
o el del empleo que ostenta, como sos
tiene el Consejo Supremo de Justicia 
Militar;

Considerando que el articulo segundo 
d • 1a Ley de 13 de diciembre de 1943 dis
pone que las pensiones concedidas al am 
paro de sus preceptos se calcularán so
bre el sueldo del empleo: que la Orden 
de 19 de mayo de 1944, dictada para eje
cución ‘ i ¿  citada Ley, añade que di
cho sueldo será el que figure detallado 
en los Piesu puestos cel Estado para el 
ejercicio del año 1943. y que esta Juris
dicción. al resolver otros casos análogos 
al presente, ha sentado la doctrina de 
que los haberes pasivos otorgados con 
arreglo a la Lev de 13 de diciembre de 
1943 se concederán teniendo “ en cuenta 
el Mieldo del empleo alcanzado por el 
Interesado al pasar a la situación de re*

lirado por todo lo cua! es forzoso cor. 
cluir que el Mieirto que ( m responce ai 
í e cu irente, para detei minar su peiiMu: 
extiaordinnaria c.e retiro, es ei del em 
pleo de Teniente, por tener esta catego 
na, y no e; de Capitán. cor..o pretende.

I Considerando oue m circunstancia de 
que el interesado tuviera filado su ante
rior señalamiento a efectos ptunvus. c o n 
forme al sueldo del empleo superior a. 
que o.stenra. no  e* obstáculo para Uvgiv 
a la conclusión expuesta, puesto que til 
cho reconocimidtJ > ae sueldo rcgu-'.uio: 
excepcional ha. sido realizado de acuer 
do con disposi.-MPes extraordinarias so 
ore ’ uberes p o lv o s  que no pueden en 
trar a regular n; mismo tiempo que ia 
Ley, también extraordinaria, de 13 de 
diciembre de 1943. un mismo >eñau\ 
miento de pensión, ya que estos precep 
tos esprciah-s constituyen un sistema in 
dependiente de filación de pensiones y 
excluyen la aplicación de tres normas 
del mismo modo excepcionales,

)e  conform idad con el dictamen emi
tido pe el Cánselo de  Estado, el Conse- 
Jo de Ministros ha resuelto desestimar 
el presente recurso ci--* agravies.»

Lo que se publica.en*el B O L E lIN  O F I
CIA L DEL EST ai .-O para conocimiento 
de V. 2. y hoticftción al interesado, de 
con Cor mi dan c n .o dispuesto en el nu 
mero r«r*ir.e,’n ele la Orden de esta Pre
sidencia dei Gobierno de 12 ae abr-i de 
1945.

Di as guarde a V. E muchos años. 
Madrid, 21 de abril de 1954.*

C A R R E R O  

Excmo. Sr. Ministro cel  Ejército.

ORDEN ác 24 de abril de 1554 por ¡a que 
que se resuelve el recurso de carados  
promovido por doña Andrea Sánchez  
ínlesias contra acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia Militar relativo a pe
tición de atrasos .

Excmo. Sr.: El Consejo ce  Ministros, 
con fecha 19 de febrero último, tom ó el 
acuerdo que dice así:

En el recurso de agravios interpuesto 
pur duña Andrea Sánchez Iglesias con
tra acuerdo dei Consejo Supiem o de Jus
ticia Militar relativo a petición de atra
sos ; y .

Resultando que doña Andrea Sanche?. 
Iglesias y Justa Negro Sánchez, esposa 
e hija, respectivamente, de don Cipriano 
Negro Cristóbal, elevaron instancia al 
Consejo Supremo de Justicia Miliiar so  
nritruido oue por 'fallecimiento del inte
resado. el 3 de enero c e  1951. le fueren 
concedidos a las mismas los atrasos de 
!a pensión de su esposo v padre señala 
da en aplicación del Decreto ce  11 de 
julio de 1949. y ello en virtud de ia Ley 
de 19 ^e diciehibie de 1951:

Resultando que ia Sala de Gobierno 
del Consejo Supremo de  Justicia Mili
tar, en disconformidad con el dictamen, 
cel  Fiscal Militar, denegó dicha petición 
por nc tener personalidad las solicitan 
tes para ello. Al mismo tiempo declara
ba que volviera ei expediente al Pisca! 
Militar por si hubiera lugar a ia mejora 
de la pensión de viudedad de ia hoy re
currente;

Resultando que se interpuso recurso 
ae reposición alegando que el interesado 
titular de la pensión, don Cipriano N*> 
gro Cristóbal, había solicitado la retro
acción de los efectos de la pensión seña- 
lada a 1 de enero c e  1944. llegando In
cluso a recurrir en reposición contra la 
denegación del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar. Desestimado tácitamente el 
anterior recurso se recurrió en agravies 
insistiendo en la primitiva pretensión;

Vistos el Decreto de 11 de tullo de 1949. 
Estatuto de Clases Pasivas. Regiamente
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bre de 1951;Considerando que ÍA cuestión plantea* tío r-n el presen fe roeu:>*o so reduce Ci. tlercriiiinnr si .a rem íren te ,  r.otta Andrea Sánchez Iglesia:', tiene derecho a  que se le concedan los atrasos ele la pensión de su difunto esposo, reconocidos por la f.ey ele 19 de diciembre de 2951. o partir  de 1 de enero ele 19a.i ;Considerando que es reiterada la Ju- r' .fpnidencía de agravios en el sentido de que. siendo el Estatuto de Clases P a sivas ta legislación bastea en esta m ateria. debe regir para todas aquellas cuestiones no reguladas específicamente por disposiciones especiales, y entre  estos preceptos cle general aplicación se en cuentra  el artículo 01, que reconoce l o  animación para la p/.-tielón de derechos pasivos sólo a les interesados o sus re presentantes, pero r.o a sus causahablen-TC9:CoiYdtíerniv.ln que la I.c-y de 19 ele diciembre do 1951 creó un derecho nuevo, y no supuso un simple efecto reflejo tío un  derecho ya nacido, sin que se oponga a  esta interpretación el a r t ic u lo '201 del Reglamento do Clac;es Pasivas, que contempla el caso de una «successio» en el proceso concreto Instaurado por el directam ente  interesado, pero no faculta  n los causahabientes para  otra  cosa más que' para continuarlo, pero no paro n erarle* <cc*>: novo»;

Considerando que no supone saceslón -.•n c-l procedí míen l o el hecho de que el t i tu lar  ció la pensión hubiera solicitado dichos atrasos sin ampararse on norm a mgni, '.logando incluso a  recurrir en  r e posición contra  la desestimación ele n i d i a  pretensión., ya que aquel procedí- 
míenlo -adminístre! lvo se extinguió ro- lalmei.to por adquirir fírme/u el* acto administrativo. al no ser recurrido en agravios, por lo que la solicitud tíe la hoy recurrente es nueva y nc con tinuación de la anterior;Considerando que. por lo tardo, la re- enríenle  r.o acredita derecho a los a n a -  mis de la pensión directa tíe su difunto fsposo. dejando a salvo el posible derecha  que la asiste para  solicitar su m ejora tí-? pensión viudedad, cuestión independíeme tíe la p lan teada en el p re sente recurso.De conformidad con e dictamen emitido por el Consejo cié Estado, el Consejo de Ministros h,;*. resuelto desestimar c* 1 presente rcc tu so ele agravios.»Lo que se publica en el BOLETIN O F ICIAL DLL ESTADO para conocimiento tío V. E. y r.óticneíón a la interesada, de conformidad con lo dispuesto en el n ú mero primero cié ln. Orden de esta  Presidencia del Goolerno tíe 12 cié abril de ̂c • r ¿L'ty.

Dios guarde a  V F. muchos nño8. 
Madrid, 2-! de abril de 1004.

CARRERO
Exento. Sr. Ministro del Ejército.»

wm o mmmmm

ORDEN de 21 de a^ril ele 1951 por la guc  <pie se re v.i¿e 've c) recurso ce  ucranios •promovido pe?' don Francisco García  A'hn’ioz contra rrr.ofucicni del Mtoilstc- rio riel Ejercito relativa a denegación  tíc pezk?7Ó7/ de ln Medalla de S u fr im ie n 
tos vor la Patria,
F.y.cmo Sr • El Conselo de Ministros, Con focha 27 de noviembre último, tomó el acuerdo que dice asi:
<(En o  recurso tíe agravios Interpuesto por el Ciuútún tíe Caballería don F ra n cisco García Muñoz contra resolución del Ministerio del Ejército cíe 27 de octubre ele 1052 nue le denegó la Medalla de Sufrimientos por la Patria: yResultando que el cha 10 de septiem

bre de  1950 , e l  en tonces  Tenien te  de Caballería don Frr.nelíicó Gairift Muñoz se hallaba, con cu Unidad, en el campo ele instrucción practican tío unos ejercicio:-, y al i r joezu r  el caballo que montaba sufrió una  caitía, de la que resultó el jinete con lesiones de carácter grave, sin que hubiera, por su parte, culpa ni negligencia;Resultando que creyéndose comprendido en el apartado  o  del articulo sexto del Reglamento de la Medalla de Sufrimientos por la Patiia .  solicitó el el Ministerio del Ejército la concesión de la citada  recompensa, siéndole denegada en 27 de octubre cíe 1952. por entender que la causa de las lesiones fue un accidento casual y fortuito que. tíe acuerdo con uuo re iterada  Jurisprudencia, no puede dar  derecho a una recompensa establecida para  premiar servicios extraordinarios;Resultando que contra  osla resolución denegatoria interpuso el interesado, dentro de pla2o. recurso tíe reposición, y entendiéndolo desestimado por el silencio administrativo recurrió en tiempo y form a  en agravios, fundándose en quo la jurisprudencia invocada no tiene natía que ver con el accidente sufrido por el reclinante, que tuvo lugar en acto tíe servicio de a t inas ordenado por el Cuerpo, y alegando, en cambio, la Orden tíe la Prcsiaenclu del Gobierno de 25 de m arzo tío 1952 («D. O.» número 97». y en particular la Orden .ministerial tíe 3 de enero tío 1933 («D. O » número 252>. per la que se concede la Medalla de Sufrimientos por la Pa tr ia  al Capitán tíe Caballería don Francisco Val cárcel Cortey, a consecuencia del accidente sufrido en ejercicios de instrucción del Regimiento sil que pertenecía;Resultando que la Sección do Recompensas do la Dirección General de Excita amiento y Personal propaso la desestimación del recurso porque, según una interpretación constante, el vartíndero espíritu y nailtíad dei apartado o  cid artículo sexto del vigente Reglamento de la Medalla ele Sufrimientos por la P a tr ia  es el tíe premiar los sufrimientos del personal militar o militarizado sobrevenidos como consecuencia tíe la realización de un acto de servicio que en si mismo implique un riesgo específicamente intiitar. y no el de recompensar accidentes meramente casuales y fortuitos, comunes a  cualquier ciudadano;Visto el apartado o  del artículo sexto del Reglamento de 15 de mar2o tíc 19J0;Considerando quo la cuestión plantead a  en el presento i*ecurso de agravios consisto en determinar si el recurrente, que cuando ora Ter.ler.tc de Caballería sufrió una caída del caballo que montaba duran te  unos ejercicios de instrucción icg lamen la r  ios. resultando con lesiones do carácter grave, sin culpa r.i negligencia poi su pane, tiene derecho a  que se lo Conceda la Medalla tíe Sufrimientos por la Patr ia  cemo comprendido .en el apartado  c» del artículo 5 del Reglamento eje 15 de marro tíe 19-10;Considerando que se hallan comprendidos en el apartado o  del articulo sexto del vigente Reglamento de ir. Medalla ce  Sufrimientos por la P a tr ia  y. por lo tanto, t ienen derecho a la mencionada recompensa cuantío cumplen los demás requisitos exigidos d e s  heridos o lesionados en la preparación, ensayo, manejo. fabricación o experimentación tíe gases asfixiantes, explosivos, arm as o proyectiles de todas clases y demás elementos de combate o por consecuencia tíe Jos rayos X explosión de polvorines, acreditados que no fueron debidos a  imprudencia r.i impericia por parte del que los sufrió, y las ocasionadas en roda clase de accidentes al personal militar o militarizado que en actos de servicio fueran víctimas de tales accidentes»;
Considerando que. no obstante la* am 

plitud dft esta última declaración, lá Ju

r i s p r u d e n c ia ,  b a s á n d o s e ,  d e  u n a  p a r t e ,  en la cís-'ie do  accidentes que a  -titulo tíe ejemplo s.o enumeran, y tíe otra, el carác ter y denominación rio? m. p"cPi- recompensa, ha  interpretado el citado articulo .sexto en el sentido de que narr ha liarse comprendido en el ultimo inciso del mismo no basta  con haber sufrido un  acc iden te ’cn n d o  de señuelo, sino que es necesario, además, que éste im plique* un riesgo específico, de forma que el afrontarlo  sea meritorios Considerando que en el presente caso, si bien el accidente causa tíe las lesiones graves tuvo lugar en acto tíe servicio, éste no implicaba ningún riesgo excepcional quo lo convirtiese en meritorio, antes por el contrario se t ra ta b a  c’e un ejercicio corriente ele instrucción militar propio del Arma a  la  quo pertenece el recurrente.De conformidad con el dictamen emitido por el Consejo ele Estado, el Consejo de Ministros, ha- resuelto desestimar el presente recurso do agravios.»Lo que se publica en el- BOLETIN O F ICIAL DEL ESTADO para conocimiento tíe V. F. y noticr.c’Mi al interesado, tíe conformidad con lo dispuesto en el n ú mero primero tíe la Orden de esta Presidencia del Gocieir.o de 12 tíe 'abril tíe 1945.
Dios guarde a  V. E. muchos años. 
Madrid, 24 de ¿bríl de 1954.

CARRERO
Exorno. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN” de 21 de abril de 195-1 ¿obre re- cursr' de aerarnos promovido don  J c n m im o  Seco Alonso . Tenien te  de  Ca- ralrinero!} retirado, contra acuerdo del  Consejo Suprem a  de Justic ia  Militar  reta tiro c  s í í  haber pasivo,
Excmo. S r . : El Consejo tíe Ministre?, con fecha 29 tíe inavo tíe 1953. tomó el acuerde que cice as::
«En el recurso do agravios interpuesto por don Jerónim o Seco Alonso. Teniente cié Carabineros retirado, con tra  acuerdo clel Consejo Supremo de Justic ia  Militar tíe 4 de Juüo tíc 1952 relativo a su h a ber pa.Mvo de retiro; y Resultando que por acuerdo tíe la Sal.? tío Gobierno dei Consejo Supremo cíe Justicia Militar de 25 tíe octubre ele 1950 fueron auhcadm  les beneficios del Decreto tíe 11 tío julio tíe 1949 a! Teniente de Carabineros, rol irado, don Jerónimo Soco Alonso. que fné clasificado con una pensión ele retiro tíe 787.50 pesetas m en suales. equivalentes al 90 por 100 tíei sueldo ce  Capitán vigente en 1943. v dos quinquenios, a  percibir desde el día  1° c:o julio de 1949;
Resultando quo dicho acuerdo fue r¿“» vocadn por el ele 4 de julio ele 1952. em anado de la propia Sala tíe Gobierno, siendo clasificado 1̂ interesado con una pensión tío pesetas tíoo mensuales, que ron los 90 céntimos del sueldo de Te- nierúv Vicente en 1943. más dos quinquenios a  percibir desde el día 1 de enero ae 1944:
Resultando que contra  el último acucr- c*c citano ^cl señor Seco Alonso interpuso recursos tíe reposición y agravios solicitando en arrhos el ser repuesto en el cúsfrute ele su anterior señalamiento do pensión;
Vistas ias Leyes de 13 tíe diciembre do 1943, 19 de diciembre de 1951 y la Orden m miste ría' de 19 de mayo de 1944;Considerando que os evidente que el acuerdi del Consejo Supremo cíe Jus t i cia Militar impugnado se halla pieriamente ajustado n derecho, va que. per una parte, se ha  producido dentro del olo2o de los cuatro años en oue la Administración puede volver sobre sus propios actos declarativos de derechos, y
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per otrft. es legitirpa la causa motivado- 
¡a de dicho acto, por haber incurrido el 
Consolé Supremo tí6 Justicia Militar en 
na error interpretativo di* la Orrim M i
nisterial ele 19 de mayo de 1944, sobre 
sueldo.- reguladores, error que se ha sub- 
sanuü por el acuerdo Impugnado.

De conform^ad con el dictamen emi
tido per el Consejo de Estado. oJ Conse
jo tJr Ministros na resuelto desestimar 
el prewT.te recurso de agravios.»

Le que se publica en el BOLETIN O F I
CIA! DEL ESTADO oara conocimiento 
ti1 V 12. y. notificación al Interesado, de 
ccruormidnd con lo dispuesto en el nu
men, primero de la Orden de esta. Pre
sidencia 'del Gobierno de 12 de abril- do 
1945

Dios guarde a V. E. muchos años, 
Madrid 2*1 de abril de 195-1.

CARRERO

Ey.cn:c. Sr. Ministro del Ejército,

OLDLN de 21 de abril de 1924 por ¡a que 
qi:c se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Vicente, don José 
)¡ don César Torrubía Tomcy contra  
acuerdo del Cojiscjo Supremo de Justi
cia Militar que lee desestima petición 
relativa a pensión.

E>:cmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con Techa 10 de Julio 'Aitimo* tomó el 
acuerdo que dice asi:

<<£n ei recurso de agravios promovido 
por don Vicente, don José y clon Cesar 
Toi-ruoia Tomey contra acuerdo del Con
cejo Supremo do Justicia Militar que le 
desestima petición relativa a pensión, y 

Resultando que el sargento de la Guar
ní.. CivU don Vicente Torrubía Ayúe so- 
ficho los beneficios Uel Decreto dé 11 tic 
Jubo de 1949, que le fueron concedidos 
en acuerdo dei Consejo Supremo de Jus- 
ücin Militar de 5 de mayo do 1950 con 
efectos retroactivos, referidos al día 12 
de julio do 1949:

Fie.-ultando que falleció el interesado 
m el mes do agosto de 1949. y que p io  
raulgada ni Ley de 19 de diciembre de ¡ 
1951 solicitaron sus hijos, don Vicente, 
ciún. José y don Cesar Torrubia Tomey 
CT.i? se diese al señalamiento practicado 
efectos retroactivos referidos a 1 de ene
ro de 1944. solicitud que ftió denegada 
en 2o de septiembre de 1952, toda vez 
<ríe el Consejo Supremo de Justicia M i
litar entendió que carecían de persona
lidad los recurrentes para solicitar la 
mejora, de pensión pretendida;

Resultando q u e  contra el anterior 
ficuordo interpusieron ios interesados re
curso de reposición, que fue desestimado 
v:\ ü de marzo de 1952 por les propios 
iu:uir: montos de la resolución impug
nada;
t Resultando que interpusieron recurso 
tío agravios Insistiendo en su pretcnsión;

Vistos artículo 91 del Estatuto de Cla
se-:? Pasivas, articulo 32 del Código Civil 
y Ley de 19 de diciembre ce 1951: 

Considerando que la cuestión plantea
ba «u: el presente recurso de agravios con- 
rísu* en determinar si tienen derecho los 
recurrentes a que se rectifique la pensión 
¿Pialada a su padre, dando efectos re- 
‘ reactivos a 1 ce  enero de 1944;

Ce» iderando que. como acertadamen
te .sostiene el Consejo Supremo de Jus
ticia Militar, carecen ios recurrentes ele 
Per'unalidnd para reclamar su pensión, 
toda ve2 que con nweglo a lo dispuesto 
g- el artículo 91 del Estatuto tíe Clases 
Pasivas «(todas las pensiones habrán de 
reclamarse por los propios interesados o 
por sus representantes legales, bien por 
-  o por medio de apoderado, pero nun
ca. >n defecto de ellos, por personas que 
por nninuier concepto traigan causa de 
»v»r' miamos»:

Considerando, a mayor abundamiento.

qué ei articulo 32 del ’ Código Civil dis
pone que la personalidad civil se extin
gue por la muerte de las personas. por 
lo cual es evidente que como el c-ausnr.te 
falleció con uiuerlorldad a la promulga
ción de la Ley de 19 de diciembre de 
1951. es indudable que cualquier derecho 
que pudiera derivarte de la nñsrna no 
pudo ser adquirido por quien falleció con 
anterioridad;

Considerando que debo ser desestima
do el presente recurso de agravios, sin. 
perjuicio Uel posible derecho do los re
currentes. a la aplicación de los bene
ficios del* p&rrafo último del artículo ter
cero de la Ley de 19 de diciembre de 
1951.

Do conformidad con el dictamen enii- 
; Udo por el Consejo do Estado, ol Con- 
; sejo de Ministros ha resuello desestimar 

el presente recurso de agravios.»
Lo que se publica en el BO LETIN  O F I

C IA L  DEL E3TADO para conocimiento 
í ció V E. y notificación al Interesado, de 

conformidad con lo dispuesto en el nú- 
1 mero primero de la Orden ríe es:a Pre

sidencia del Gobierno tío 12 ¿\q ñor 11 de 
1945.

Dios guarde a V. E. muchos años, 
Madrid, 24 cié rbril ce 1954.

CARRERO 

Eb:cmo. Sr. M in istro  tie¿ Ejército.

ORDEN de 24 tic abril de 1924 sobre re - 
curso de agravios promoiido por don 
Pcntalcón flcdrioucz Diez. Teniente de 
la Guardia C iv il. retirado, contra 
acuerdo del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar relativo a su haber pa
sivo.

E\*cn:o. Sr.: El Conseje de Ministros, 
non fecha 19 do diciembre íntimo, ha 
•ornad* el acuerdo que dice a<;í:

«En el rectuso de agravios interpues
to por don Par.:a*a*ón Rodrigué Díer. 
Teniente de lu Guardia Civil, retirado, 
contra acuerdo ciel Consejo Supremo tic 
Justicia Militar de 23 de octubre de 1952 
relativo a su haber pasivo; y 

Resultando que por acuerdo tic la 
Sala de Gobierno del Consejo Supremo 
de Justicia Militar tic 13 tic diciembre 
tic 1950 fueron aplicados los beneficios 
del Decreto etc i i  de Julio de 1949 ni 
Teniente de la Guardia Civil, retirado, 
don Pnntaleón Rodrigue?. Diez. que fue 
clasificado con una pensión tíe retiro de 
737 50 pesetas mensuales, equivalentes al 
90 por 100 del''sueldo tío Capitán vigen
te en 1943 y tíos quinauenios. a percibir 
desde el día 12 de julio tíe 1949:

Resalí untío que dicho acuerdo íu¿ re
vocado por el de 2G de octubre ele 1952, 
emanarte de !a nropla Sala tíe Gobierno, 
siendo clasificado el interesado con una 
pensión tío G00 pesetas mensuales, que 
sen los 90 céntimos del sueldo do T e 
niente. vigente en 1543. más dos quin
quenios. a partir del día 1 de er.ero cié 
1944;

Resultando que contra el último acuer
do citado el señor Rodríguez Diez in
terpuso recursos tío reposición y agra
vios solicttarido en ambos el ser repues
to en el disfrute de su anterior señala
miento pensión;

Vistas las Leyes tíe 13 de diciembre 
tíe 1943. 19 de diciembre de 1951 y la 
Orden ministerial de 19 de tcavo de 
1944;

Considerando que es evidente que el 
acuerda del Consejo Supremo de Justi
cia M istar Impugnado se halla plena
mente ajustado a derecho, va auo por 
una parte se ha producido dentro del 
plazo Ge les cuatro años en el que la 
Administración ouede volver sobre sus 
oropics netos declarativos de derechos, 
como ha declarado reiteradamente esta 
jurisdicción, y per otra, es legítima la

causa mot;vadera ele dicho acto, per ha
ber incurrido el Consejo Supremo de 
Justicia Militar en un error interpreta
tivo r!e ift Orden ministerial de 19 tíe 
mayo tic 1944 sobro -lucidor, reguladores, 
error que ha .subsanado por el acuerdo 
impugnado.

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo tío Estado, el Con
sejo tíe Ministros ha resuelto desestimar 
rl prescr.t**' recurso 'tic agravios.»

I.n ouc se publica en f*l BO LE ITN  O F I
C I A L ‘ DEL ESTADO P^ra conocimiento 
de V. E. v notificación al interesado tíe 
conformidad con lo dispuesto en el nú* 
mero primero tíe la Orden de esta Pre
sidencia del Ocbíemo tíe 12 tie abril tís 
1Ü45.

Dios guarde a V. E. m eh os  añc¿\ 
Madrid, 24 tie abril de 1954.

CARRERO 

Ib:eme. Sr. Ministro tí el Ejército*

ORDEN de 24 de abril de 19S4 por ja que 
re resuelva el recurro de agravios in
terpuesto por don Marros Jimence 
Cristóbal. Tejiientu de Artillería, ret i
rado contra acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia M ilitar relativo a sz 
haber pasivo.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministres, 
con fecha 11 tie septiembre últírco. tomó 
el acuerdo que ciice así: :

•:<En el recurso tíre agravios promovido 
por den Marcos Jiménez Cristóbal. Te
niente cié Artillería, retirado, ccr.tia 
ucuerdo tie! Consejo Supremo tíe Jus
ticia Militar relativo a su haber pasivo;

Resultando que don Marcos Jiménez 
Cristóbal Tórnente de Artillería, fué re
tirado según Orden tíe 20 de abril tie 
1924 con c! haber pasivo de 450 pesetas 
(90 por 100 tícl suoido tíe Capitán); que 
reunir, en dicha focha treinta y tres 
años cuatro meses y diecinueve ti’ns tíe 
rota’es servicies; cú’.e por acuerdo ciel 
Consejo Puorerr.o tíe Justicia Militar tíe 
f» tíe septiembre tíe 1550 re le mejoró la 
citada clasificación en 900 oesetes «90 
por 100 del sueldo tíe Capitán v ítem e 
en 1043 v rnfir.rr.’.entes* ubr apuración 
riel Decreto cié 11 rio julio tic* 1949 v a 
disfrutar desde o- tiia síqulentr a dicha 
fecha, acumuláncá.se cien pesetas por la 
\)cn.sión vítete cía de la Cruz de la Real 
v MtíUm* O d c n  tíe San Hermeneftiitía: 

Resultando cue al Instar el interesado 
la. anllcnción de los beneficie'.? de la í ey 
tie 19 de diciembre tíe 1951 el referido 
Cánselo Sunrerr.o ccr acuerdo tie 4 tie 
JuiU. cIp injn resolvió anular la rifada 
mejora «enr;r haberse ndop’ atío como re
gulador el sueldo tíej cárnico svpor'or 
que no le eonvsportiía» lijándolo nupva 
pendón de retiro en 712 í,ü oosetes *ao 
po: 100 tie!. surtido tíe Tonmnie vísente 
en 1943 v quinquenios* a tílsfrufp.r des
de el ti ¡a 1 de enero tí.' 1944. ucunuj'ón- 
ciose a dicha orrsión ríen nes,-»:as nnr 
la pensión vitn’ iria tíe 'r: Cruz tie la R ral 
V Milita: Orticr tíe Ser. Hf-rrr.r-neepan: 
que el CKfirio nauertio fvié uw a rn-ndo 
po: otro tío 17 tie octubre tío !<o*> r-n el 
ú!fi.v:o sentido tío ene *a oenslón vitali
cia tic la Peal v Mi'ünr Orden <̂ c 
Hermenegildo tíe 50 
id 3t tío julte de 194$ v de lí)0 o^sofns, 
ramhién t^ensuales a partir de 1 do agos
to de 194$:

Resultando c.uo intornuso recursos tíe 
reoosic'ón v q^itivíos rtíf^rnr.do nue <rprj- 
lieutie :»o procedía hacérselo csrc nuevo 
señniamirítro tic ha ivr nnsivo va nuc e! 
fiiitcriov tic aoo oesetas Tner.suafe»» ve ha
llaba a instado al sueldo reeubicior tíe 
CanitiV.i ouo lo fue oot'joetíirlo af rettpnr- 
se en nhril no taa.-í v ono oor oon^i^uen- 
te. ven<n disfnur.ntío va al nnhiloar la 
referuin Lev de 13 tío dloierrbre tío 1S47¿>; 
que fuá denegada ia reposición «porque
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n o  se aportan  nuevos hechos  n i  s e  c i t a n  
disposiciones que ni# hayan  sido tenidas 
en cuenta  por la Sala  de G ob iern o  al 
d ic tar  su a cu erd o» ;

Vistas la Ley de 13 de d ic iem bre  de 
1943. la O rden  de 19 de m a y o  de 1944. 
la Ley de  18 de m arzo  c e  1944 y demád 
disposiciones aplicables;

C onsiderando  que la cuestión p lantea 
da  en el presente recurso d e  agravios 
consiste en determ inar  si el sueldo que 
debe tom arse  c o m o  básico  para deter
m in a r  el l e g u ’a d or  que corresponde  al 
recurrente  eá el del em pleo  d e  Capitón , 
qué tenia recon oc ido  a e fectos  pasivos, o  
*1 del em pleo  que ostenta, c o m o  sostiene 
'¿1 C on se jo  S uprem o de Justicia  M ilitar;

Considerando  Que el articulo  segundo  
d e  la Lev de 13 de d ic iem bre  de 1942 dis
pone ' que las pensiones con ced id a s  al 
a m p a ro  cié sus preceptos se ca lcularán 
3obre el sueldo  del em pleo ;  que  la O rden  
d e ‘ 19 de m a y o  de  1S44 d ic tada  para e je 
cuc ión  de ¡a citada Ley añade  que d icho  
sue ldo  será el que figure detallado en lor» 
Presupuestos del E stado  para el e je rc ic io  
del a ñ o  1943, y que esta Jurisdicción, al 
reso!ve* otros casos análogos al presente, 
h a  sentado  la doctr ina  de que los habe
res pasivos o torgados  con  arreglo  a  la 
Ley d e  13 de d ic iem bre  do 1943 se c o n 
cederán ten iendo  en cuenta  el sueldo del 
em p leo  a lcan za do  por el interesado al 
pasar  a la situación de retirado; p or  t o d o  
:o cual es forzoso  conc lu ir  que el sueldo 
que corresponde  al recurrente para de
term inar  su pensión  extraord inaria  de 
retiro es el del em pleo  de Teniente ,  por 
tender  esta categoría, y  n o  el de  Capi
tán c o m o  pretende;

Considerando  que la c ircunstancia  de 
que e 1 interesado tuviera f i ja d o  su ante 
rior señalam iento  a e fectos  pasivos, c c n -  
furir*  al sueldo del em pleo  superior al 
que ostenta, no es obstácu lo  para  llegar 
a la conclusión expuesta, puesto que  di
cho  recon oc im ien to  de sueldo regulador 
excepcional ha sido realizado de acuerdo  
con disposiciones extraord inarias  sobre  
haberes pasivos que n o  pueden  entrar  a 
regular al m ism o  tlemDO que la Ley. ta m 
bién extraordinaria ,  de 13 de d ic iem bre  
de 1943 un mism o seña lam iento  de pen
sión ya que estos preceptos  especiales 
C')iisiit,*;.eij un sistema Independiente ele 
f i jación <!c? pensiones y excluyen la ap l i 
cac ión  cío otras norm as del m ism o  m o d o  
excc-pciunaies.

IV  conlurnUdad con  el d ic tam en  em i
tido per el C onse jo  de Estado, el Ccnse-  
j l de Ministros ha resuelto desestimar 
el recurso de agravios.»

Lo se publica en el B O L E T IN  O F I 
C IAL DEL E S T A D O  para co n oc im ien to  
ele V K y notif icación  al interesado, de 

f (>r■iiudari con  lo d ispuesto en el nú
m ero  m i n e i o  de ia O rden  d e  esta Pre
sidencia del G ob ierno  de 12 de abril de 
19 -tá

Dio* cu arde a v E m uchos  añas. 
Madrid. 24 de abril de 1954.

C A R R E R O

E x cm o  Sr. Ministro  del E jército .

O  EDEN de 24 de abril de 1054 sobre re- 
curs> de aw avíos prom ovido  por ríon 

G a rrido Roltles, T en ien te  d e  
Carchi v eros  re tirado con tra  acuerdo  
del C on se jo  S u p rem o  de Justicia Mili
tar relativo a su haber pasivo.

E x c i t o  S r * El C on se jo  de Ministros, 
c o r  focha 3 de ju lio  de 1953. t o m ó  el 
acuerno que dice asi*

«Er. el ”eriirsn de agravios ornm ovido  
por clon Aiu un i o Garrid.)  Robles. T e 
n iente  de Caiahinern.N. retirado, contra  
acuerdo  cid Conseje# S u p rem o  de Justi
cia v i l l a r  ro'nt.lvo a su haber pasivo;  y 

R esu ltando  Q u e  en aplicación  de lo 
d i s p u s o  el Decreto de }\ de Julio 
de  1949 el C onse jo  S u p rem o  de Justicia

Militar re con oc ió  al T en iente  de C ara 
bineros. retlrndo. don  A n ton io  G arr ido  
R o b ’es ci derecho  a una pensión de 825 
pesetas q u e  son los 9U cén t im os  del suel
do  de C ap itán  vigente en 1943. in crem en 
ta d o  en  tres quinquenios ;

R esu ltando  que so l ic itó  el interesado 
que se diese al seña lam iento  e fectos  re
troactivos  referidos al I de  enero  de 1944. 
a teño** de  lo dispuesto en la Ley de 19 
de d ic iem bre  áe 1951. y que el C onse jo  
S u p rem o  de Justicia  Militar acced ió  a 
esta  pretensión  en 4 de Julio de iy52; p e 
ro en el prop io  acuerdo  se d e jó  reducido 
el haber  de retiro ya reconoc ido  a la 
ci fra  dp 637.50 pesetas, toda  vez que en 
i-í presente  ca so  corresponde  el regulador 
ce !  e m m e o  de  T en ien te  en la cuantía  
vidente en los presupuestos de 1943;

R esu ltando  q u e  con tra  el anterior  
a cu erd o  interpuso  ol interesado recurso 
de reposición a legando  que le correspon 
d ía  el sueldo regulador del em pleo  de 
Capitán, s iendo  desest im ado d icho  recur
so en 2 d e  enero  de 1953 por los propios 
fu n d a m en tos  do la resolución  im pu g 
n a d a ;

R esu ltand o  que interpuso recurso de 
agravios  insistiendo en su pretensión ;

Vistos Ley de 13 de d ic iem bre  de 1943 
Decrete, de 11 de Julio de 1949 Ley de 
19 de d ic iem bre  ae 1051. Oruen  Circular 
c e  i9 cié m a y o  de 1944;

C on s ideran do  que la cuestión p i n t e a 
d a  en pj presenté recurso de agravios so 

# contra er> determ inar  si tiene el recu
rrente derecho  a oue  se le reconozca, 
dentro  de! rée lm en extraord inario  de 
pensiones, cta !a Ley de 13 dp d ic iem bre 
de  1943 el d e -e ch o  a una pensión ca lcu 
lada  tom a n d o  co m o  regulador el suele! 
de! em pipo de  C ap itán ;

C on s id era n d o  oue ha sostenido reite
ra d a m en te  esta Jurisdicción el carácter  
a u t ó n o m o  y sustantivo  del régimen de 
pensiones extraord inarias  previsto en la 
Ley ae 13 de d ic iem bre  de 1943;

C on s id era n d o  que la Orden Circular 
de  J9 dr- m a v o  d e  1944. de directa apli
cac ión  al caso  establece que el sueldo 
regulador será el de! em p leo  ostentado 
en ;a fe cn a  del retiro, pero en la cu a n 
tía v igente  en. ios presupuestos de 1943.

D e co n fo rm id a d  con el d ic tam en  e m i
t ido  por el C on se jo  de Estado, el Con- 
sp jo  ri* Ministros na resuelto desestimar 
el presente recurso de agravios.))

Le  que se publica  en el B O L E T IN  O F I 
C IA L  D E L  E S T A D O  para  con oc im iento  
de V. F  v notif icac ión  al interesado, de 
con form id a d  ron  lo dispuesto en el n ú 
m ero pr im ero  de la Orden de esta Pre
s idencia  del G o b ie rn o  de  12 de abril de 
VJ15.

Dios euarde a V K m uch os  a ñ o 3. 
M adrid ,  24 de abril ae 1954.

C A R R E R O  

E xcm c.  Sr. M in istro  del E jército.

O R D E N  d e  24 de  abril d e  1954 sobre re
curso  de  agravios prom ovido  por don 
B ien ven id o  Barrera  Sánchez .  T en ien te  
de lo G uard ia  Civil, retirado, con tra  
acu erd o  del C on se jo  S u p rem o  de Jus
ticia M ilitar relativo a su haber  pa
sivo.

E x c m c .  Sr.: El C on se jo  de Ministros, 
con  fe ch a  29 de m ayo de 1953, to m ó  el 
acuerdo  que cüce asi:

«En eJ recurso de agravios interpuesto 
po» don B ienvenido  Barrera Sánchez. 
T en iente  de la G ua rd ia  Civil, retirado, 
contra acuerdo  del C on se jo  S uprem o de 
Justicia Militar de  4 de j u l i o ’ de  1952. 
rp latm  a su haber pasivo; y 

R e su d a n d o  que o o r  acuerdo  de la Sala 
de G o b ie rn o  del C on se jo  S uprem o de 
Justicia Militar de 5 de sep t iem bre  de 
1950 futran  aplicados los beneficios del 
D e c r e to  l t  de iulto de 1949 al Te
niente c e  ¿a G uard ia  Civil, retiraciu. don

B ienven ido  Barrera  Sánchez ,  que fué 
c lasif icado con  una pensión de  retiro 
de 825 pesetas mensuales, equivalentes 
al 9U per 100 de) sueldo de Capitán vi
gente  en 1943. v tres quinquenios  a per
c ib ír desde el día 12 de  julio  de  1949;

R esu ltando  que d icho  acuerdo  fue- re
vocad* por ei de  4 de Julio de  1952 eme- 
iiúd-'. de la propia  Saín de Gobierno, 
s iendo c las i f icado  el inreresado con una 
pensión  de pesetas 637 40 mensuales que 
son los 90 céntimos, dei sueldo de Te
n iente  v igente  en 1943. m ás tres quin
quenios. a percib ir  desde el día 1 de ene- 
io  cíe 1944;

R esu lta n d o  que  con el último acuerdo 
rutado el señor  Barrera interpuso re
cursos de  reposición v agravios, snlici- 
ta n do  en am bos  el ser repuesto en el ciis- 
fruta iie su anterior  seña lam iento  cié 
nensió?»:

Vista^ las Leves de 13 de diciembre de 
1943 19 :le d ic iem bre  de 1951 y la Orden 
ministerial de 19 de m avo  de 1944;

C on s ideran do  que es evidente  que el 
acuercD del C on se jo  S u p rem o  de  Justi
cia MiMtar im p u g n a d o  se halla  plena- 
m ente  a ju s ta d o  a derecho, ya que. por 
una parte. *e na producido  dentro  cié! 
p lazo de  los cuatro  a ñ os  en el que !a 
A dm in istrac ión  puede volver sobre sus 
propios actos declarativos  de derechos, 
v pm otta . es legit ima la causa metivr,- 
tioiñ de d icho  acto, por haber iñcuniúo 
o i C on se jo  S uprem o de Justicia Militar 
en un error in terpretativo  de la Orden 
rmmsterin. de 19 c!e m a v o  de  1944 sobre 
sueldos reguladores, error oue  ha  subs¿- 
ñadí: po; el a cuerdo  Im nucnndo ;

De co n fo rm id a d  con e*l d ictam en emi
tido e! C onse jo  de  Estado, el Coas;- 
io  de Ministros ha resuelto desestimar ei 
presenta recurso de agravio?}.»

L o .q u e  se publica en el 3 0 L E T I N  OFI
C IA L  DEL E S T A D O  oara  conocimiento 
de V E y notif icac ión  a! Interesado de 
•'•ouformldnr; cotí ln dispuesto en e, nú
m ero  pr im en- de 'a Orden  de esta Pre- 
súipucim uei G ob ie rn o  de 12 de abril de 
1945.

Dif s gi arde a V E m uchos  años. 
M adrid ,  24 de abril de 1954.

C A R R E R O  

E x cm o  Sr. M inistro  del. E jercito .

O R D E N  de 24 de abril de 1954 p or  la que 
que se resuelve  ci recurso  de agririui  
ínter p u es to  por don Valentín ' Ar.jaiz 
Expósita. T en ien te  de Carabineros,  re
tirado. con tra  acuerdo  del C on se jo  Su
p r e m o  de Justicia M ilitar re lativo  c. su 
haber pasivo .

E xcm o. S r . : El C o n se jo  de  Ministres, 
con fech a  27 de n ov iem bre  ultimo, tomo 
el a cuerdo  quo u.ce asi:

«E n  ei recurso d<* agravios  promovido 
por d on  Valentín  Argaiz Expósito. Te* 
ífiehte^ de Carauinr* <>í>. retinado cumia 
acu.-.tdo C on ce jo  S u prem o de Jus
ticia Militar relativo a  su haber  pasivo;

R e su l ta n d o  que c o n  Valentín  Argai: 
Expósito, f ie-  ente de  Curadm e»os.  fui 
retirado, según O rden  de 5‘ de enero de 
1935. con  el haber  pasivo ele 562.50 pese
tas (90 pur 1U0 del sueldo  de  Capit.au>: 
que leu n ia  en d ich a  techa  treinta y seii 
años, siete meses y ve int iocho  días di. 
totales serv.cios ;  que por a cu e id o  del 
C on se jo  S u p rem o  de Justic ia  Militar ció 
25 de  abril cíe I95fi se le m e jo ro  e lu 
da c las i f icac ión  en 825 pesetas (9U per 
loo del sueldo d e  C ap itán  vigente en 
1943 y quinquenios ó  por ap licación  de! 
Dec*eto de 11 de  ju l io  de  1549 y a rii.° 
frutar desde el día siguiente á dirh¿ 
fecha, acu m u lán dose  100 pesetas por h 
pensión vitalicia de la Cruz de la Real 
v Mi l unr  O rden  de Sa i Hermenegildo;

R esu ltando  que al instar el inta-esfr 
do nc ios beneficios de h
Lev cíe L» ‘.le (¡s-iemure de 1951. e; re‘
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feríelo Consejo Supremo, por acuerdo fe
che. 4 de julio de 1052, resolvió anillar 
ir. citada mejora «por haberse adoptado 
coi:;o regiiiacur el sueldo del empleo su- 
per.or que no le correspondía». l i jándole 
nueva pensión de retiro en 63?.50 pese
tas <9U por' lüü del sueldo de Ten iente  
vidente en 1943 y ; Hinquemos». a dis
frutar desde el 1 de enero de 1944. acu
mulándose a dicha pensión lüi) pesetas, 
por la vitalicia de la Cruz cíe la Rea l 
y Militar Orden de San Hermenegildo, 
que el citado acuerdo rué modificado 
por otro cíe 17 de octubre de 1952. «en  
el i’.mco sentido cíe que la pensión, v ita 
licia de La Orden de Sai' Hermenegildo 
sera de 50 pesetas hasta el 31 do julio 
cc 1945 y de 100 pesetas, también raen- 
su ules, a partir de 1 de agosto de lü45»;

Resultando que interpuso recursos de 
reposición y  ag i .m us alocando que las 
consecuencias de este error jurídico solo 
io van a sufrir los comprendidos en la 
L.ey de 11 de julio de 1949, que precisá
rseme se dicto para que 1 •• oi:e piesta- 
lou servicios t u : ante ;a campaña no 
fueran de peor condición, que les com
prendidos en la Lev c> 13 de' diciembre 
de 1942 y retirados de 1Ü3G a 1940: que
* tic denegada la reposición «po ique  no 
se aportan, nuevos hachos ni se citar: 
disposti ’ o ' i is  que r.o hyan sjdr» tenidas

cuenta por la Sala de Gob ierno  al 
dictar su acuerdo»:

Vistas la Lev de 13 ce diciembre de 
794 >. la Orden ce 19 de mayo de 1944. 
la Lev cié IR de marzo de 1944 y demás 
d : sposic lon es aplicables:

Considerando que i a. cuestión p la n te a 
r a  en el presento recurso cíe ag rav io s  
consiste en doteruuñar  si el sueleo que 
deue Lomarse como básico p a ra  d eter
minar el ny.4i.Jna0: que corresponde al  
recurrente es el dei empleo de C a p itá n ,  
que temo, reconocido a  efectos pasivos,
<' el dei empleo que ostenta, como sos
tiene el Consejo üapierno de Justicia 
Multar;

Considerando que el articulo segundo 
de la Ley cíe 13 cíe diciembre de 1943 
dispone que las pensiones cor.cedid.au al 
enmaro c.t sus precepto:: se caicu aran 
.y.-uü sueldo del emp'.eu; que la O r 
den de 19 c:e mayo de 1944. dictada 
para ejecución tic 'a « tacla Ley. nñuue 
une c!.ol:o suelda s v \  ei u :o  figure de
le lindo en lo.-> Presupuesto.- de: Estado 
iv.ia el eje: c:c:o dei año 1243. y cue esta 
jurisdicción, r.l resolver ('-ros casos aná
logos al piesente. n;* sentado M clocir! - 
nn ele que los nuhrrc-s nativos oioigmius 
v’ /.i ai reglo a la Ley* ele 13 do diciembre 
ti-'- ivY¿ se conce-a 1 un un iendo  <m ciien* 
t. -! S'jc’do det • :r.j <-r -.ican/rulo por 
vi interesado al pasar a la situación cíe

irado; por todo :o cual es 10muso 
t ucluir que el sueldo que correspondo

recurrente p ara  determ ina :  s : peu- 
ex trao rd in ar ia  de retiro es el del 

r.r.n'oo ele Teniente ,  por tener esta  c\a- 
teyo-ria y  n c  la cíe C ap itán ,  como pro-
7 . .: 'i i í *  * • *

Considerando que la circunstancia de 
'• >- el interesado tuviera li jado su un- 
t - * : s e ñ a l a m i e n t o  u efectos pas-vus 
• j.Uonne al sueleo del empico superior 
a.; que ostenta, no es obstáculo para He
lar: ia conclusión expuesta, puesto que
'-.‘.•.ñu reconocimiento de sueldo regula- 
d*: excepcional ha sido realizado de 
:- '";vrde cor, disposiciones •exr.raordlua-' 
y.... sobre haberes .pasivos que no pue- 
úm. .-ut’ Lu a regular al mismo tiempo 1 
qu<- la Ley. también extraordinaria, de ¡ 
L  eo ciioiomore cié 1243. un mismo se- j 
nal.-.miento cié pensión, ya que estos p:e- ¡ 
*<v';-s especíalos constituyen un sistema ; 
Lic.caenc:lente de fijación de pensiones y ; 
vxcu.yen la. aplicación de otras normas ! 
ah mismo mono excepcionales. i

Lo conformidad con el d ictamen en?.i- ¡ 
’uc.j por el Consejo de Estado, el Con- : 
.-e\: do Ministros ha resuelto desestimar 
r - presenu* recurso ele agiuvios.» 1

Lo  que se publica en el B O L E T IN  O F I 
C IA L  D E L  E S T A D O  para conocimiento 
de V. E. y noticación al intei esado, de 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero primero de la Orden de esta P re
sidencia del Gobierno de 12 de abril de 
1945.

Dios guarde a V. E. muchos año3. 
Madrid, 24 de abril de 1954.

C A R R E R O  

Excmo. Sr. Ministro dei Ejército.

O R D E N  de 24 de abri l  de 195} -por la ene 
que se resuelve el recurso de agrarios  
prom ovido por don Q u ir ino  Salvador  
Blanco con tra  acuerdo del Consejo  Su 
p rem o de Justicia m i l i ta r  re la t ivo  a 
m ejora  de pensión .

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 11 de septiembre último, tomó 
el acuerdo que dice así:

«En el recurso cíe agravios interpuesto 
por cIo t : Quirino Salvador Blanco. Sar
gento de la Guardia  Civil, retirado, con
tra acuerdo del Consejo Supremo de Jus
ticia M il itar que lo denegó mejora  de 
pensión ai amparo de la  Ley de 15 de 
juíic de 1952; y 

Resultando que el recurrente pasó a 
ia situación de letiracio por edad por O r 
cen de 24 de enero de 1944. estando c la
r e a d o  «.\>n el haber pasivo de 525 pese
tas, que son las 90 centésimas dei sueldo 
do Ten iente que le corresponde, de con
formidad con los artículos octavo y no- 
y. un. ¿ariía segunda del Estatuto y  Ley  
de 2o de marzo de 1941, por reunir tre in
ta años de servicios:
 ̂ Resultando que al publicarse la L ey  

de 15 de julio de 1252. cuyo articulo se
gundo concede a les Sargento.-: y asimi
lados qu • al alcanzar la edad ríe re; 1ro 
forzoso cuenten con treinta años de ser
vicio. el sueldo regulador de Ten ien te  
más Los trienios que vinieran d is frutan
do. solicitó del Consejo Supremo c;e Jus
ticia M il itar  que se le mejorase la pen
sión do retiro por r, cumulación * cíe ios 
c i iuo quinquenios de T ropa  que percibía 
en activo, acordando la Sala cié G ob ie r 
no del citado Supremo Conseje, en 7 de 
noviembre de 1952. denegar la solicitud, 
porque la Ley ele 15 de juila de 1952 no 
tiene efectos retroactivas;

Resultancia que contra esíe acuerdo 
interpuso el interesado, dentro de plazo, 
recurso de reposición, y entendiéndolo des
estimado por el silencio administrativo, re
currió en tiempo y forma en agravios, 
fundándose en la Ley de 15 c e  julio de 
1552. y en la cíe r* cíe mayo cié 1940. que en 
su articulo 12 dice que los Sargentos, y  
Brigadas que reúnan trem ía  años de ser
vicios ai pasar a ia situación de retira
dos por edad disfrutaran los quinquenios 
que tuvieran reconocíaos;

Resultando que el Fiscal Mii itar in for
mó. a proposito ciel recurso do reposición, 
que como no se aportaban nueves he
chos ru se invocaban cU.sposicior.es lega
les que iu; hubieran sido tenidas en cuen
ta por la Sala al dictar la acordada re
currida procedía desestimarlo;

Vistas las Leyes de ó de mayo de 1940 
y 15 cié julio ce  1952;

Consirieiando que la cuestión plantea
da en el presente recurso de agravios 
consiste en determinar si el recurrente. 
Sargento de ia Guard ia  Civil, ret iraco 
por edad el 24 de enero de 1944. tiene 
derecho, al amparo de las Leyes de 15 
de julio de 1552 y 6 de -mayo cié 1949. 
a que se le mejore la pensión de retiro 
por acumulación al sueldo regulador ce ( 
ios quinquenios de T ropa  que disfrutaba 
en activo;

Consideran rio que. en efecto, el art ícu
lo segundo de la Ley de 15 de Julio de 
1952 establero que «los Sargentos y asi
milados que al alcanzar la 'e d a d  de re-

i t iro  forzoso cuenten con treinta años de  
¡ servicios, lo harán con el sueldo regulti- 
| úor del empleo de Teniente, abonándo

seles para d icho cómputo cuatro años c e  
servicios. Sobre el sueldo regulador men
cionado se contarán, a efectos de seña
lamiento de r.aber pasivo, los trienios que 
por años de servicio disfrute dicho per- 

i sor.al»; pero como según el articulo ter
cero del Cocligo Civil, las Leyes no ten
drán efecto retroactivo si no dispusieran 
lo ntrario. y en la de 15 de ju lio  do  
1952 no se dispone nada acerca de sta 

¡ entrada en vigor, debe entenderse que 
nc es aplicable a les que, como el reeu- 
z'rento. habían pasado a la situación c e  
retirado antes ó -  su publicación;

; Considerando ouc- tampoco es aplicable 
. al caso la Ley  de 5 de mayo c e  1940. 
i invocada por el recurrente, en pr imer 

Jugar, porque esta Ley  se refiere tan sólo 
a los especialistas cíe los tres Ejércitos, 
y en segundo termino, porque el articu
lo 12 que so cita señala Les devengos a  
percibir en activo, pero nc habla para 
::aaa de haberes pasivco.

De con form idad ’ con el dictamen em i
tido por •M Consejo de Estado, el Con
sejo cié Miiv.sí ros Lía resuelto desestimar 
c: presento recurso cíe agravios.»

Lo  que se publica 0:1 oi B O L E T IN  G F I -  
; C I A L  D E L  E S T A D O  para conocim iento 
i cíe V. E. y notif icación ai in teresado/gú  
■' conformidad con lo dispuesto en el nú

mero primero de la Orden de esta P r t -  
sicipncia del Gobierno de 12 de abril c e  
1943.

Dios guarde a V  E. muchos süc°, 
Madrid, 24 cíe abril de 1554.

C A R R E R O

Exorno. Sr. Miit loo :'C del Ejército.

X I \m m  M I  I ■ !  i n

; 'ORDEN d :  24 de abr i l  ele 1954 p o r  ¿a QU' 
que ::e resuelve el recurso de agravies 
prom ov ido  por don Carlos Cenen P e -

• reira. Capitái^ de In fan ter ía ,  ret irado,  
con tra  acuerdo del Consejo Suprem o  
de Justic ia JU l i ta r  re la t ivo  c su haber  
pasivo.

Exorno Sr. El Consejo de Ministros, con 
tecna 26 tic junio de 1953, temó el 'C.cuer- 
1:0 _que dice as:.

«En  el recurso de agravios promovido 
por clon Curios G en e :  Pereira. Capitán 

, cío Tufan:crio, retirado, contra acuerdo 
. cid Consejo Supremo ce  Justicia Militar.
¡ relativo a su haber pasivo: y 
i Resultando que el Capitán de, In ían- 
. >?na. re inado, don Carlos G ene :  Perei- 
i :n. permaneció en zona ro ja hasta ia 

liberación de Valencia, no presto ser
vicios a les m a existas y favor .-cío algu
nas personas do orden en el sentido de 
:ac:l i iarles la evasión de Las persecucio
nes enemigas:

Resultando que, promulgado el Decre
to cíe l i  de julio ele 1949 solicito e¿ mte- 

; resado la aplicación de sus beneficio^ que 
\ iuero 1. denegados ej 18 de noviembre 
| de 1952. toda vez que. a juicio i._-i Conse

jo  Supremo ce  Justicia Militar, no se 
acre, naba la necesaria uresiaeiór. ce  ser
vicios;

Resultando que contra el anterior 
acuerdo interpuso el interesado recurso dc- 
reposicion eme fué denegado en 23 de 
enero de 1953. mu los propios funda
mentos cié la resolución impugnada 

Resuitancío que interpuso recurso de 
agravios insistiendo en su pretensión: 

Vistos Decreto de 11 de julio de 1945 
y Decreto de 3ü de enero de 1953.

•  ̂ Considerando que el nvoolenm pip.nten- 
•c,o*en el presente recurso do agravios con
siste er: determinar si tiene derecho ej in 
teresado u la aplicación cíe los beneficies 
del D e e r e : d e  U de julio de 154'j. habí-

. da cuenta ce los servicios prestados
Considerando que esta cuestión debe*Te-

solverse de conformidad coi: Lo p reved -  
>
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da en el apartado C) á e \ Decreto cíe 30 de 
enero de 1952. y que. sogun se  deduce de! 
expediente, el recúrvente no queda co m 
prendido en ninguno cié los supuestos 
enumerados en el citado apartada, yo que 
ni se alzó en arm a s  a Livor del M ovim ien
to. ni intentó  evadirse de la zuna roja, ni 
prestó destacados servidos a  la C ausa 
Nacional, per  todo lo cual debe ser deses
t im a d o  el presente recurso ele agravios 

I V  conformidad con el d ictam en  om iti
do por el Con?.ojo de Estado. el C onse jo  
cíe M inistros h a  resuelto desestim ar el 
presente  recurso de agravios.»

Lo que se pubilca en el B O L E T IN  O F I 
C IA L  D E L  E S T A D O  para  conocim iento  
tíe V. E. y notlHración ai interesado, cíe 
conform idad con  lo dispuesto en c-l n ú 
m ero  primero ció la Orden de- esta  P r e 
sidencia  del Gobierno de- td d e  abril 
cié 194*1.

Dios guarde n, V. E. m uchas aflofl.
Madrid, 24 de abril de  1945.

CARRERO  

Excm o. Sr. Ministro del Ejercito, ti
  i

i

ORDEN de  24 d e  abril  d e  7951 por Ja que  » 
Que se resuelve  e l  renvr^o de  agrav ios  
p r o m e t id o  por  do;? Daniel Alargo  C f c r 
eí/?. T eniente  d e  C arab ineros ,  r e t i r a d o , 
remira a cu erd o  de l  Cernee jo S u prem o  d e  
Ju s t i c ia  ¿.UUitcir re lat ivo  a  va h a b e r  p a 
sivo,

Excmo. S r . :  El C onse jo  de Mlnisrrnji. 
con fec-na 21 c!o noviembre último, h a  t o 
m ado el acuerdo que dice rúa:

«En e¿ n.-cursc, ríe agravios promovido 
por don Daniel Alonso G uarda. T e n ie n te  
no Carabineros, r e t i ra d a  con tra  acuerdo 
del C onsejo  Suprem o de Ju s t ic ia  Militar, 
relativo a ru h aber  pasivo: y 

R esu ltan do  que el recurrente  ’s c  retiró 
tícl servicio activo el 4 de enero de 1953, 
por edad, con rrc ínm  y seis ufios de s e r 
vicies y el 90 por 109 <>\ sueldo de C a p i
tán. según la legislación vi"/*nro en d icha 
locha, lo que im portaba la cantidad  de 
592.51) pesetas; y de los ie !orlóos tre inta  
y seis años, sirvió mas óc dieciocho des
de su ascenso a  S a rg en to :

R esu ltan do  que. liberada Asturias, so 
incorporo a  ¡a C om an d an cia  M il itar  do 
G i jó n  y prestó ulteriores- .servicios hasta, 
el 8 de febrero ck uno. on que volvió a 
¿u antigua situación de retirado.

Resultando que en 27 de luíio dr- 1550 
el Consejo Suprem o reconocía pensión de 
325 pese;as por aplicación de la Ley de 
13 de diciembre de 1943. tres  quinquenios 
de 500 pesetas y loo pesetas por la Cruz 
de S a n  Hermenegildo;

I ..f.ultnndo que el 22 de no v i m b r e  tío 
1952 ie fuó notificado. la resolución cíe! 
Consejo  Supremo, on que anu la  la de 1930 
y L„.i un haber de retiro mensual cíe 
937.50 pesetas, mas 100 de la Cruz de S a n  
Hermenegildo y tres quinquenios por h a 
berse. tomado la resolución (interior inde
bidamente to n  e: .sueldo regulador de C a 
pitán y no el ele Te-mente:

Resultando que el -.otkltan; e l in e m u sa  
recurso de reposición el lí) de dlclc-rub.v 
de 1952 que entiendo ricnesracio por apli
cación del silencio adm inistrativo: 

Resultando que interpuso recurso de 
agravios el 5 de febrero de- 1953 unte  In 
Presidencia del G obiérne;

Vistos in Lev de !o de marzo c\c 1944. 
Ley ele 13 ck* chele rubro de 1913. Decreto 
cíe* 21 de Julio de 19-19. Ley cío 19 de di
ciembre etc 1951 v ckinúr. tortea  do aplica
ción al presento recurso:

Considerando que a! f i ja rse  la primera 
pensión se incurrió en evidente error, 
pues los beneficios que la legislación es
pecien contenida sustr.nrlnimentc en las 
disposiciones citadas otorga, so refieren 
sin duda a un comparo dol reauladoi en 
que se - te n g a  en cuenta el sueldo pc-rNoi- 
do en les presupuestos generales del Es-

‘ taclo de 1943. por lo* empiece que *-eal- 
mente disfrutaban los pensionistas en las 
fochas en que pasaron a la situación de 
retirados;

Considerando que el recurrente, por los 
nños de servicios, que son más de veinte, 
tiene derecho a 0.90 céntimos de pensión, 
pero tomando como regulador el sueldo 
do su empleo de Teniente, y no el inme
diato do Capitón, en que nó sirvió;

Considerando que fue procedente in de
negación de la reposición por no aporcar 
se nuevas ra2or*cs Jurídicas el nuevos he
chos.

De conformidad con el dictamen emiti
rlo por el Consejo do Estado, el Consejo 
de Ministros lia resuelto desestimar ei 
presente recurso de agravios.»

Ln que se publica en e BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E. v notificación al interesado tío 
conformidad con lo dispuesto en el vá 
mere primero tío la Orden de esta Presi
dencia del Gobierno-do 12 de abril de 1945. 

Dios guarde a V. E. muchos Ú103 
Madrid, 24 de abril de 1054.

CARRERO  

Excmo. Sr, Ministro del Ejército,

ORDEN de 24 de abril  d e  1054 <pcr la  que  
que  n¿ resuelve  e l  recurso  d e  agravios  
•promovido por  don Miguel Ccrctii San-  
f a v d r ú e , T en ien te  de In fan ter ía ,  re t i 
rado , con tra  a cu erd o  del  C on se jo  Su
p r em o  d e  Ju s t ic ia  Militar re la t ivo  a  $11 
h a b e r  pas ivo  d e  rcvru .

Excmo. Sr.* K\ Consejo de Ministros 
con fecha 22 cié mayo de 1933, tomo el 
acuerdo que tí loo n*[:

«Pn ol recurso do agravios interpuesto 
por don Miguel Cereta Santandrúo. T e 
niente tío Infantería, retirado, c o  i r r a  
acuerdo riel Consejo Supremo de Justicia 
Militar, de 4 de* Julio de 1952. relativo a 
su haber pasivo tío retiro; y 

Resultando que*, por acuerdo de .a 3 a 'a  
tío Gobierno el:-! Consejo Supiemo de Ju s 
ticia Militar de 27 de febrero ele 1951 
le n e ró n  aplicados los beneficios tíe: De
creto de ’l l  de Julio de 1949 ai Teniente 
de Infantería retirado clon Miguel Cerda 
Srmtanclrúc, que fttó clasificado con lina 
pensión de retiro do üdü pesetas mensua
les. equivalemos al 90 ;o .  100 del aue do 
ele Capitán vigente en 1943 y cinco quin
quenios. a percibir desde cí 12 de julio 
cu* íy-ij;

Resultando q u e ‘dicho acuerdo fuó revo
cado por el de 4 de julio de LD52. emana
do ele la propia Sala  cíe Gobierno, hiendo 
clasificado el interesado con una pensión 
de <12. áu pesetas mensuales, que son tor
il.90 cernimos del sueldo de Tómente vi
gente en 1943. mus cinco quinquenios, a 
percibir desrie el din 1 de enero de 1044;

Resultando que contra el último acuer
do el d iado señor Cerda Suntandrue in
terpuso recursos ríe reposición y agravios 
solicitando en amaos el ser repuesto en el 
clisüuLe de su anteríoi señalamiento de 
pensión;

Vistos 133 Leyes de 13 de diciembre 
de 11)43. íu de diciembre de 1951 y iq Or
den ministerial cíe 19 do mayo de lh-H;

Considerando que e.s evidente que ei 
acuerdo dei Consejo Supremo v_e Justicia 
Militar impugnado se halla plenamente 
ajustado a derechos, va que. peí una par
te. cíe r.h producido dentro c!el piaao de 
las cuatro años, en ,e l  que la Administra
ción puede voh’ej sobre sus propios actos 
declarativos de derechos; v por otra, es 
legitima la c^usn mativaóora de dicho 
acto, por haber incurrido el Consejo Qu 
premo cíe Justicia MUiiai en un error m 
lerprctativo de la Orden ministerial de 
19 de mayo de 1944. subre sueldos regula- 
dores, error que ha subsanado por el 
acucíelo impugnado 

De corJormiciad con eí dictamen enviu

do per ol Consejo de Estado, el Consejo 
de -Ministros ha resuello desestimar el 
presente recurso de agravios.»

Lo que se publica cu el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO .para conocimiento 
de V. E. y notificación al interesado de 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero primero de ia Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abril 
de 1945

Dios guarde a V. E muchos anos. 
Madrid, 24 de abril de .954.

C A RR ERO  

Excmo. Sr. Ministro del Ejército. '

ORDEN tíc 24 d e  abr i l  de  Í954 por  Ja que  
qu e  sc  resuelve  el recurso de  agrar ios  
prom ov ido  por d en  Manuel F a lar  cío 
Martínez T en ien te  de Oticinas Milita
res, contra  Orden c ircu lar  dei  Ministe
r io  del  E jerc ito  do 20 d e  ag o s to  á c  1952 
sobre  e s c a la fo n a m ien to .

Excmo. Sr . :  El Consejo de Ministra?, 
con fecha 2(3 de mamo uitlino. ha lomado 
el acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Manuel Fajardo Martínez. Te
niente de Oficinas Milita:es. contra Or
den Circular de 20 ele agosto de 1952 dt-i 
Ministerio del Ejército, sobre escalafona
miento: y

Resultando que por Orden Circular del 
Ministerio del Ejército tíe 20 de agosto de 
1952. publicada en el «Diario Oficia!» nú
mero 189. del 22. se dictaron las normas 
que habíala ele presidir el escalafonamien
to del personal del Cuerpo de Oficinas Mi
niares i n g r e s a d o s  en la convocatoria 
anunciada por Orden tíe 20 de junio cíe 
1942 y concursos sucesivos: y que el T e 
niente de (JUrnias Mimares don Manuel 
Fajardo Martínez elevó una instancia al 
Mínis'eiio tío) Ejército, fechada c 18 ce 
septiembre cié 1952. en solicitud de qu*..* 
ie fueran respetadas Ins normas .pie sir
vieron tíe base a su ingreso en el Cuerpo 
tíe Oficinas Militares, y qm*. a su juicio, 
estaban en contradicción con las que so
bre escalafonamiento contenía la Orden 
Circular de 20 de agosto anterior;

Resultando que el ,\li:nstei ¡o del Ejerl- 
10 resolvió el ü de diciembre de íOf de
volver ai Interesado k  expresad,a peti
ción, perqué «para ser tomada en consi
deración es preciso formulo nueva ins
tancia, haciendo constar luncanicnt en. 
donde radica el erro» cometido en el es
calafonamiento. tíe acuerdo con la anti
güedad que en el empajo ele sargento tie
ne asignada por Orden tíe 28 de eneru tío 
1944 y Normas tíe escalafonamiento pre
ceptuadas por Orden de 20 de agoste ció 
1952. conforme a lo dispuesto en el ultimo 
párrafo de la Orckn últimamente citada, 
toda ver. que, cualquier otra mamsesta
ción que este en manifiesta contradicción 
con los preceptos tíe i as dos Ordenes eí- 
ttulas, es cuestión que cebe resolver c 1 in
teresado interponiendo recurso de- agta- 
vios previsto en la Ley ce  18 de marzo 
de n m » ;

Ke.su. umeio que al ssrle notificada la 
anterior resolución, elevó ei señor F a ja r 
do Martínez al Ministerio del Ejército 
nueva solicitud, coi: el nombre cíe recur
so tíe reposición, haciendo las alegacio
nes oportunas pnr:\ impugnar ei conteni
do el la Orden CTVeulni de 20 de aposto 
tíe 1952, y al considerarle desestimado ei 
(interior recurso, en aplicación del silen
cio administrativo. recurrió en tiempo y 
forma en agravios insistiendo en su pre
terís} in,

Resultando que la Sección Oficinas 
Militares de la Dirección Genera! de Re
clutamiento y Personal propone en su in
formo la declaración de Improcedencia tíol 
rem .so  de agravios presentado porai> ifi 
Orden Circular impugnada de 20 de agos
to de 1952 debe considerarse como firme
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y definitiva, per no hnfoer Interpuesto eJ 
iuteresndo contra la misma el recurso de 
reposición en el plazo de los quince din» 
hábiles siguientes a su publicación.

Vistos el articulo n ia r to  de la Le., de 
16 ue marzo de 1944;

Considerando que antes de entrar a co
noce*, en cuanto ai fondo de . cuestión 
planteada en el presente recurso, deoe 
examinarse si concurren los presupuestos 
necesarios para su admisibilidad; 

Considerando que es presupuesto tcnv
• pouii ae aannsibniclacl del r e c u  o de 

agravios. que el previo de reposición se 
Lúe; punga por los interesados en ei pla
zo ce. ios quince días hábiles /siguientes 
a la resolución impugnada, conforme a lo 
pnmsiu en el tu tierno cuarto de in Ley 
ce 1C ele marzo de 1944;

Considerando que en el presente cslso es 
evidente que el recia rente ha interpuesto 
extemporáneamente el recurso ele reposi
ción. toda vez que la Orden impugnada, 
que. corno emanada de in Administración 
Central y refiriéndose a la materia de 
pe.oomu. .era susceptible de ser impugna
da n esta vm de agravios, se publicó el 
día 22 de agosto de 1952. y que el intere
sado no ha impugnado la misma hasta el 
IS :!e septiembre.

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Cur.sejo cíe Estado, el Consejo 
de Ministros ha resuelto declarar impro- 
cef.fiwe el presóme recurso de agravios.»

Lo que se publica en el BO LE i ’lN OFI
CIAL DEL i£S LA DO para conocimiento 
de V E. y notificación ai Interesado, de 
cu’.v omneiari ron lo dispuesto en ei nú
mero primero de la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abrü 
fie 1945

Dios guarde a V. E muchos ufcoa. 
Madrid, 24 de abril de 1054.

✓

CARRERO 

Exeme. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN c?<? de abril da 1954 por h  cjuc 
que se resuelve c.t recamo de agravios 
promovido por don Jaime Roselíó Mar* 
tcrell co iíra  acuerdo del Consejo Su- 
previo de Justicia M ilitar relativo a fii¿ 
haber ■•'pasivo.

F.xemo Sr.: El Consejo de Ministros, 
cor, fecha 4 de diciembre último, tomó 
el r% lerdo que dice así:

«En el recurso ele agravios interpuesto 
ro: don Jaime Roselló Martorell. IVnlen- 
te de Iniamenn. retirado, centra acuer
do (ie1 Consejo Supremo de Justicia Mi- 
litar, relativo a su lia’oer pasivo; y 
 ̂ Resu’rancio que el interesado paso :i 
•a situación de retirado extraordinario 
•Secan Groen cíe 29 de Julio de 1931. como 
C'Jir.p'eiidicio en ios Decretos cíe 25* y 29 

..brii de dicho año. habléndor.ie*ola-
• uicaclo con el haber pasivo de G25 pese- 
h'% que son los c:cr. céntimos del suel- 
d'\ emulador de Capitán en 1931;

Resudando que. previa petición del in- 
loriado, y por haber prestado servicios 
caimito Id Campaña ce Liberación, el 
b ui-ejo Supremo de Justicia Militar, en 
¡•-•uruio de 5 de mayo do 1950. y dé con- 
;o* iT-iclnci con la Lev de 13 de diciembre 

1943 y Decreto de 11 de julio do 1949.
• c señala como mejora d< pensión prsiva 
t‘: íiabei de retiro mensual de 900 pesetas, 
que son los 0.90 céntimos del sueldo ce

vigente en 1943. más neo qui:>
Q’ieuias;

|->su!tando que contra dicho acuerdo 
roeos¡e el interesado en reposición y en 

£01 ^ t e n d e r  que la f^ch.a de 
arranque de dich.a mojora debe ser la 

misma que para la aplicación de la 
- > .c’e de diciembre de 1543. e tablero 
la Orden comunicada del Eiórcit > de 19 
os sravo do 1944. y. aunque este recurso 

ruado oosteriof monte se pro- 
ccc:io por el Consejo Supremo a rectifi-

1 car La fecha de arranque de la pensión 
extraordinaria a 1 de enero de 1544 en 
apucfteiori ce la Ley de JLtí de diciembre 
cié i 1*51;

Resultando que en 4 ele julio de 19,12 
un nuevo acuerdo del Consejo Supre
mo cié Justicia Militar rectifica 1 ante- 
noi sena anuento de uabei pasivo por ha
berse adoptado como reguiatíoi el sueldo 
del empleo superior que no le correspon
de. fijándole ahora en 712.50 pesetas men
suales. que son las 0.90 centésimas del 
sueldo de Teniente nms quinquenios que 
es el que efectivamente le debe cor espon- 
der en virtud de las disposiciones apU*

I cables.
Resultando que contra dicho acuerdo 

recurre el interesado en reposición y en 
agravios suplicando que se mantenga en 
e, sentamiento de haber pasivo que so 
le hizo en el acuerdo de 5 de mayo de 
195U.- al amparo de la Ley de 13 de di
ciembre de 1943 y Decreto de 11 le Julio 
de 1949.

Resultando que el Consejo Supremo de 
Justicia Militar, y por lo que hace refe
rencia al recurso ele reposición, propone 
su desestimación, porque no se aportan 
nueves hechos ni se Invocan disposiciones 
que no hubieran sido tenidas en cuenta, 
y porque las pensiones extraordinarias re
g la d a s  por la Ley de 13 de diciembre 
de 1945 se conceden ->or el empleo del in
teresado y nunca por otro superior;

Resultando que en el presente recurso 
se han cumplido ios trámites legales:

Visto la Ley de 18 de marzo e 1944. 
Ley de 13 de'diciembre de 1943, Decreto 
de 11 de juno de 1949 y demás disposicio
nes de general aplicación;

Considerando que *a única cuestión 
planteada en el presente recurso *e agra
vios consiste en determinen si ms pensio- i 
r.es extraordinarias establecí dos por ia 
Ley de 13 cíe diciembre de 1943. han de ! 

¡ ser reguladas per el sueldo asignado a)
[ empleo que se disfruta en el momento de 
! pasar a ia situación de retirado, o pur el 

sue*cio asignado ai empleo superior;
Considerando que los regimei extra

ordinario' de derechos pasivos so unida
des globales que. si so aceptan, ha de sor 
con todas las consecuencias, siendo posi
ble ptar entro ol régimen c!e 1931 o el 
de 1943, pero lo que ya no resulta lícito 
os combinar ambos regímenes, como lo 
hace el recurrente, pretendiendo ios be
neficios de la Ley de 13 do diciembre de 
104*'. sin renuncia: a [ u f  partes favorables 

le habían <irio econcHdas en aplica
ción de tos Decretos de 25 y 29 de abril 
de 1531; * -

Considerando que. habiendo optado el 
recurrente por los beneficios del Decre
to ,1o 11 de julio de i940. en relación con 
la 1 ‘ de 13 de diciembre de 1543. ha de
tomarse en tocio caso como sueldo regula
dor el asignado cr. los presupuestes ge- j 
nerales del Estado en el año 1943 al em
pleo que reamente disfrutaba el causan
te en la focha en que pasó a la situación 
de retiro, y nunca el relativo r.l empico 
Inmediatamente superior, que ŝ lo que. 
en definí! Iva. ha hecho correcta mente el 
Consejo Supremo ele Justicia Militar en el 
acuerdo injustamente impugnado

De conformidad con oí dictamen emiti
do por el Consejo de Estado, el Consejo 
de Ministros ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.»

Lo que se publica en el 3 0LE x IN  O F I
C IAL DEL ESTADO para conocí miento 
c.y V. E. y notificación ai Interesado, de 
conformidad ron lo disnuesro en el nu
mero primero de la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abril 
de 1945

Dios guarde r. V. E muchos *ños.
Madrid, 24 de abril de 1954. i

CARRERO

Exorno Sr Ministro del Ejérch

ORDEN de 24 de abril de 1954 por la Que
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Aureliano Seywta 
Domínguez contra resolución del Minis
terio del Ejército relativa c mejora de 
puesto en el esccuajon.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 8 ue enero último, tomó el 
acuerdo que dice asi: 

cEn el recurso ce agravios interpuesto 
por el Teniente de Oficinas Milita; e> don 
Aureliano Segovia Domínguez, contra re
solución cíel Ministerio del Ejército de 17 
de diciembre de 1352. que le denegó ia .so
licitud cíe mejora de puesto en el escala
fón. y

Resultando que. al publicarse el nuevo 
escalafón del Cuerpo de Oficinas .Milita
res. confeccionado con arreglo a las nor
mas de 20 de agosto ae 1952. el recurren
te, Teniente clon Aureliano Segovia Do
mínguez. solicito del Ministerio uei Ejer
cito. dentro del plazo de dos meses marra- 
des en la referida urden, que se le me
jorase e) puesto que tenia asignado por 
entender que no se habían tenido en 
cuenta ios méritos ue campaña, sino ia 
asistencia a los cursos ae i ransfuri ración, 
con lo cual resultaban perjudícr lo.- ios 
procedemos de Infantería, dor.de. como 
había excedentes de p! .iit;!la. tuvieron 
que asistir a -n sengundo curso muchos 
que teman más rnéritos de campaña que 
los que asistieron al primero en otra¿» Ar
mas;

Rcsuícando que el Ministerio del Ejer
cito. con fecha 17 ció diciembre ce 1552. 
resolvió denegar la solicitud, perqué, lo 
que en ella se impugna en realidad. es ia 
Orden de 20 ce agosto do 1952. lo cuo : de
bió hacerse utilizando contra ¡a misma, 
a su debido Lempo, el oportuno recurso, 
de agravio*;

Resu Mando que contra esta resolución 
denegatoria interpuso el interesado den
tro de plazo, recurso de reposición, y en
tendiéndolo desestimado por el silencio 
administrativo, recurrió en tiemp< y i or
ina en agravios, insistiendo en su preten
sión y alegaciones anteriores, pero sin 
aducir ningún otro razonamiento;

Resultando que la Sección de Oficina.* 
.Villita: es ele la Dirección General do Re- 
Mu»amiento y Personal informó que el 
recurso d e b í a  declararse improcedente 
perq j ;  en* él se impugnaba ia O:cien do 
2ü de ozosto de 1952 fuera de lo; niazos 
establecidos en e larliculo ruano d la 
Ley de 10 de marzo ue 1S44;

Vistos el articulo cuarto de la Lev do 
18 de marzo iü44 y la Orden de 20 
de agosto de 1952;

Considerando que la cuestión planteada 
en el presente recurso ció agravios ccrisis- 
re en rietennlnar si el roouiTpr.re tiene de
recho a que se le mejore, en • 'úc i a 

is méritos de campaña, el puesto c/.ie r.c- 
ruahnenre acuna en el escalafón del" Cuer
po do Oficinas MiMíares hlen sea r-m 
animación cíe la Orden de 20 de neosh de 
1052. como dice el recurrente, bien p^r- 
aue. ceban ” cfo”mnrsc las nermas conte
nida en la misma:

Considerando, en primer lucar que con 
arreglo a la Orden c:e 20 do asesto de 
1952. la colocación c-n el escalafón dol 
Rué* o de Oficinas Militares i-nra den
tro de cada r-on.mrso por rieuros anti
güedad. v. en caso ele iaual antigüedad 
en el ontDleo. ce caio',nrán primera'neme 
los ascendidos ñor mérito? cíe cueira dt-< 
pues ;os mas cuniquos en el enipieo nnf»x 
r lo r  si coincidiese también e-ra el pues 
lo vendrá determinado Pv»r ia nnr!‘nj*>rHd 
del sien i ente, hasta regula: por el ir.q.-P
SO CU p.' SíTV*r\.-). V. •*-n ' ¡Mj;¡vi f/»»•*,im t(
edad de mayor a menor, sin que «n.rr^n 
para rana e:i juego los dema> m érito  de
ec ’iro  ̂•

Considerando que. si to que o referee el 
recurrente es imou^na; ;n Orden r.e 20 
de agosto de 1952 han::n oup 
también su nrerensión. no porene este de
ducida fuera de plazo, coma afi.rn:
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D irección  G e n e r al., ya  q u e  e s ta  J u r i s d icc
cion ai dec ia ra i  aúmiMOX- el recu rso  de 
agí  avio? c o n t r a  d ispos ic iones  de  c a rá c te r  
g en e ra l ,  lo l ia h echo  s iem p re  con  ¡a sai* 
veciau de que  pued a  recurr iese  en  a g r a 
vios c u n t í a  ia. íeso iuc ión  co n c re ta  que  vie
n e  pS L fi ionuen te  n nunca.» aque l la  n o r 
m a ,  s ino  porque  no se a lega  m i r a c c io n  
de u n a  n o r m a  ele r a n e o  sup er io r  q u e  re- 
su  He i:ii:¿rn',iua por  :a  O to  en a e  2U de 
riKusio de 1952.

r  j c o n f o rm id a d  con el d i c t a m e n  em i t i 
do  po r  el C onse jo  ele E stado ,  el C onse jo  
d e  M in is tro s  h a  resue l lo  d e s e s t im a r  e!
• u e s e u le  recurso  de  agravios .»

Lo Citie s-e nubil en en  el B O L E T IN  OFI-  
C U í / d EL  EB i A B O  p a ra  conoc im ien to  
de  V. E. y n o t i f icac ió n  al  in te resado ,  de 
c o u iu rm i t ia d  con lo d isp u es to  en  el nu-  
m e ro  p r im e:  o etc ¡a Q u ie n  de e s ta  P re 
s id e n c ia  clei G o b ie rno  de 12 d e  ab r i l  
ele ilK-ó.

Dios g u a rd e  a  V. E. m u cho s  anos .  
M ad r id ,  24 d e  ab r i l  d e  2.954.

CARRERO

¿Tierno. Sr. M inistro c e i  Ejérc ito .

ORDEN de  24 de abri l  de  1954 por la que  
¡me re resuelvo el recurso  de c c r a v i os 
p r o m o v id o  por d on  Jesus  F e r n á n d e z  
) )o m in n n e z  co n t r a  resolución del  M in i s 
terio de l  E je rc i to  ¿ o b r e  csca la fona-  
u n c u  to.

Axcmo. S r  : IT C onsejo  de M inis tros ,  
o. l e c h a  2b de  m arzo  ú l t im o,  tom o  el 
ij.ueir,'.» que  dice asi;

«En o; :et*i;r.vj c e  ag rav io s  in te rp u e s to  
p m  ei T e n ie n t e  d e  O f ic in a s  M il i ta res  c o n  
.lesos F e m m u ie z  Domínguez.,  c i n t r a  re
so luc ión  de l  Mie.is íeric  del E jó r c i t .  de 17 
(.lo c lm v m b re  de 11*5*2. so b re  e s c a ia io n a -
i  >•> i , ,  i ■> * - ,  »•

R e s u l ta n d o  q u e  al pub l ica rse  el nuevo 
e^.uiird'on ele: C u e rp o  de O fic inas  Miliia- 
■ es. a j u s t a d o  a  las n o rm a s  cíe 20 c e  ago s
to  <io ;95*J. ci recúrven le ,  T e n ie n te  d e n  
.V.-us Fernando ::  D om ínguez.  p re se n tó  la 
o p o r tu n a  rec lam ac ió n  h a c ie n d o  r ó n s l a r  
o u e  h ab ía  ing resado  en  o! C u e rp o  en la 
co nv o ca to r ia  de 14 de d ic iem bre  d e  L944. 
ro m o  p ro ced en te  del c u a r to  l l a m a m ie n to  
d e  :a P r im e ra  A g ru p ac ió n  de S a rg e n to s  

rar.siormacio.i. v como e n d ich as  n o rm a s  
ae d a b a  p: o íu renm u a  ios m é ru o s  de  c a m 
p añ a .  cifrin que  se  ¡e cierna a n te p o n e r  en 
c¡ escale.iv.o. n o tros  que por te n e r  menos 
p u n tu a c ió n  y l  .ceder del cupo  del A rm a 
(v  lu í  a m e n a  p a sa ro n  a las A cadem ias  de  
otra.-* A rm a s  ineu.oó n u m ero sa s ,  cu:: io

c u a l , en  d e f in i t i v a , se  t r a n s f o r m a r o n  en  
a . i  l l a m a m i e n t o  a n t e r io r  a l  q u e  ies hubie-  
r  co r re sp o n d id o  en  el A rm a  d e  p ro c ed en 
cia;

R e s u l t a n d o  qu e  d ic h a  so l ic i tud  í u é  de 
v u e l ta  a i  i n t e r e s a d o  en  17 d e  d ic iem b re  
d e  1952 p a i a  que  la a d a p ta s e  ai c o n te n i 
d o  de  la  O rd e n  d e  20 do agos to  de 1052. 
si e s t im a b a  q ue  n o  se  le h a b í a  ap l icad o  
c o r r e c ta m e n te ,  pero  s in  e n t r a :  a  d iscu t i r  
los ci l l e n o s  a d o p ta d o s  en  la m ism a ,  ya  
que  e s to  deb ió  h a c e r s e  u t i l izan do  a  su 
t i em p o  el o p o r tu n o  re cu rso  d e  ag rav ios ;

R e s u l t a n d o  que  c o n t r a  e s ta  re sc :uc ión  
ci T ó m e n te  F e rnan c te ’z D o m ín g uez  in t e r 
puso, d e n t r o  de  plazo, re cu rso  d e  reposi
ción, y, e u te n d ié n a c iü  á e s t i m a u o  por ei 
s i lencio  a d m in i s t r a t iv o ,  r e cu r r ió  en a g r a 
vios in s i s t ie n d o  er: su p re te n s ió n  y acia- 
r a u d o  que, lejos d e  im p u g n a r  la  O rd e n  
d e  ‘20 d e  agos to  d e  L952. ¡ o  que  p re te n d e  
es  que  se lo ap l ique ,  v a lo ra n d o  debida- '  
m e n te  los m ér i to s  de  c a m p a ñ a ;

R e s u l t a n d o  que  la  Secc ión  de  O fic inas  
M i n i a r e s  de  la Dirección de R e c l u t a m i e n 
to  y P e rso n a l  in fo rm o  que  la Ley de 17 
d e  ju l io  de 195! concedió  a  ia A d m in i s t r a 
c ión  un  plazo d e  dos a ñ o s  p a r a  rec t i f ic a r  
los e r ro res  padec idos  es: el eseránfoau-  
m ie n to  c e  Subofic ia les ,  y en  uso  d e  esa 
a u to r iza c ió n ,  y h a b i d a  c u e n ta  d e  qm- en  
el C u e rp o  d e  O f ic in a s  M il i ta res  se  h u m a n  
segu ido  c r i te r io s  c i isnn ios  de  los e s ta b le 
cidos con c a r á c te r  g en e rm  por  la Oí d e n  
d e  28 d e  m a rz o  do  1944, se d i c t a r o n  las 
n o r m a s  de  21) d e  ag e s to  de  1952, con  a r r e 
glo a  las  cua le s  se  con fecc ionó  un  nuevo 
e sc a la fó n :  y com o d ic h a s  n o rm a d  no h a n  
s ido  im p u g n a d o s  d e n t r o  de los p lazos  se
ñ a la d o s  cu eí a r t i c m u  c u a r to  u e  i:i Ley 
d e  18 d e  m a rz o  d e  1944. deben  co n s id e 
r a r s e  f i rm e s  y d e f in i t iv a s  y d e c la ra r s e  
im p ro c e d e n te s  los recursos  q u e  ce h á m u 
lo:: c o n t r a  la?, m ism as :

Vi: tos  el a r t i c u lo  c u a r t o  d e  ia  Ley de  
18 d e  m a rz o  de  19T1. O rd e n  co n v o c a to r ia  
d e  d ic iem b re  cié! misino  año .  a r t icu lo  40 
de! a n t ig u o  R e g la m e n to  ce! C u e  t»o de  
O f ic in a s  M il i ta res  de 26 de ju n io  uc  1839, 
Ley cié ’17 de ju l io  ele 1951 y O rd e n  de  
20 de ag os to  de  1952;

C o n s id e ra n d o .  e n  p r im o r  lugar,  q u e  el 
recur.su de agrav ios ,  d a d o  su c a r á c t e r  cié 
recu rso  e x t ra o rd in a r io ,  sólu p rocede  c o n 
t r a  reso luc iones  cié la A d m i n i s t r a ^  ó n  
C e n t r a l  quo  s e a n  de f in i t iv as ,  pero  r.o 
c o n t r a  las q u e  son  de  m e ro  t; \ . i : l íe  
i acu e rd o s  d e  17 de  um vo de 1952. B O L E 
T IN  O F IC IA L  DEL E S T A D O  c e  M de 
oc tub re ,  v 25 d e  m ay o  de 1952. B( I ETIN  
O F IC IA L  DEL E S T A D O  c e  íü  d e  n o 
v ie m b re ) .  com o c c u r r e  cc n  la resolución 
iinnugriíKin en ei p re se n te  caso, que sr- li
m i tó  a  devolver  : a  in s t a n c i a  p a r a  q ue  se

formulase de nuevo señalando la infrac
ción concietu de las norma? de 20 de 
agosto de ly52 que se alegaba;

C o n M d e ian d u  que, au n  c u a n d o  er. ci 
p re se n te  cuso se a d m i t i e r a  la proceden.; ; ,  
ele! recu rso  de  a g ra v io s  por entenclei que, 
si bien la reso luc ión  es de  t r á m i te ,  pílcele '■ 
p re ju z g a r  la cu e s t ió n  al d a r  por valuáis 
las n o im a s  de 20 d e  ag o s to  de  1952. cusa 
q u e  desde  luego a d m i t e  el r e c u r re n te .  ::n 
dc..e o lv ida rse  que  el recurso  do agí avies 
&e h n  de f u n d a r ,  seg ú n  es tab lece  el a r t i '  ¡:- 
io cuart '»  Ue la  Ley de  13 d e  m arz o  de 
1944. en vicio de  f o r m a  o in f ra cc ió n  
p re sa  de u n a  Ley. u n  R e g la m e n to  u ( :o 
p recep to  a d m in i s t r a t iv o ,  y el recU i: 
no  c o n c re ta  d ic h a  In fracc ión ,  sitio que  so 
l im i ta  a a leg a r  t inas c i rc u n s ta n c ia . '  que 
e n t r a r o n  en ju eg o  en el m o m e n to  *•? la 
L ia n sT ' i im u ’io a  de  ios S a rg e n to ,  provi
s iona les  en efectivo, pero  q u e  n a d a  t iene 
que  ver con su s i tu ac ió n  en un Cuerpo 
nuevo, en el qu e  se Ing resa  en  v i r tu d  cíe 
u n a  co n v o c a to r ia  especial ,  n i  con  la reso
lución  i m p u g n a d a ;

C o n s id e ran d o ,  a  m a y o :  abane!anue iú? ,  
que  d e n t r o  de! C u e ip o  de O f ic in a s  M il i ta 
res, y c c n  a r reg lo  r, la  O rd e n  de  convo
ca to r ia .  a j u s t a d a  a  lo d isp u es to  e* ei a r 
t icu lo  40 clei a n t ig u o  R e g la m e n to  ue 26 
d e  ju n io  de  1889, q u e  en to n c e s  se  nallao.'. 
v igente ,  los in g re sa d o s  d e b ía n  colocarse 
por  ordo: r igu roso  de  a n t ig ü e d a d  en su 
em pleo ,  y. en  caso  de  ser. es la mi.snm, 
p e r  la clei em pleo  In m e d ia to  In ter ior ,  y 
as i  s u c e s iv a m e n te  h a s t a  r e g u la r  ci puc-*- 
tu  por el ingreso  en ai servic io  y poi edad 
de  m a y o r  a  m e n o r ;  y es te  m is m o  criteric 
h a  sido r e lo iz a d o  por ia O rd e n  de  20 de 
ag o s to  de 1952, q u e  Invoca el recurren! ': ,  
s in  que  t e n g a n  n i n g u n a  re le v a n c ia  u:::, 
vez in g re s a d o  e n  el C u e rp o  de  O f u u n n  
M il i ta res  y a  e fec tos  del p ues to  e n  el es
ca la fón .  los m ér i to s  de  c a m p a n :  que  p u n 
t u a b a n  e n  c a m b io  p a r a  la  t r a n s í  o rm :  • 
ció::.

De c o n fo rm id a d  con ol d i c t a m e n  e m i 
t id o  por el C o nse jo  de  Es tado ,  ei Consejo  
cíe M ml.stics  ría re sue l to  d e c la ra r  im p;\  - 
c e d e n te  el p re se n te  re cu rso  de  ag rav ie s  o

Lo que  se puo l ica  en ei B O L E T IN  O F I 
C IA L D EL E S T A D O  p a r a  c o a rx im ie m o  
c e  V. E v n o t i f ic a c ió n  al T . teresado,  c-.: 
conferir,idael con lo d isp u es to  en el n ú 
m ero  p r im e ro  d e  ia O r c e n  d e  e s ta  P re
s idenc ia  del G o b ie rn o  d e  12 de  cbr'2 
fie 1945 1

Dios g u a r d e  a V. E. m u c h o s  «ños.
M ad r id ,  24 c e  ab r i l  de  1954.

CARRERO
• \

Escirio. Sr. Ministro ciéi Ejército.


